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C. Ing. Arturo Dávalos Peña, Presidente Constitucional del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, con fundamento 
en lo establecido por el artículo 42 fracciones IV y V, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal 
del Estado de Jalisco, 82 fracción II, a), del Código Urbano para el Estado de Jalisco,  así como los diversos 39 y 40 
fracción II, del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, 
Jalisco, a los habitantes de este municipio hago saber, que el Honorable Ayuntamiento Constitucional de Puerto 
Vallarta, Jalisco, en Sesión Ordinaria de fecha 30 treinta de Noviembre de 2017 dos mil diecisiete, tuvo a bien 
aprobar el acuerdo de Ayuntamiento número 0478/2017, por el que se aprueba y ordena la publicación del 
Plan Parcial de Desarrollo Urbano, denominado “Distrito 7”; lo anterior para quedar en los siguientes términos:

ACUERDO N° 0478/2017

El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, con fundamento en el artículo 37 
fracciones II y XIV, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como 
los diversos 39 y 40 fracción III, del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del Municipio 
de Puerto Vallarta, Jalisco, Aprueba por Mayoría Absoluta de votos en lo general, por 17 diecisiete a favor, 0 
cero en contra y 0 cero abstenciones, y por Mayoría Absoluta de votos en lo particular, por 16 dieciséis a favor, 
0 cero en contra y 1 una abstención, el Plan Parcial de Desarrollo Urbano, denominado “Distrito 7”, así como su 
publicación, en virtud de haberse dado cumplimiento a los procedimientos indicados en los artículos 98 y 123, 
fracciones I, II, III, IV y V, del Código Urbano del Estado de Jalisco. Lo anterior, en los siguientes términos:

Honorable Ayuntamiento Constitucional
De Puerto Vallarta, Jalisco.
Presente:

Muy respetables Integrantes de este Órgano Colegiado.

En cumplimiento a lo establecido por los numerales 126, 129 y 130 del Reglamento Orgánico del Gobierno 
y la Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, así como a la instrucción del Honorable 
Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, bajo el Acuerdo 0417/2014, de fecha 30 de Noviembre 
del 2014 donde se aprueba la Modificación de la superficie y elaboración del Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
del Distrito 7, posteriormente al Acuerdo tomado en la Quincuagésima Primera Sesión Ordinaria del Consejo 
Municipal de Desarrollo Urbano de Puerto Vallarta, Jalisco, de fecha 12 de Septiembre del 2016 donde se 
aprueba someter a la Consulta Pública dicho Plan, los que suscribimos Lic. Gilberto Lorenzo Rodríguez, C. 
Edelmira Orizaga Rodríguez, Mtra. Magaly Fregoso Ortiz, C. Bellanni Fong Patiño, Lic. Paula Celina Lomelí 
Ramírez, Lic. Eduardo Manuel Martínez Martínez, C. Homero Maldonado Albarrán, Dr. José Francisco Sánchez 
Peña, Dr. Juan José Cuevas García, Lic. Martha Susana Rodríguez Mejía y C. Elisa Ramírez Ruelas; con el 
carácter de Presidente el primero y colegiados los restantes, integrantes todos de la COMISIÓN EDILICIA 
DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, sometemos a su más elevada consideración y en su caso aprobación el 
presente punto de acuerdo, del cual se nos hace llegar el expediente que contiene el proyecto de un PLAN 
PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DENOMINADO “DISTRITO URBANO 7”, y que solicita el Director de 
Planeación Urbana y Ecología, la aprobación del Plan antes citado, en virtud de haber dado cumplimiento a los 
procedimientos indicados en los artículo 98 y 123, fracciones I, II, III, IV y V del Código Urbano para el Estado 
de Jalisco, por lo que una vez relatado lo anterior, se pone a la consideración del Honorable Ayuntamiento de 
Puerto Vallarta, Jalisco, el presente proyecto de Dictamen para su análisis, discusión y en su caso, aprobación, 
por el máximo cuerpo colegiado de gobierno municipal mediante los siguientes;

A N T E C E D E N T E S:

I.- Que mediante acuerdo número 0571/2011 de fecha 19 de agosto del 2011. El Honorable Ayuntamiento 
Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, autoriza la Distritación del territorio delimitado por el Límite de Centro 
de Población de Puerto Vallarta, Jalisco.

II.- Que en Sesión Ordinaria mediante acuerdo 0614/2011 de fecha 05 de octubre del 2011. El Honorable 
Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, aprueba la elaboración del plan Parcial de Desarrollo 
Urbano “Distrito Urbano 7”, con una superficie de 8’248,260.90 m2.

III.- Que posteriormente mediante acuerdo número 0229/2013 de fecha 15 de noviembre de 2013. El 
Honorable Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, aprueba la Consolidación del Límite de Centro de 
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Población de Puerto Vallarta, Distritos y Subdistritos Jalisco.

IV.- Por motivo del punto anterior se generan polígonos con diferencia de superficies de lo indicado en el punto 
II de éste documento, por lo que mediante acuerdo número 0417/2014 de fecha 30 de noviembre del 2014. 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, aprueba el Dictamen emitido por la 
Comisión Edilicia de Ordenamiento Territorial, donde se autoriza la modificación de la superficie y proceder a la 
elaboración del Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito 7, quedando una superficie de 9’415,400.74 m2.

V.- Que en cumplimiento a lo establecido por el artículo 123 fracción II del Código Urbano para el Estado de 
Jalisco, los días del 24 al 27 de enero del 2015, fue publicada en diversos medios impresos y digitales, la 
correspondiente convocatoria signada por el Presidente Municipal LIC. RAMON DEMETRIO GUERRERO 
MARTINEZ en su carácter de Presidente Municipal, a los Foros de Opinión para la elaboración del Plan Parcial 
de Desarrollo Urbano “Distrito Urbano 7”, que se llevaron a cabo los días 29 y 30 de Enero del 2015.

VI.- Que una vez procesado los resultados del foro de opinión se procedió a elaborar el plan parcial conforme a 
los lineamiento establecidos en los artículo 120, 121, 122 y 123 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, el 
Reglamento de Zonificación para el Municipio de Puerto Vallarta, y demás normas y reglamentos municipales, 
con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Planeación Urbana del Municipio de Puerto Vallarta.

VII.- Que mediante Acuerdo tomado en la Quincuagésima Primera Sesión Ordinaria del Consejo Municipal de 
Desarrollo Urbano de Puerto Vallarta, Jalisco, de fecha 12 de Septiembre del 2016 donde se aprueba someter 
a la Consulta Pública el Plan Parcial de Desarrollo Urbano “Distrito Urbano 7”.

VIII.- Que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 98 fracción III, IV, V y VI con relación a lo establecido 
en el artículo 123 fracción III, IV y del Código Urbano para el Estado de Jalisco, así como a lo ordenado mediante 
el acuerdos del H. Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, número 0417/2014 y al Acuerdo 
tomado en la Quincuagésima Primera Sesión Ordinaria del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano de Puerto 
Vallarta, Jalisco, de fecha 12 de Septiembre del 2016, señalados anteriormente, los días 24 al 26 de enero 
de 2016 fue publicada en diversos medios impresos y digitales, la correspondiente convocatoria signada por 
el ING. ARTURO DAVALOS MARTINEZ en su carácter de C. Presidente del Consejo Municipal de Desarrollo 
Urbano de Puerto Vallarta, Jalisco, a la Consulta Pública del Plan  Parcial de Desarrollo Urbano “Distrito Urbano 
7”, dirigida a los titulares y habitantes de los inmuebles con domicilio en la zona de aplicación que en la misma 
se describe, a los grupos organizados de la sociedad y público en general, quienes dispusieron de un mes 
contando a partir de la publicación de dicha convocatoria para formular por escrito los comentarios, críticas 
y proposiciones concretas que consideren oportunas. Que una vez recibidas las observaciones se integraron 
las procedentes, se emitieron las respuestas a los planteamientos improcedentes y el proyecto ya ajustado 
estuvo a consulta de los interesados en las oficinas de la Dependencia Municipal, en las oficinas de la Dirección 
de Planeación Urbana Ecología quince días a partir del 25 de septiembre de 2017.

IX.- Que el Presente Plan Parcial guarda congruencia con el programa municipal, y demás planes superiores, 
tendientes a promover el desarrollo sustentable de su territorio y que deberá ser revisado cada tres años, 
durante el primer año del ejercicio constitucional del ayuntamiento para valorar su actualización.

C O N S I D E R A C I O N E S:

A. Que en Sesión Ordinaria de fecha 13 de Diciembre de 2006, se analizó la propuesta planteada por el C. 
Lic. Miguel Ángel Yerena Ruíz, Síndico Municipal, a efectos de que se autoricen los proyectos de adecuación 
del límite del centro de población de Puerto Vallarta, Jalisco; una vez analizada la propuesta, el Honorable 
Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, mediante el Acuerdo número 1227/2006, aprueba 
por mayoría calificada modificar los límites de Centro de Población del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 
mediante el Acuerdo número 1228/2006, aprueba por mayoría calificada el Plan de Desarrollo Urbano de 
Centro de Población de Puerto Vallarta, Jalisco; y mediante el Acuerdo número 1228/2006, aprueba por mayoría 
calificada el Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población de Puerto Vallarta, Jalisco en los términos de los 
documentos presentados.

B. En la misma Sesión Ordinaria de fecha 13 de Diciembre de 2006, se analizó la propuesta planteada 
por el C. Lic. Miguel Ángel Yerena Ruíz, Síndico Municipal, a efectos de que se autorice el proyecto del plan de 
desarrollo urbano del centro de población de Puerto Vallarta, Jalisco; una vez analizado el asunto, el Honorable 
Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, mediante el Acuerdo número 1228/2006, aprueba 
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por mayoría calificada el Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población de Puerto Vallarta, Jalisco, en los 
términos del documento presentado.

C. Por último, en esta Sesión Ordinaria de fecha 13 de Diciembre de 2006, se analizó la propuesta planteada 
por el C. Lic. Miguel Ángel Yerena Ruíz, Síndico Municipal, a efectos de que se autorice la emisión de las 
determinaciones para la operación del proyecto del plan de desarrollo urbano del centro de población de Puerto 
Vallarta, Jalisco; una vez analizado el asunto, el Honorable Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, 
Jalisco, mediante el Acuerdo número 1228/2006, aprueba por mayoría calificada el Plan de Desarrollo Urbano 
de Centro de Población de Puerto Vallarta, Jalisco, en los términos del documento presentado.

D. En cumplimiento a los Acuerdos 1227/2006, 1228/2006 y 1229/2006, se publica el Plan de Desarrollo 
Urbano de Centro de Población de Puerto Vallarta, Jalisco en la Gaceta Municipal Puerto Vallarta, Jalisco, Órgano 
Oficial de Comunicación del H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco, Año 03, Número 10, Edición Diciembre 
de 2006.

E. Con fecha del 20 de diciembre de 2006 mediante su incorporación bajo documento número 2 folios del 
18 al 146 del libro número 1717 de la Sección Inmobiliaria de esta oficina, quedó registrado el periódico oficial 
del Estado Año 3 Número 10 edición Diciembre de 2006 y oficio SMPVR 589/06, que contiene el acuerdo que 
aprueba el Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población del Municipio de Puerto Vallarta del Estado de 
Jalisco, con el número 1228/2006, en los términos del documento que se incorpora.

F. Posteriormente y bajo documento 14 del libro 173 de la Sección Inmobiliaria, con fecha del 15 de enero 
de 2007, quedó registrado oficio 260/2006, suscrito por el Licenciado Ernesto Martínez Sainz, Juez Cuarto 
Civil de esta Ciudad, derivado de la demanda administrativa (Juicio Administrativo de Nulidad mismo que fue 
admitido provisionalmente) interpuesto por la Asociación de Hoteles y Moteles de Puerto Vallarta y otros, 
mediante el cual impugnan el acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Puerto Vallarta, por lo que se ordena dejar en suspenso cualquier nota en relación a dicho Plan de Desarrollo 
manteniéndose las cosas en el estado que actualmente guardan en cumplimiento al acuerdo de fecha 15 de 
diciembre del año 2006 en los términos del documento incorporado.

G. El 22 de marzo de 2007 y de conformidad al oficio 235/2007, girado por el Tribunal de lo Administrativo, 
relativo al expediente número 11/2007, recibido en la oficina de la Unidad Departamental del Registro Público 
de la Propiedad y Comercio con sede en Puerto Vallarta, Jalisco, el 12 de marzo del 2007 y obedeciendo a lo 
ordenado en el mismo, se procede a anotar que se confirma la Suspensión concedida en los mismos términos 
y sentido que se menciona en el punto que antecede.

H. La Tercera Sala Unitaria del Tribunal de lo Administrativo, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco a 13 de 
diciembre de 2011, dicta Sentencia Definitiva para el Expediente 0011/2007, promovido por la Asociación de 
Hoteles y Moteles de Puerto Vallarta, en contra del H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta, el Presidente Municipal 
y la Comisión de Planeación Urbana, en la que se declara el sobreseimiento del juicio. Quedando nuevamente 
en función el Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población de Puerto Vallarta, Jalisco. Tomado como base 
para la elaboración del Plan Parcial de Desarrollo Urbano “Distrito Urbano 7”.

I. Que es en el Código Urbano para el Estado de Jalisco en su artículo 114 que establece que el plan de 
desarrollo urbano de centro de población es el conjunto de políticas, lineamientos, estrategias, reglas técnicas 
y disposiciones, en congruencia con el programa municipal, referidas a un centro de población determinado, 
tendientes a promover el desarrollo sustentable de su territorio. El plan de desarrollo urbano de centro de 
población se elaborará con visión a largo plazo, debiendo ser revisado durante el primer año del ejercicio 
constitucional del ayuntamiento para valorar si existe una justificación técnica y legal para su actualización, o 
en su caso modificación.

J. Los planes parciales de desarrollo urbano son los instrumentos para normar las acciones de conservación, 
mejoramiento y crecimiento previstas en los programas y planes de desarrollo urbano aplicables al centro de 
población.

K. Que los objetivos generales del Plan Parcial de Desarrollo Urbano, serán los siguientes:

1. Precisar la zonificación de las áreas que integran y delimitan el Distrito Urbano 7.
2. Regular las acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento previstas en los programas y planes 
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de desarrollo urbano.
3. Determinar los usos y destinos que se generen por efecto de las acciones urbanísticas.
4. Precisar las normas de utilización de los predios y fincas en su área de aplicación.
5. Regular en forma específica la urbanización y la edificación, en relación con las modalidades de acción 
urbanística.
6. Determinar las obligaciones a cargo de los titulares de predios y fincas, derivadas de las acciones de 
conservación, mejoramiento y crecimiento.
7. Establecer indicadores para dar seguimiento y evaluar la aplicación y cumplimiento de los objetivos del 
Plan Parcial.
8. Fortalecer el modelo de ordenamiento urbano que coadyuve en el desarrollo equilibrado en el crecimiento 
de la competitividad del municipio y su zona conurbada.
9. Impulsar el desarrollo urbano ordenado a través de la instrumentación reglamentaria del uso y reservas 
del suelo, fomentando la oferta de suelo urbano.
10. Abatir el proceso de ocupación ilegal e informal del suelo, específicamente por asentamientos 
humanos irregulares, definiendo el conjunto de polígonos que se sujetarán a la protección ecológica y la 
rehabilitación de los componentes naturales en su entorno para evitar o mitigar su degradación y prevenir 
la vulnerabilidad por riesgos naturales y urbanos.
11. Reducir la presión sobre terrenos agrícolas y de montaña, y aprovechar en forma más eficiente la 
infraestructura y los servicios urbanos.
12. Ampliar oportunidades de participación ciudadana y mejorar la efectividad en la instrumentación, 
seguimiento y evaluación del ordenamiento del territorio y su vinculación con otros esfuerzos de 
planeación y de políticas de uso del suelo y edificación, emprendidas a nivel municipal.
13. Respetar las aptitudes del territorio y reducir la vulnerabilidad del desarrollo urbano a los riesgos 
naturales y a los efectos del cambio climático en la población y en las actividades económicas del municipio.

L. En consecuencia el Plan Parcial de Desarrollo Urbano del cual solicitamos a este H. Ayuntamiento la 
elaboración, no solo deberá medir y analizar las características del territorio comprendido en el Área de Aplicación 
del mismo, sino que deberá medir y analizar las características ecológicas, socioeconómicas y del medio físico 
transformado del Centro de Población en su conjunto y establecer las normas específicas a efecto de precisar 
la zonificación y regular los usos, destinos y reservas en los predios localizados en su área de aplicación, lo que 
en consecuencia, proveerá a la autoridad, no solo de un documento acorde a las características actuales del 
territorio, sino un documento con normas más precisas para su aplicación.

M. Entrando al estudio del asunto encomendado la colegiada ahora dictaminadora observa dentro de 
la normatividad aplicable que los Municipios están facultados entre otras cosas para; formular, aprobar y 
administrar la zonificación como los planes de desarrollo urbano municipal.

N. En este sentido y no menos importante es mencionar que dentro de las facultades que le confiere la Ley 
Fundamental Federal, respecto a llevar a cabo un adecuado ordenamiento en los asentamientos humanos, 
como de establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto 
de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población, se 
deben de dictar las medidas adecuadas para ello, siendo los Planes Parciales de Desarrollo Urbano una de las 
disposiciones administrativas necesaria para regular al municipio.

F U N D A M E N T O   J U R Í D I C O:

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en el párrafo tercero del artículo 27, la 
prerrogativa que tiene el Estado para dictar las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos 
en donde se prevén adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de 
ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 
centros de población.

2. Del mismo modo en la fracción XXIX-C del artículo 73 de la Constitución Federal se faculta al Congreso para 
expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los estados y de los municipios en 
el ámbito de sus respectivas competencias, con objeto de cumplir con los fines previstos en el párrafo tercero 
del artículo 27 de la carta magna.

3. Es en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  a través del cual se 
otorga la participación de la nación en la ordenación y regulación de los asentamientos humanos del país, la 
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concurrencia de los tres niveles de gobierno en la materia, la facultad de los estados para expedir las leyes 
relativas al desarrollo urbano y de los municipios para expedir los reglamentos y disposiciones administrativas 
de observancia general que se requieran.

4. Que de conformidad a lo establecido, en la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano en los artículos 11 y 59, se fijan las normas básicas para planear los centros de población 
y definen los principios para determinar áreas y predios y sus correspondientes usos y destinos, así como las 
reservas para el futuro crecimiento, que integran su zonificación.

5. Que en el artículo 23 del cuerpo normativo federal invocado con antelación, se establece La planeación y 
regulación del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano de los Centros 
de Población, se llevarán a cabo sujetándose al Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, a través de:

I. La estrategia nacional de ordenamiento territorial;
II. Los programas estatales de ordenamiento territorial y Desarrollo Urbano;
III. Los programas de zonas metropolitanas o conurbaciones;
IV. Los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, y
V. Los planes o programas de Desarrollo Urbano derivados de los señalados en las fracciones anteriores 
y que determinen esta Ley y la legislación estatal de Desarrollo Urbano, tales como los de Centros de 
Población, parciales, sectoriales, esquemas de planeación simplificada y de centros de servicios rurales.

Los planes o programas a que se refiere este artículo, se regirán por las disposiciones de esta Ley y, en su 
caso, por la legislación estatal de Desarrollo Urbano y por los reglamentos y normas administrativas federales, 
estatales y municipales aplicables. Son de carácter obligatorio, y deberán incorporarse al sistema de información 
territorial y urbano.

6. Que es en el artículo 28 de esta misma Ley Federal antes mencionada donde se establece que Los programas 
estatales de ordenamiento territorial y Desarrollo Urbano, los planes o programas municipales de Desarrollo 
Urbano, serán aprobados, ejecutados, controlados, evaluados y modificados por las autoridades locales, con 
las formalidades previstas en la legislación estatal en la materia, y en congruencia con las normas oficiales 
mexicanas en la materia.

Las autoridades públicas encargadas de la ejecución de los planes y programas referidos en este artículo tienen 
la obligación de facilitar su consulta pública de forma física en sus oficinas y de forma electrónica, a través de 
sus sitios web, en términos de la legislación en materia de transparencia.

7. Se establece en el artículo 77 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, las facultades de los 
Ayuntamientos para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que expida el Congreso del Estado 
los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios para cumplir los fines señalados en el 
párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

8. Se determina en la fracción I del artículo 80 de la Fundamental del Estado, las facultades del municipio a 
través de sus ayuntamientos para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 
municipal.

9. Se establece en la fracción XIV, artículo 37° de la Ley de Gobierno y Administración del Estado de Jalisco, 
las obligaciones del Ayuntamiento, las facultades para  Formular, evaluar y revisar el Programa Municipal 
de Desarrollo Urbano y los planes de desarrollo urbano de centros de población, en los términos de las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables. Los citados instrumentos deben observarse en la zonificación, 
el otorgamiento de licencias y permisos de construcción y en el ejercicio de las demás atribuciones que en 
materia de desarrollo urbano detenta la autoridad municipal.

10. En los artículos 22 al 25 de la Ley de Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se 
determina la competencia de las entidades federativas y municipios en el ámbito de sus circunscripciones 
territoriales, en la formulación de la política y criterios ecológicos la preservación del equilibrio ecológico y la 
protección al ambiente, y el ordenamiento ecológico local, particularmente en los asentamientos humanos, a 
través de programas de desarrollo urbano y demás instrumentos regulados en esta Ley, en la Ley General de 
Asentamientos Humanos y en las disposiciones locales.
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11. El Código Urbano del Estado de Jalisco, estableciendo en el artículo 10 las atribuciones de los Municipios 
en relación con los programas y planes de desarrollo urbano, para formularlos, aprobarlos, administrarlos, 
ejecutarlos, evaluarlos y revisarlos. Así mismo de asegurar la congruencia con el Programa Estatal de Desarrollo 
Urbano y los planes regionales.

12. El diverso 98 del cuerpo normativo mencionado con antelación prevé que para elaborar y aprobar el 
programa municipal de desarrollo urbano, se seguirá el procedimiento siguiente:

I. El Ayuntamiento aprobará que se elabore el proyecto de programa o se revise el programa vigente;
II. La Dependencia Municipal elaborará el Proyecto de Programa a partir de las opiniones vertidas en foros 
de consulta pública en los que participen los sectores organizados de la sociedad, a fin de recoger sus 
propuestas y demandas e integrarlas al diagnóstico y a la evaluación del programa vigente.
III. El Consejo Municipal de Desarrollo Urbano convocará y coordinará la consulta pública a que hace 
referencia la fracción anterior, a fin de promover la participación de los distintos grupos sociales que integran 
la comunidad; para tal efecto, el Consejo señalará un término no menor de un mes y no mayor de tres 
meses para recibir por escrito los comentarios, críticas y proposiciones concretas que consideren oportuno 
formular los miembros de la comunidad;
IV. La convocatoria del Consejo se publicará en los estrados de la Presidencia Municipal, en las delegaciones 
y en los lugares de mayor concurrencia de la población. Asimismo, se informará a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Desarrollo Territorial y a la Procuraduría de Desarrollo Urbano;
V. Una vez cumplido el término de la convocatoria, el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano, en coadyuvancia 
con la Dependencia Municipal, analizarán las opiniones recibidas y fundamentarán las respuestas a los 
planteamientos improcedentes y las modificaciones al proyecto, atendiendo a criterios que promuevan el 
desarrollo urbano sustentable. El análisis elaborado estará a consulta de los interesados en las oficinas 
de la Dependencia Municipal, en los términos que se fijen en la convocatoria, durante un plazo no menor a 
quince días;
VI. El proyecto ya ajustado y su reglamentación, se someterá a dictamen de las comisiones del Ayuntamiento 
relacionadas con la planeación, infraestructura y servicios públicos en los centros de población; y
VII. Una vez que se dictamine el proyecto de programa, será presentado en sesión del Ayuntamiento para 
su aprobación, modificación o rechazo.

13. Que este mismo código urbano estatal establece en su artículo 114, al plan de desarrollo urbano de centro 
de población como el conjunto de políticas, lineamientos, estrategias, reglas técnicas y disposiciones, en 
congruencia con el programa municipal, referidas a un centro de población determinado, tendientes a promover 
el desarrollo sustentable de su territorio.

El plan de desarrollo urbano de centro de población se elaborará con visión a largo plazo, debiendo ser revisado 
durante el primer año del ejercicio constitucional del ayuntamiento para valorar si existe una justificación 
técnica y legal para su actualización, o en su caso modificación.

14. Es así que en el artículo 117 contenido en el mismo ordenamiento estatal se establece que El plan de 
desarrollo urbano de los centros de población, se elaborará con los estudios técnicos necesarios para garantizar 
que cuente con:

I. La congruencia con el programa estatal de desarrollo urbano, el programa municipal y los planes regionales 
que correspondan;
II. La determinación del área de aplicación;
III. La determinación de sus objetivos y metas;
IV. La consideración de las características ecológicas, medio ambientales, socioeconómicas y del medio 
físico transformado;
V. Los criterios derivados de los estudios de impacto ambiental y riesgos;
VI. Propuestas para el ordenamiento, mejoramiento y regulación del centro de población que comprenda 
el esquema de estructuración territorial que establezca los usos, destinos de la tierra y las reservas 
territoriales; el sistema de movilidad; las Zonas de Protección patrimonial; y el equipamiento urbano y la 
infraestructura básica, y;
VII. Los indicadores necesarios para dar seguimiento y evaluar la aplicación y cumplimiento de los objetivos 
del plan.
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15. Cierto es que en el artículo 120 del mismo ordenamiento estatal se establecen como objeto    de los planes 
parciales de desarrollo urbano:

I. Precisar la zonificación de las áreas que integran y delimitan el centro de población;
II. Regular las acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento previstas en los programas y planes 
de desarrollo urbano;
III. Determinar los usos y destinos que se generen por efecto de las acciones urbanísticas;
IV. Precisar las normas de utilización de los predios y fincas en su área de aplicación;
V. Regular en forma específica la urbanización y la edificación, en relación con las modalidades de acción 
urbanística;
VI. Determinar las obligaciones a cargo de los titulares de predios y fincas, derivadas de las acciones de 
conservación, mejoramiento y crecimiento, y
VII. El establecimiento de indicadores a fin de dar seguimiento y evaluar la aplicación y cumplimiento de los 
objetivos del plan.

16. Como cierto es también que en el Artículo 122 del código estatal mencionado se enumeran los elementos 
que integrarán el plan parcial de desarrollo urbano:

I. La referencia al plan de desarrollo urbano de centro de población del cual forma parte;
II. Las políticas y los objetivos que se persiguen;
III. La delimitación de su área de aplicación conforme a las normas que se indican en este Código;
IV. La descripción del estado actual de las zonas y predios comprendidos en su área de aplicación, de su 
aprovechamiento predominante y de la problemática que presenta;
V. Los regímenes de tenencia de la tierra existente;
VI. La zonificación conforme a las normas que se indican en el Título Sexto del presente Código;
VII. La clasificación de áreas, donde se indicarán las superficies de restricción y protección que afecten los 
predios comprendidos en su área de aplicación, conforme a la legislación federal y estatal aplicable y en 
su caso, a los dictámenes y resoluciones que se hayan emitido por las autoridades federales y estatales 
competentes;
VIII. Las normas y criterios técnicos aplicables, en particular aquellos que definan la compatibilidad de usos 
y destinos, y las disposiciones aplicables a los usos y destinos condicionados;
IX. Los mecanismos que se utilizarán para la adquisición o asignación de inmuebles, así como los derechos 
de desarrollo y estímulos que se establezcan para orientar las actividades de las personas y grupos de los 
sectores social y privado;
X. Las obligaciones y responsabilidades a cargo de las autoridades en la ejecución de acciones derivadas del 
plan parcial de desarrollo urbano;
XI. Las obligaciones y responsabilidades de los propietarios de predios y fincas comprendidos en el área 
de aplicación del plan parcial de desarrollo urbano y de sus usuarios, respecto a modalidades en su 
aprovechamiento y acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento que se determinen;
XII. La indicación de los medios de defensa, las autoridades ante quienes pueden ejercerse y los plazos para 
que las asociaciones de vecinos, los habitantes o los propietarios de predios o fincas de la zona que resulten 
afectados, presenten sus inconformidades, y
XIII. Los riesgos para la zona de aplicación, que establezca el Atlas de Riesgo expedido en términos de la 
legislación de la materia;
XIV. El estudio que considere la movilidad urbana sustentable;
XV. En general, las medidas e instrumentos para la ejecución de los programas y planes.

17. Es de hacer notar que el artículo 123 del código urbano para el estado de Jalisco prevé que para aprobar los 
planes parciales de desarrollo urbano se seguirá el procedimiento siguiente:

I. El ayuntamiento aprobará se elabore el plan parcial de desarrollo urbano o su revisión;
II. El Presidente Municipal, a través de la dependencia técnica, coordinará la elaboración del plan parcial de 
desarrollo urbano; se harán las consultas con los titulares y habitantes de inmuebles, así como a los grupos 
organizados de la sociedad a quienes corresponda participar de acuerdo al área de aplicación del plan parcial 
de desarrollo urbano o a las acciones urbanísticas propuestas y se realizarán los estudios que considere 
necesarios, apoyándose en las comisiones permanentes del Municipio, relacionadas con las actividades 
objeto del plan parcial de desarrollo urbano;
III. Formulado el proyecto de plan parcial de desarrollo urbano, se remitirá al Consejo Municipal de Desarrollo 
Urbano, a la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial y a la Procuraduría de Desarrollo Urbano 
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para los efectos de su consulta pública así como, el procedimiento señalado en el artículo 98 de este Código;
IV. Recibidas las observaciones de la consulta pública, se integrarán las procedentes al proyecto de plan 
parcial de desarrollo urbano;
V. Las respuestas a los planteamientos improcedentes y las modificaciones del proyecto deberán 
fundamentarse y estarán a consulta de los interesados en las oficinas de la Dependencia Municipal, en los 
términos que establezca el Municipio, por un plazo no menor de quince días;
VI. El proyecto ya ajustado se someterá a dictamen ante las comisiones permanentes del Ayuntamiento 
que se relacionen con las actividades previstas en el mismo; una vez dictaminado el proyecto del plan, se 
presentará en sesión del Ayuntamiento para su análisis y aprobación, en su caso, y
VII. Aprobado el plan parcial de desarrollo urbano por el municipio, el Presidente Municipal realizará la 
publicación y solicitará su registro, conforme a las disposiciones del artículo 82 de este Código.

Artículo 124. Los propietarios o poseedores a título de dueño de los predios incluidos en los planes parciales 
de desarrollo urbano deberán cumplir con las obligaciones derivadas de los mismos; para este efecto, 
podrán celebrar convenios entre sí, con terceros, con el Municipio o con el Gobierno del Estado.

18. Este mismo código estatal en materia de desarrollo urbano en su artículo 139, establece la obligatoriedad 
para los Ayuntamientos de revisión y en su caso actualizar los programas y planes de desarrollo urbano de 
centro de población y planes parciales de desarrollo urbano mediante acuerdo del ayuntamiento, cuando sean 
acreditados los siguientes motivos:

I. Se detecten omisiones, errores o falta de congruencia en sus disposiciones;
II. Se produzcan cambios en el aspecto económico que los hagan irrealizables o incosteables;
III. Se presenten propuestas de los ciudadanos con base en una consulta pública debidamente autorizada a 
razón de que las condiciones actuales de las áreas, zonas, predios o fincas requieran de innovación urbana; 
o
IV. Se determine la actualización del programa o plan, en forma total o en alguna de sus disposiciones, 
mediante sentencia definitiva y firme pronunciada en juicio substanciado ante el Tribunal de lo Administrativo.

19. Que de conformidad con el artículo 12 del Reglamento de Zonificación para el Municipio de Puerto Vallarta, 
Jalisco, el Sistema de Unidades Urbanas tiene por objeto ordenar el espacio urbano en los centros de población, 
a través de un conjunto de unidades jerarquizadas, con las cuales se pretende conservar el sentido de identidad 
y escala humana de los mismos. Describiéndose al Distrito Urbano como la unidad territorial urbana con un 
rango de población de 75,000 a 150,000 habitantes, que se integra generalmente a partir de cuatro unidades 
barriales en torno a un subcentro urbano, pero finalmente establece que los rangos de número de habitantes 
señalados para cada una de las Unidades Urbanas son indicativos de manera aproximada, debiendo adecuarse 
a las condiciones particulares de cada una de las mismas.

20. Por otro lado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del Municipio de Puerto 
Vallarta, Jalisco, se expide con fundamento en el artículo 115, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; en el artículo 77, fracción II, inciso a) de la Constitución Política del Estado de Jalisco, y en los 
artículos 37, fracción II, y 40, fracción II, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 
de Jalisco y cuyas disposiciones tienen como finalidad determinar la forma de organización y funcionamiento 
del Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco, y la distribución general de las funciones y servicios que competen 
a este orden de gobierno, entre los diversos órganos y dependencias de la administración pública municipal.

21.    El Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, 
en su artículo 20, también refiere que el Ayuntamiento establecerá una división del territorio municipal en 
distritos urbanos, rurales o mixtos para la adecuada organización de los servicios públicos y la programación de 
las obras públicas; para los fines de la planeación del desarrollo municipal y de la participación ciudadana, y para 
el cumplimiento de las atribuciones municipales en materia de desarrollo urbano, el Ayuntamiento establecerá 
una división del territorio municipal en distritos urbanos, rurales o mixtos. El acuerdo correspondiente, y 
cualquier modificación a la que se sujete, deberán ser publicados en la Gaceta Municipal, y sustentados en un 
dictamen que exponga las razones técnicas, económicas o sociales que lo justifique.

22. Respecto de la facultad de presentar iniciativas de ordenamientos municipales y de acuerdos edilicios, en 
los términos del artículo 50 fracción I, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 
de Jalisco, es facultad de los Regidores y conforme al Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, en su artículo 83 indica que la ostentan el Presidente Municipal, 
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los Regidores y el Síndico, de forma personal o por conducto de las comisiones edilicias para su presentación.

23.   Es importante mencionar los artículos 39, 40 y 41 del Reglamento Orgánico del Gobierno y la 
Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; donde indica que es mediante la emisión de 
ordenamientos municipales y de acuerdos edilicios que el Ayuntamiento expresa su voluntad; enumera cuáles 
son los ordenamientos municipales, a publicar en la Gaceta Municipal para sustentar su validez; y cuáles son 
los acuerdos edilicios.

24.   Finalmente, es en el mismo Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del Municipio 
de Puerto Vallarta, Jalisco, en el artículo 129 señala la Dirección de Planeación Urbana y Ecología, como la 
dependencia responsable de la aplicación del ordenamiento ecológico territorial del municipio y que funge 
como rectora en materia de planeación urbana, zonificación y control de los usos de suelo.

Por último, es importante mencionar que los Regidores se reunieron en el Salón de Cabildo y entre otras 
cosas acordaron que una vez que se cubrieron con los procedimientos que se requieren para la aprobación 
del Plan Parcial de Desarrollo Urbano “Distrito Urbano 7”, se presente un dictamen en el que se proponga la 
aprobación del plan parcial en comento. Y se lleven a cabo la publicación de la gaceta municipal que es el medio 
de divulgación oficial, así mismo se mande inscribir en el registro público de la propiedad dicho Plan Parcial De 
Desarrollo Urbano “Distrito Urbano 7”.

Es por todo lo anteriormente expuesto que analizados los antecedentes y estudiadas que fueron las 
consideraciones como el marco normativo, esta comisión edilicia de Ordenamiento Territorial, entro al estudio 
del asunto en cuestión, con la motivación requerida para el caso en concreto y fundado en los artículos que 
se mencionan en el marco normativo propone someter a su más alta y distinguida consideración el presente 
dictamen mediante los siguientes puntos de Acuerdo;

P U N T O  D E  A C U E R D O:

PRIMERO.- El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, aprueba el Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano “Distrito Urbano 7”, con una superficie de 9’415,400.74 m2.

SEGUNDO.- Se ordena la publicación del Plan Parcial de Desarrollo Urbano “Distrito Urbano 7”, de conformidad 
a lo establecido en el diverso 82 fracción II del Código Urbano para el Estado de Jalisco y en los numerales 4 y 
8 del reglamento de la Gaceta Municipal de Puerto Vallarta, Jalisco.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 39 y 40, del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, sea publicado el acuerdo respectivo en la Gaceta Municipal.

De conformidad al numeral 82 fracción II, inciso b), del Código Urbano para el Estado de Jalisco, el programa 
municipal de desarrollo urbano, los planes de desarrollo urbano de los centros de población, los planes parciales 
de desarrollo urbano en las cuales participe el Municipio, se publicarán: 
“b) En los lugares visibles de la cabecera municipal, así como las delegaciones y agencias municipales lo cual 
debe certificar el servidor público encargado de la Secretaría del Ayuntamiento, así como los delegados y 
agentes municipales en su caso”;

Asimismo, se publicará en dos diarios de mayor circulación en las localidades comprendidas en el área de 
aplicación del plan o programa, una inserción donde se informe respecto a su aprobación y publicación en el 
medio oficial de divulgación correspondiente, del Plan Parcial de Desarrollo Urbano “Distrito Urbano 7”.

CUARTO.- De conformidad a lo establecido en los artículos 78 fracción III inciso b), 83, 84 fracción II del Código 
Urbano para el Estado de Jalisco, se instruye al presidente municipal a efecto de que gire instrucciones a quien 
corresponda la inscripción del Plan Parcial de Desarrollo Urbano “Distrito Urbano 7”, en el Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio.

QUINTO.- De conformidad a lo previsto en el diverso 85 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, se instruye 
al Presidente Municipal a efecto de que gire instrucciones a quien corresponda remitir copias al Congreso del 
Estado, a la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Territorial y a la Procuraduría de Desarrollo Urbano,
Notifique y cúmplase.
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ATENTAMENTE, PUERTO VALLARTA, JALISCO, A 25 DE OCTUBRE DE 2017. LA COMISIÓN EDILICIA 
PERMANENTE DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL. (Rúbrica) C. LIC. GILBERTO LORENZO RODRÍGUEZ, REGIDOR 
Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN EDILICIA PERMANENTE DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL; C. EDELMIRA 
ORIZAGA RODRIGUEZ, REGIDORA INTEGRANTE DE LA COMISION DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL; 
MTRA. MAGALY FREGOSO, REGIDORA INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL; 
(Rúbrica) C. ELISA RAMIREZ RUELAS, REGIDORA INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL; (Rúbrica)   C. HOMERO MALDONADO ALBARRAN, REGIDOR INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL; LIC. MARTHA SUSANA RODRIGUEZ  MEJIA, REGIDORA INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL; (Rúbrica)  C. BELLANI FONG PATIÑO, REGIDORA INTEGRANTE 
DE LA COMISIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL; (Rúbrica) LIC. PAULA CELINA LOMELI, REGIDORA 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL;  DR. JOSE FRANCISCO SANCHEZ PEÑA, 
REGIDOR INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL; (Rúbrica) DR. JUAN JOSE CUEVAS 
GARCIA, REGIDOR INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL; (Rúbrica) LIC. EDUARDO 
MANUEL MARTINEZ MARTINEZ, REGIDOR INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL.

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue y se le dé el debido cumplimiento.

A t e n t a m e n t e
“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco y del Natalicio de Juan Rulfo”.
Puerto Vallarta, Jalisco, a 11 de Diciembre de 2017.

El C. Presidente Municipal
(RÚBRICA)

Ing. Arturo Dávalos Peña

El C. Secretario del Ayuntamiento
(RÚBRICA)

Mtro. Víctor Manuel Bernal Vargas



14     //PÁGINA

   

 

 

PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DISTRITO URBANO 7 

 
 
 

 
 
 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN URBANA Y ECOLOGÍA 
 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 
 
 
  

 
  



15     //PÁGINA

SIN
 TEXTO



16     //PÁGINA

 

                                                                   2 
 

H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco, 2015-2018 PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO 

“DISTRITO URBANO 7” 

 

ÍNDICE 

I. INTRODUCCIÓN ....................................................................................................... 10 

I.1. ENUNCIADO DEL PLAN ....................................................................................................................... 11 

I.2. MOTIVACIÓN ...................................................................................................................................... 13 

I.3. METODOLOGÍA ................................................................................................................................... 14 

I.4. PROCEDIMIENTO ................................................................................................................................ 14 

II. BASES JURÍDICAS .................................................................................................. 16 

LEGISLACIÓN FEDERAL ............................................................................................................................. 16 

LEGISLACIÓN ESTATAL .............................................................................................................................. 22 

LEGISLACIÓN MUNICIPAL ......................................................................................................................... 29 

OTRAS LEYES, REGLAMENTOS, NORMAS Y ACUERDOS ........................................................................... 32 

III. BASES DE LA PLANEACIÓN ................................................................................ 32 

III.1. Plan Nacional de Desarrollo 2013 - 2018 ......................................................................................... 33 

III.2. Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2013-2018 .................................... 41 

III.3. Programa Nacional de Vivienda 2014-2018 ..................................................................................... 42 

III.4. Plan Estatal de Desarrollo 2013-2033 .............................................................................................. 44 

III.5. Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de Jalisco ......................................... 45 

III.6. Plan de Desarrollo 2030 Región 09 Costa Norte .............................................................................. 45 

III.7. Plan de Desarrollo Municipal Puerto Vallarta 2015-2018 ................................................................ 46 

III.8. Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población de Puerto Vallarta, 2006 ................................ 46 

III.9. Programa de Ordenamiento Ecológico de la Región “Costa Alegre” ............................................... 47 

IV. DEFINICIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO .................................................................. 50 

IV.1. Localización y Delimitación del Área de Estudio .............................................................................. 50 

IV.2. Área de Aplicación del Distrito Urbano 7 ......................................................................................... 51 

V. EVALUACIÓN DEL PLAN ANTERIOR .................................................................... 56 

V.1. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS .................................................................................................. 56 

V.2. CLASIFICACIÓN DE AREAS ................................................................................................................. 58 

V.3. USO DEL SUELO ................................................................................................................................. 62 

V.4. ESTRUCTURA URBANA Y VIAL ........................................................................................................... 69 



17     //PÁGINA

 

                                                                   3 
 

H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco, 2015-2018 PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO 

“DISTRITO URBANO 7” 

 

VI. DIAGNÓSTICO - PRONÓSTICO ............................................................................ 72 

VII. DIAGNÓSTICO....................................................................................................... 72 

VII.1. MEDIO FÍSICO NATURAL ................................................................................................................. 72 

VII.2 MEDIO FÍSICO TRANSFORMADO .................................................................................................... 104 

VII.3. MEDIO SOCIOECONÓMICO ........................................................................................................... 174 

VIII. CONDICIONANTES PARA EL DESARROLLO URBANO ................................. 198 

VIII.1. Condicionantes del Medio Físico Natural .................................................................................... 198 

VIII.2. Condicionantes del Medio Físico Transformado .......................................................................... 202 

VIII.3. Condicionantes del Medio Socioeconómico ................................................................................ 204 

IX. BASES Y CRITERIOS DE ORDENAMIENTO ...................................................... 205 

IX.1. PERSPECTIVAS DE CRECIMIENTO DEMOGRÁFICO ......................................................................... 206 

IX.2. DEMANDA DE SUELO URBANO ...................................................................................................... 207 

IX.3. REQUERIMIENTOS DE EQUIPAMIENTO URBANO .......................................................................... 210 

IX.4. REQUERIMIENTOS DE INFRAESTRUCTURA .................................................................................... 214 

IX.5. METAS ESPECÍFICAS DEL PLAN ....................................................................................................... 214 

X. DE LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO URBANO ........................................ 218 

X.1. DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE APLICACIÓN ...................................................................................... 218 

X.2.POLÍTICAS Y OBJETIVOS DEL PLAN PARCIAL ..................................................................................... 223 

X.3. CLASIFICACIÓN DE ÁREAS ................................................................................................................ 226 

X.4. ACCIONES DE CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO ................................................ 251 

X.5. ZONIFICACIÓN SECUNDARIA ........................................................................................................... 254 

X.6. ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONFIGURACIÓN URBANA, DE LA ARQUITECTURA Y DE LOS 
ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS ......................................................................................................... 349 

X.7. ESTRUCTURA URBANA .................................................................................................................... 353 

X.8. NORMAS DEL DISEÑO URBANO ...................................................................................................... 365 

X.9. ACCIONES URBANÍSTICAS ................................................................................................................ 393 

XI. DERECHOS, OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DERIVADAS DEL 
PLAN PLARCIAL DEL DISTRITO URBANO 7. .............................................. 399 

XII. CONTROL ADMINISTRATIVO ............................................................................ 401 

XIII. DE LOS RECURSOS .......................................................................................... 402 



18     //PÁGINA

 

                                                                   4 
 

H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco, 2015-2018 PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO 

“DISTRITO URBANO 7” 

 

XIV. RESULTADOS DE LOS FOROS DE OPINIÓN .................................................. 403 

X.V. ANEXO GRÁFICO DEL PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DEL 
DISTRITO URBANO 7 ..................................................................................... 412 

 

ÍNDICE GRÁFICO 

GRAFICA 1. TEMPERATURA PERIODO 2000-2012 ........................................................................................................................ 82 
GRAFICA 2. PRECIPITACIÓN PERIODO 2000-2010 ........................................................................................................................ 83 
GRAFICA 3. EVAPORACIÓN PERIODO 2000-2010 ......................................................................................................................... 83 
GRAFICA 4. LLUVIA MÁXIMA POR DÍA PERIODO 2000-2010 ........................................................................................................... 84 
GRAFICA 5. RUTA ENTRE AVENIDAS FRANCISCO VILLA Y FEDERACIÓN: CALLES PAVO REAL, PROLONGACIÓN PAVO REAL, AVENIDA SANTA 

MARÍA, PLAYA DE ORO Y SANTA MARÍA. ............................................................................................................................ 91 
GRAFICA 6.RUTA ENTRE AVENIDA FRANCISCO VILLA Y CALLE PUERTO PEÑASCO: CALLES BENEMÉRITO DE LAS AMÉRICAS, SANTA TERESITA Y 

PUERTO LAS PEÑAS. ....................................................................................................................................................... 91 
GRAFICA 7. EVOLUCIÓN POBLACIONAL DE LA REGIÓN COSTA NORTE ............................................................................................... 174 
GRAFICA 8. CRECIMIENTO POBLACIONAL DE LA REGIÓN COSTA NORTE ........................................................................................... 175 
GRAFICA 9. TASA DE CRECIMIENTO REGIÓN COSTA NORTE            GRAFICA 10. TASA DE CRECIMIENTO PUERTO VALLARTA ....................... 175 
GRAFICA 11. POBLACIÓN POR GRUPO DE EDADES “PUERTO VALLARTA” ........................................................................... 176 
GRAFICA 12. POBLACIÓN POR GRUPO DE EDADES “DISTRITO URBANO 7” ........................................................................ 177 
GRAFICA 13. POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA .................................................................................................................. 178 
GRAFICA 14. OCUPACIÓN DE LA POBLACIÓN DE PUERTO VALLARTA ................................................................................................ 179 
GRAFICA 15. NIVEL DE INGRESO DE LA POBLACIÓN DE PUERTO VALLARTA ....................................................................................... 180 
GRAFICA 16. FUTURO DEMOGRÁFICO POR GRUPO DE EDAD REGIÓN COSTA NORTE .......................................................................... 180 
GRAFICA 17. OFERTA EDUCATIVA EN EL DISTRITO URBANO 7 ........................................................................................................ 185 
GRAFICA 18. POBLACIÓN DERECHOHABIENTE A SERVICIOS DE SALUD .............................................................................................. 186 
GRAFICA 19. UNIDADES ECONÓMICAS EN EL ÁREA DE ESTUDIO ........................................................................................ 187 
GRAFICA 20. MAPA CONCEPTUAL DE LOS ESTRATOS DE MARGINACIÓN EN EL ÁREA DE ESTUDIO .................................... 190 
GRAFICA 21. POBLACIÓN POR ESTRATOS DE MARGINACIÓN EN EL DISTRITO URBANO 7 ..................................................................... 190 
GRAFICA 22. VARIABLE DE MARGINACIÓN: EDUCACIÓN ........................................................................................................... 191 
GRAFICA 23. VARIABLE DE MARGINACIÓN: VIVIENDA ............................................................................................................... 191 
GRAFICA 24. AFLUENCIA TURÍSTICA EN PUERTO VALLARTA                  GRAFICA 25. PROCEDENCIA TURÍSTICA 2014 ................................. 192 
GRAFICA 26. POBLACIÓN POR GRUPO DE EDADES DEL “DISTRITO URBANO 7” PROYECTADA A 2030*.................................................. 207 
GRAFICA 28. DENSIDAD DE POBLACIÓN ACTUAL ......................................................................................................................... 208 
GRAFICA 27. DENSIDAD DE VIVIENDA ACTUAL ............................................................................................................................ 208 
GRAFICA 29. PROYECCIÓN DEMANDA DE SUELO REQUERIDA DU7 ................................................................................................. 209 
 

 

TABLA 1. UNIDADES DE GESTIÓN AMBIENTAL EN LAS QUE SE UBICA EL ÁREA DE ESTUDIO DEL ................................................................. 48 
TABLA 2. PENDIENTES ............................................................................................................................................................. 72 
TABLA 3. ELEVACIONES ........................................................................................................................................................... 73 



19     //PÁGINA

 

                                                                   5 
 

H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco, 2015-2018 PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO 

“DISTRITO URBANO 7” 

 

TABLA 4. GEOLOGÍA ............................................................................................................................................................... 75 
TABLA 5. EDAFOLOGÍA ............................................................................................................................................................ 76 
TABLA 6. PRINCIPALES RÍOS Y ARROYOS EN EL DISTRITO URBANO 7 ............................................................................................... 80 
TABLA 7. ESPECIES VEGETALES NOM-059-SEMARNAT-2010.................................................................................................... 87 
TABLA 8. ASPECTOS AMBIENTALES ............................................................................................................................................ 90 
TABLA 9. PAISAJE NATURAL ..................................................................................................................................................... 93 
TABLA 10. CLASIFICACIÓN DEL USO DEL SUELO AMBIENTAL ........................................................................................................... 95 
TABLA 11. PELIGROS NATURALES .............................................................................................................................................. 98 
TABLA 12. ÁREAS PUNTUALES DE PELIGROS NATURALES Y PROCESOS ANTROPOGÉNICOS ................................................................... 99 
TABLA 13. USO POTENCIAL DEL SUELO .................................................................................................................................... 101 
TABLA 14. TENENCIA DEL SUELO ............................................................................................................................................. 107 
TABLA 15. PROPIEDAD PÚBLICA ....................................................................................................................................... 108 
TABLA 16. COLONIAS ............................................................................................................................................................ 115 
TABLA 17. FRACCIONAMIENTOS.............................................................................................................................................. 116 
TABLA 18. ASENTAMIENTOS HUMANOS ................................................................................................................................... 117 
TABLA 19. ESTATUS DE ASENTAMIENTOS ................................................................................................................................. 117 
TABLA 20. ASENTAMIENTOS REGULARES .................................................................................................................................. 118 
TABLA 21. ASENTAMIENTOS IRREGULARES ............................................................................................................................... 118 
TABLA 22. VALORES CATASTRALES .......................................................................................................................................... 120 
TABLA 23. VIVIENDA ............................................................................................................................................................ 121 
TABLA 24. VISTAS RELEVANTES .............................................................................................................................................. 122 
TABLA 25. MORFOLOGÍA URBANA .......................................................................................................................................... 126 
TABLA 26. CLASIFICACIÓN DE ÁREAS ACTUAL .................................................................................................................. 129 
TABLA 27. USO ACTUAL DEL SUELO ......................................................................................................................................... 132 
TABLA 28. EDUCACIÓN PREESCOLAR ....................................................................................................................................... 135 
TABLA 29. EDUCACIÓN PRIMARIA ........................................................................................................................................... 136 
TABLA 30. EDUCACIÓN SECUNDARIA ....................................................................................................................................... 137 
TABLA 31.  EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR ............................................................................................................... 137 
TABLA 32. ESCUELA ESPECIAL PARA ATÍPICOS ............................................................................................................................ 138 
TABLA 33. CENTROS DE CAPACITACIÓN .................................................................................................................................... 138 
TABLA 34. CULTURA ............................................................................................................................................................. 138 
TABLA 35. CULTO ................................................................................................................................................................. 139 
TABLA 36. RECREACIÓN Y DEPORTE......................................................................................................................................... 139 
TABLA 37. COMERCIO Y ABASTO ............................................................................................................................................ 142 
TABLA 38. SALUD ................................................................................................................................................................. 143 
TABLA 39. ASISTENCIA SOCIAL ............................................................................................................................................... 144 
TABLA 40. SERVICIOS URBANOS ............................................................................................................................................. 145 
TABLA 41. COMUNICACIÓN.................................................................................................................................................... 145 
TABLA 42. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ..................................................................................................................................... 146 
TABLA 43. FACTIBILIDAD DE AGUA POTABLE ............................................................................................................................. 151 
TABLA 44. FACTIBILIDAD DE DRENAJE ...................................................................................................................................... 153 
TABLA 45. TIPOS DE PAVIMENTACIÓN ..................................................................................................................................... 169 
TABLA 46. CRECIMIENTO POBLACIONAL DE LA REGIÓN COSTA NORTE ..................................................................................... 175 
TABLA 47. POBLACIÓN POR GRUPO DE EDADES “PUERTO VALLARTA” .......................................................................................... 177 



20     //PÁGINA

 

                                                                   6 
 

H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco, 2015-2018 PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO 

“DISTRITO URBANO 7” 

 

TABLA 48. POBLACIÓN POR GRUPO DE EDADES "DISTRITO URBANO 7" ........................................................................................ 178 
TABLA 49. POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA ........................................................................................................ 178 
TABLA 50. OCUPACIÓN DE LA POBLACIÓN DE PUERTO VALLARTA .................................................................................. 179 
TABLA 51. ÍNDICE Y GRADO DE INTENSIDAD MIGRATORIA A ESTADOS UNIDOS............................................................. 181 
TABLA 52. COBERTURA DE SERVICIOS BÁSICOS .......................................................................................................................... 182 
TABLA 53. COBERTURA DE SERVICIOS PÚBLICOS ........................................................................................................................ 182 
TABLA 54. POBLACIÓN DERECHOHABIENTE EN EL DISTRITO URBANO 7 ......................................................................................... 186 
TABLA 55. CLASIFICACIÓN DEL COMERCIO EN EL ÁREA DE ESTUDIO ............................................................................................... 188 
TABLA 56. RECREACIÓN Y DEPORTE......................................................................................................................................... 189 
TABLA 57. ÍNDICE DE DESARROLLO MUNICIPAL, 2010. .................................................................................................... 189 
TABLA 58. SERVICIOS TURÍSTICOS ........................................................................................................................................... 192 
TABLA 59. CAPACIDAD DE HOSPEDAJE, 2014 ........................................................................................................................... 193 
TABLA 60. HISTORIAL DE INGRESOS MUNICIPALES .......................................................................................................... 194 
TABLA 61. HISTORIAL DE EGRESOS MUNICIPALES ............................................................................................................ 194 
TABLA 62. DEUDA TOTAL ................................................................................................................................................... 195 
TABLA 63. ANÁLISIS DE PENDIENTES ........................................................................................................................................ 198 
TABLA 64. TIPOS DE ROCAS Y RESTRICCIONES DE USO URBANO ................................................................................................... 199 
TABLA 65. RESTRICCIONES DE USOS POR APTITUD DEL SUELO ...................................................................................................... 199 
TABLA 66. ANÁLISIS FODA DEL DISTRITO URBANO 7 ................................................................................................................ 205 
TABLA 67. ESCENARIO DE CRECIMIENTO POBLACIONAL DEL DISTRITO URBANO 7 ............................................................................ 207 
TABLA 68. DEMANDA DE SUELO URBANO ACTUAL .................................................................................................................... 207 
TABLA 69. DEMANDA DEL SUELO EN EL DISTRITO URBANO 7 ....................................................................................................... 209 
TABLA 70. REQUERIMIENTO DE EQUIPAMIENTO URBANO DU7_EDUCACIÓN ............................................................................. 210 
TABLA 71. SUBSISTEMA EDUCACIÓN _ REQUERIMIENTO FUTURO ......................................................................................... 211 
TABLA 72. REQUERIMIENTO DE EQUIPAMIENTO URBANO DU7_RECREACIÓN Y DEPORTE ......................................................... 211 
TABLA 73. SUBSISTEMA RECREACIÓN Y DEPORTE _ REQUERIMIENTO FUTURO ..................................................................... 212 
TABLA 74. REQUERIMIENTO DE EQUIPAMIENTO URBANO DU7_RECREACIÓN Y DEPORTE ......................................................... 213 
TABLA 75. REQUERIMIENTO DE EQUIPAMIENTO URBANO DU7_RECREACIÓN Y DEPORTE ......................................................... 213 
TABLA 76. SUBSISTEMA ASISTENCIA SOCIAL _ REQUERIMIENTO FUTURO ............................................................................. 213 
 

 

ILUSTRACIÓN 1. MODELO DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO TERRITORIAL EN EL ÁREA DE ESTUDIO .......................................................... 49 
ILUSTRACIÓN 2. LOCALIZACIÓN Y DELIMITACIÓN DEL DISTRITO URBANO 7 ......................................................................................... 50 
ILUSTRACIÓN 3. LÍMITE DEL ÁREA DE ESTUDIO Y APLICACIÓN ........................................................................................................... 51 
ILUSTRACIÓN 4. DISTRITO EN EVALUACIÓN DEL PLAN ANTERIOR ....................................................................................................... 56 
ILUSTRACIÓN 5. ANTECEDENTES DEL LÍMITE DE CENTRO DE POBLACIÓN ............................................................................................. 57 
ILUSTRACIÓN 6. CLASIFICACIÓN DE ÁREAS 2006– PLANO E1........................................................................................................... 61 
ILUSTRACIÓN 7. USOS DEL SUELO 2006– PLANO E2...................................................................................................................... 68 
ILUSTRACIÓN 8. ESTRUCTURA URBANA 2006 – PLANO E3 ............................................................................................................. 71 
ILUSTRACIÓN 9. PENDIENTES ..................................................................................................................................................... 73 
ILUSTRACIÓN 10. ELEVACIONES ................................................................................................................................................. 74 
ILUSTRACIÓN 11. GEOLOGÍA ..................................................................................................................................................... 75 



21     //PÁGINA

 

                                                                   7 
 

H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco, 2015-2018 PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO 

“DISTRITO URBANO 7” 

 

ILUSTRACIÓN 12. EDAFOLOGÍA .................................................................................................................................................. 77 
ILUSTRACIÓN 13. REGIONES HIDROLÓGICAS                                                             ILUSTRACIÓN 14. MICROCUENCAS DU7 ............................... 79 
ILUSTRACIÓN 15. HIDROLOGÍA .................................................................................................................................................. 80 
ILUSTRACIÓN 16. ESQUEMA GENERAL DE CIRCULACIÓN DE CORRIENTES OCEÁNICAS DE OCTUBRE A MARZO. (SEGÚN BAUMGARTHER Y 

CHRISTIENSEN 1985). ..................................................................................................................................................... 81 
ILUSTRACIÓN 17. ESQUEMA GENERAL DE CIRCULACIÓN DE CORRIENTES OCEÁNICAS DE ABRIL A SEPTIEMBRE. (SEGÚN BAUMGARTHER Y 

CHRISTIENSEN 1985). ..................................................................................................................................................... 81 
ILUSTRACIÓN 18. PATRÓN DE CIRCULACIÓN MARINA DE BAJA FRECUENCIA. ........................................................................................ 81 
ILUSTRACIÓN 19. PATRÓN DE CIRCULACIÓN MARINA DE BAJA FRECUENCIA. ........................................................................................ 81 
ILUSTRACIÓN 20. CLASIFICACIÓN DE CLIMAS PARA PUERTO VALLARTA Y UBICACIÓN EN EL CONTEXTO DEL ÁREA EN ESTUDIO. .................... 82 
ILUSTRACIÓN 21. VEGETACIÓN Y ZONAS ARBOLADAS ..................................................................................................................... 88 
ILUSTRACIÓN 22. ASPECTOS AMBIENTALES .................................................................................................................................. 90 
ILUSTRACIÓN 23. PAISAJE NATURAL ........................................................................................................................................... 93 
ILUSTRACIÓN 24. CLASIFICACIÓN DEL USO DEL SUELO AMBIENTAL ................................................................................................... 95 
ILUSTRACIÓN 25. PELIGROS NATURALES ...................................................................................................................................... 98 
ILUSTRACIÓN 26. USO POTENCIAL DEL SUELO ............................................................................................................................ 101 
ILUSTRACIÓN 27. SÍNTESIS DEL MEDIO FÍSICO NATURAL ............................................................................................................... 103 
ILUSTRACIÓN 28. ESTRUCTURA URBANA ACTUAL ........................................................................................................................ 106 
ILUSTRACIÓN 29. TENENCIA DEL SUELO PROPIEDAD SOCIAL Y PRIVADA ........................................................................................... 107 
ILUSTRACIÓN 30. TENENCIA DEL SUELO PROPIEDAD PÚBLICA ........................................................................................................ 115 
ILUSTRACIÓN 31. ASENTAMIENTOS HUMANOS ........................................................................................................................... 116 
ILUSTRACIÓN 32. ESTATUS DE ASENTAMIENTOS .......................................................................................................................... 117 
ILUSTRACIÓN 33. VALORES CATASTRALES .................................................................................................................................. 120 
ILUSTRACIÓN 34. VIVIENDA .................................................................................................................................................... 121 
ILUSTRACIÓN 35. ZONAS DE VALOR ESCÉNICO ............................................................................................................................ 124 
ILUSTRACIÓN 36. MORFOLOGÍA URBANA .................................................................................................................................. 126 
ILUSTRACIÓN 37. CLASIFICACIÓN DE ÁREAS ACTUAL .................................................................................................................... 128 
ILUSTRACIÓN 38. USO DEL SUELO ACTUAL ................................................................................................................................. 133 
ILUSTRACIÓN 39. EQUIPAMIENTO URBANO ............................................................................................................................... 147 
ILUSTRACIÓN 40. EQUIPAMIENTO TURÍSTICO ............................................................................................................................. 149 
ILUSTRACIÓN 41. ZONAS DE DISTRIBUCIÓN AGUA POTABLE .......................................................................................................... 150 
ILUSTRACIÓN 42. RED Y ZONAS DE AGUA POTABLE ..................................................................................................................... 151 
ILUSTRACIÓN 43. RED Y ZONAS DE DRENAJE .............................................................................................................................. 153 
ILUSTRACIÓN 44. ELECTRIFICACIÓN .......................................................................................................................................... 157 
ILUSTRACIÓN 45. ALUMBRADO PÚBLICO ................................................................................................................................... 158 
ILUSTRACIÓN 46. RIESGOS URBANOS ........................................................................................................................................ 159 
ILUSTRACIÓN 47. TELEFONÍA Y TELECOMUNICACIONES ................................................................................................................. 163 
ILUSTRACIÓN 48. ESTRUCTURA VIAL EXISTENTE .......................................................................................................................... 167 
ILUSTRACIÓN 49. PAVIMENTOS ............................................................................................................................................... 169 
ILUSTRACIÓN 50. RUTAS DE TRANSPORTE Y SITIOS DE TAXI ........................................................................................................... 172 
ILUSTRACIÓN 51. SÍNTESIS DEL MEDIO FÍSICO TRANSFORMADO ..................................................................................................... 173 
ILUSTRACIÓN 52. RADIOS DE COBERTURA ACTUAL - EDUCACIÓN ................................................................................................... 211 
ILUSTRACIÓN 53. RADIOS DE COBERTURA ACTUAL – RECREACIÓN Y DEPORTE .................................................................................. 212 
ILUSTRACIÓN 54. RADIOS DE COBERTURA ACTUAL - SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL .............................................................................. 214 



22     //PÁGINA

 

                                                                   8 
 

H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco, 2015-2018 PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO 

“DISTRITO URBANO 7” 

 

ILUSTRACIÓN 55. DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE APLICACIÓN ........................................................................................................... 218 
ILUSTRACIÓN 56. ESTRATEGIA DE CLASIFICACIÓN DE ÁREAS .......................................................................................................... 250 
ILUSTRACIÓN 57. ESTRATEGIA DE USOS DEL SUELO ..................................................................................................................... 349 
ILUSTRACIÓN 58. DELIMITACIÓN DE UNIDADES BARRIALES ........................................................................................................... 354 
ILUSTRACIÓN 59. USOS DE SUELO ACORDES AL TIPO DE VIALIDAD ................................................................................................. 360 
ILUSTRACIÓN 60. ESTRATEGIAS DE LA ESTRUCTURA URBANA ......................................................................................................... 362 
ILUSTRACIÓN 61. RUTAS DE CICLOVÍAS. .................................................................................................................................... 365 
 

CUADRO 1. CUADRO DE CONSTRUCIÓN DISTRITO URBANO 7 .............................................................................................. 52 
CUADRO 2. CLASIFICACIÓN DE ÁREAS - DISTRITO URBANO 7 ....................................................................................................... 226 
CUADRO 3. SUPERFICIES DE LA CLASIFICACIÓN DE ÁREAS - DISTRITO URBANO 7 ............................................................................. 227 
CUADRO 4. SUPERFICIES DE USOS DEL SUELO - DISTRITO URBANO 7 ............................................................................................. 254 
CUADRO 5. USOS DE SUELO Y DESTINOS PERMISIBLES PARA ACTIVIDADES SILVESTRES AS ................................................................ 256 
CUADRO 6. USOS DE SUELO Y DESTINOS PERMISIBLES PARA ACTIVIDADES EXTRACTIVAS NO METÁLICAS ............................................ 257 
CUADRO 7. USOS DE SUELO Y DESTINOS PERMISIBLES PARA TURÍSTICO ECOLÓGICO TE .................................................................... 258 
CUADRO 8. LINEAMIENTOS PARA TURÍSTICO CAMPESTRE TC .......................................................................................... 258 
CUADRO 9. LINEAMIENTOS PARA TURÍSTICO HOTELERO DENSIDAD MINIMA TH1 ......................................................... 259 
CUADRO 10. LINEAMIENTOS PARA TURÍSTICO HOTELERO DENSIDAD BAJA TH2 ............................................................. 259 
CUADRO 11. ACTIVIDADES O GIROS COMPATIBLES PARA HABITACIONAL UNIFAMILIAR DENSIDAD BAJA H2-U .................................... 261 
CUADRO 12. LINEAMIENTOS PARA HABITACIONAL UNIFAMILIAR H2-U .......................................................................... 261 
CUADRO 13. ACTIVIDADES O GIROS COMPATIBLES PARA HABITACIONAL UNIFAMILIAR DENSIDAD MEDIA H3-U ................................. 266 
CUADRO 14. LINEAMIENTOS PARA HABITACIONAL UNIFAMILIAR H3-U .......................................................................... 267 
CUADRO 15. ACTIVIDADES O GIROS COMPATIBLES PARA HABITACIONAL PLURIFAMILIAR HORIZONTAL DENSIDAD MEDIA ..................... 268 
CUADRO 16. LINEAMIENTOS PARA HABITACIONAL PLURIFAMILIAR HORIZONTAL H3-H ................................................ 269 
CUADRO 17. ACTIVIDADES O GIROS COMPATIBLES PARA HABITACIONAL PLURIFAMILIAR VERTICAL DENSIDAD MEDIA .......................... 271 
CUADRO 18. LINEAMIENTOS PARA HABITACIONAL PLURIFAMILIAR VERTICAL DENSIDAD MEDIA H3-V ........................ 272 
CUADRO 19. ACTIVIDADES O GIROS COMPATIBLES PARA HABITACIONAL UNIFAMILIAR DENSIDAD ALTA ............................................. 276 
CUADRO 20. LINEAMIENTOS PARA HABITACIONAL UNIFAMILIAR DENSIDAD ALTA H4-U .............................................. 276 
CUADRO 21. ACTIVIDADES O GIROS COMPATIBLES PARA HABITACIONAL PLURIFAMILIAR HORIZONTAL DENSIDAD ALTA ....................... 279 
CUADRO 22. LINEAMIENTOS PARA HABITACIONAL PLURIFAMILIAR HORIZONTAL DENSIDAD ALTA H4-H ..................... 280 
CUADRO 23. ACTIVIDADES O GIROS COMPATIBLES PARA HABITACIONAL PLURIFAMILIAR VERTICAL DENSIDAD ALTA ............................ 283 
CUADRO 24. LINEAMIENTOS PARA HABITACIONAL PLURIFAMILIAR VERTICAL DENSIDAD ALTA H4-V ........................... 283 
CUADRO 25. ACTIVIDADES O GIROS COMPATIBLES PARA LAS ZONAS DE DESARROLLO ESPECIAL ........................................................ 286 
CUADRO 26. LINEAMIENTOS PARA ZONAS DE DESARROLLO ESPECIAL ZDE ..................................................................... 286 
CUADRO 27. ACTIVIDADES O GIROS COMPATIBLES EN ZONAS MIXTO BARRIAL DE INTENSIDAD MEDIA .............................................. 288 
CUADRO 28. ACTIVIDADES O GIROS COMPATIBLES EN ZONAS MIXTO BARRIAL DE INTENSIDAD ALTA ................................................. 292 
CUADRO 29. SELECCIÓN DE ACTIVIDADES O GIROS COMPATIBLES EN LA ZONA MIXTO DISTRITAL DE INTENSIDAD BAJA ......................... 294 
CUADRO 30. ACTIVIDADES O GIROS COMPATIBLES EN ZONAS MIXTO DISTRITAL DE INTENSIDAD MEDIA ............................................ 298 
CUADRO 31. ACTIVIDADES O GIROS COMPATIBLES EN ZONAS MIXTO DISTRITAL DE INTENSIDAD ALTA ............................................... 303 
CUADRO 32. ACTIVIDADES O GIROS COMPATIBLES EN ZONAS MIXTO CENTRAL DE INTENSIDAD MEDIA .............................................. 307 
CUADRO 33. ACTIVIDADES O GIROS COMPATIBLES EN ZONAS MIXTO CENTRAL DE INTENSIDAD ALTA ................................................ 310 
CUADRO 34. LINEAMIENTOS PARA COMERCIO Y SERVICIO BARRIAL INTENSIDAD MEDIA CS-B3 ................................... 315 
CUADRO 35. LINEAMIENTOS PARA COMERCIO Y SERVICIO BARRIAL INTENSIDAD ALTA CS-B4 ...................................... 315 



23     //PÁGINA

 

                                                                   9 
 

H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco, 2015-2018 PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO 

“DISTRITO URBANO 7” 

 

CUADRO 36. LINEAMIENTOS PARA COMERCIO Y SERVICIO BARRIAL INTENSIDAD BAJA CS-D2 ...................................... 315 
CUADRO 37. LINEAMIENTOS PARA COMERCIO Y SERVICIO DISTRITAL INTENSIDAD ALTA CS-D3 .................................... 316 
CUADRO 38. LINEAMIENTOS PARA COMERCIO Y SERVICIO DISTRITAL INTENSIDAD ALTA CS-D4 .................................... 316 
CUADRO 39. LINEAMIENTOS PARA COMERCIO Y SERVICIO CENTRAL INTENSIDAD MEDIA CS-C3 ................................... 316 
CUADRO 40. LINEAMIENTOS PARA COMERCIO Y SERVICIO CENTRAL INTENSIDAD ALTA CS-C4 ...................................... 317 
CUADRO 41. ACTIVIDADES O GIROS COMPATIBLES EN ZONAS DE EQUIPAMIENTO VECINAL............................................................... 319 
CUADRO 42. LINEAMIENTOS PARA EQUPAMIENTO VECINAL EI-V ................................................................................... 319 
CUADRO 43. ACTIVIDADES O GIROS COMPATIBLES EN ZONAS DE EQUIPAMIENTO BARRIAL .............................................................. 323 
CUADRO 44. LINEAMIENTOS PARA EQUPAMIENTO VECINAL EI-B ................................................................................... 323 
CUADRO 45. ACTIVIDADES O GIROS COMPATIBLES EN ZONAS DE EQUIPAMIENTO DISTRITAL ............................................................ 325 
CUADRO 46. ACTIVIDADES O GIROS COMPATIBLES EN ZONAS DE EQUIPAMIENTO CENTRAL .............................................................. 327 
CUADRO 47. ACTIVIDADES O GIROS COMPATIBLES EN ZONAS DE ESPACIOS VERDES, ABIERTOS Y RECREATIVOS VECINALES ................... 334 
CUADRO 48. LINEAMIENTOS PARA ESPACIOS VERDES, ABIERTOS Y RECREATIVOS VECINALES EV-V .............................. 334 
CUADRO 49. ACTIVIDADES O GIROS COMPATIBLES EN ZONAS DE ESPACIOS VERDES, ABIERTOS Y RECREATIVOS BARRIALES ................... 341 
CUADRO 50. LINEAMIENTOS PARA ESPACIOS VERDES, ABIERTOS Y RECREATIVOS BARRIALES EV-B .............................. 341 
CUADRO 51. ACTIVIDADES O GIROS COMPATIBLES EN ZONAS DE ESPACIOS VERDES, ABIERTOS Y RECREATIVOS DISTRITALES ................. 342 
CUADRO 52. ACTIVIDADES O GIROS COMPATIBLES EN ZONAS DE ESPACIOS VERDES, ABIERTOS Y RECREATIVOS CENTRALES ................... 343 
CUADRO 53. ACTIVIDADES O GIROS COMPATIBLES EN ZONAS DE INSTALACIÓN URBANA .................................................................. 347 
CUADRO 54. ACTIVIDADES O GIROS COMPATIBLES EN ZONAS DE INSTALACIÓN REGIONAL ................................................................ 348 
CUADRO 55. OBRAS MÍNIMAS DE URBANIZACIÓN ........................................................................................................... 377 
CUADRO 56. NORMAS PARA ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS .................................................................................................. 388 
 

 

  



24     //PÁGINA

 

                                                                   10 
 

H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco, 2015-2018 PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO 

“DISTRITO URBANO 7” 

 

I. INTRODUCCIÓN  
 
El Distrito Urbano 7 pertenece a una de las zonas más consolidadas y activas del municipio de Puerto Vallarta, 
pues está delimitado por algunas de las principales vías de comunicación de la ciudad: Avenidas Francisco 
Villa, Federación, Libramiento Luis Donaldo Colosio y Calzada de las Torres. 
 
La configuración de la traza urbana del distrito en estudio es un tanto complicada, pues es irregular y la mayoría 
de las vialidades no tienen continuidad. Es un Distrito que se caracteriza por no tener una sub-distritación 
precisamente porque es difícil establecer una división. Por lo tanto, se analiza el área en todo su conjunto al 
observar que todas las zonas dependen entre sí para su funcionamiento. 
 
El Distrito Urbano 7 cuenta con una población de 48,630 habitantes (según datos de INEGI 2010) en una 
superficie de 9,415,400.73 m2 o 941-54-00.73 Ha. 
 
Aunque este distrito no está dividido en sub-distritos como ya se mencionó, es notable la caracterización por 
zonas debido a la dinámica que se observa en cada una de ellas. La mezcla de usos de comercio, servicios y 
habitacional es una característica de las zonas Poniente y Surponiente del distrito, partiendo desde las 
vialidades Calzada de Las Torres, Paseo del Marlín, Santa Teresita y Avenida Paseo de Las Palmas hasta las 
Avenidas Francisco Villa y Luis Donaldo Colosio. Hacia el centro del área de estudio, de Norte a Sur, la zona 
se caracteriza por ser predominantemente de uso habitacional unifamiliar; el Oriente del distrito presenta el 
problema de la ocupación irregular del suelo con crecimiento de la mancha urbana hacia el Límite de Centro 
de Población, cabe mencionar que se trata de zona montañosa; y en el extremo Nororiente del distrito, donde 
se encuentra Playa Grande, el área se define por viviendas aisladas con actividades recreativas turísticas de 
tipo rural. 
 
La formulación del presente Plan Parcial de Desarrollo Urbano del “Distrito Urbano 7” es en cumplimiento de 
una de las varias atribuciones del Municipio de Puerto Vallarta, precisadas en el Artículo 10 del Código Urbano 
para el Estado de Jalisco; así como a la necesidad de disponer de instrumentos de planeación que permitan 
reforzar las políticas de desarrollo urbano en la implementación de estrategias que regulen y encaucen el 
crecimiento y desarrollo urbano ordenado y sustentable del Municipio y en este caso enfocado al área de 
estudio y aplicación que motivan el presente documento. 
 
La apropiación y ocupación del suelo irregular son generadas por diversos factores que han acelerado el 
crecimiento de la mancha urbana, incluso fuera del Límite de Centro de Población, sin tomar en cuenta las 
condiciones naturales, de riesgo y políticas. En los últimos años se ha incrementado un desequilibrio en la 
distribución de la población dentro del territorio del municipio, tendiente a la descentralización urbana de la 
cabecera municipal y en la ocupación del suelo que invade la montaña y rebasa el mencionado Límite. Lo 
anterior, ha motivado a la definición de una estructura urbana formada por sistemas de unidades territoriales 
y vialidades que favorezcan la localización y operación óptima de los servicios y equipamientos instalados en 
cada zona, considerando un modelo de distrito organizados en dichas unidades. Su aplicación facilita el control 
de toda acción urbanística que se realice en el área de aplicación, quedando sujeta al cumplimiento de lo 
estipulado en este Plan Parcial de Desarrollo Urbano del “Distrito Urbano 7”. 
 
El presente Plan Parcial de Desarrollo Urbano es el instrumento técnico-jurídico de observancia general que, 
en materia de planeación urbana, determina los lineamientos para normar las acciones de conservación, 
mejoramiento y crecimiento en el área en estudio, precisando la zonificación y regulación de usos, destinos y 
reservas del suelo y coordinando esfuerzos federales, estatales y municipales que garanticen un desarrollo 
urbano sustentable.  
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Los objetivos generales del presente Plan Parcial de Desarrollo Urbano se establecen en el artículo 120 del 
Código Urbano para el Estado de Jalisco;  
 
I. Precisar la zonificación de las áreas que integran y delimitan el centro de población; 
 
II. Regular las acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento previstas en los programas y planes 

de desarrollo urbano; 
III. Determinar los usos y destinos que se generen por efecto de las acciones urbanísticas; 
IV. Precisar las normas de utilización de los predios y fincas en su área de aplicación; 
V. Regular en forma específica la urbanización y la edificación, en relación con las modalidades de acción 

urbanística; 
VI. Determinar las obligaciones a cargo de los titulares de predios y fincas, derivadas de las acciones de 

conservación, mejoramiento y crecimiento, y 
VII. El establecimiento de indicadores a fin de dar seguimiento y evaluar la aplicación y cumplimiento de los 

objetivos del plan. 
 
Así mismo como uno de los objetivos particulares se busca: 
 
I. Establecer un conjunto de normas técnicas y procedimientos para formular la planeación y regulación del 

ordenamiento territorial en el Distrito Urbano 7, a través del análisis de los aspectos que condicionan el 
desarrollo urbano. 

II. Adecuar la distribución de la población y de las actividades económicas, de acuerdo a las condiciones de 
su territorio; 

III. Propiciar la integración socioeconómica entre las diferentes partes que forman el Área de Aplicación; 
IV. Distribuir equitativamente las cargas y beneficios del desarrollo urbano; 
V. Preservar y mejorar las áreas forestadas, ríos, escurrimientos y acuíferos en el área de aplicación; 
VI. Que el Distrito se desarrolle de manera integral con la imagen visual característica del lugar 
VII. Distribuir adecuadamente las actividades urbanas para el óptimo funcionamiento del Distrito; 
VIII. Facilitar la comunicación y los desplazamientos de la población, promoviendo la integración de un sistema 

incluyente de estructura vial; 
IX. Promover las instalaciones necesarias de abasto y desecho para el Distrito, guardando congruencia con 

los Distritos colindantes, sin perder la Unidad con el Centro de Población; 
X. Implementar acciones para mitigar riesgos en zonas vulnerables. 
XI. Promover las instalaciones necesarias de equipamiento urbano; y 
XII. Todos aquellos que permitan orientar el desarrollo a condiciones óptimas. 
 

I.1. ENUNCIADO DEL PLAN 
En la Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento de fecha de 30 de noviembre de 2014, se autoriza la elaboración 
del: 
 
PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO “DISTRITO URBANO 7” MUNICIPIO DE PUERTO 
VALLARTA, JALISCO. 
 
El anterior, quedando dispuesto en el Acuerdo Número 0417/2014, que a la letra dice: “El Honorable 
Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, con fundamento en el artículo 40 fracción II, de la Ley 
del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como los diversos 39 y 41 
fracción XII del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del Municipio de Puerto 
Vallarta, Jalisco, Aprueba por Mayoría Simple de votos de los munícipes integrantes del Ayuntamiento, por 15 
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(quince) votos a favor, 0 (cero) en contra y 0 (cero) abstenciones, el dictamen emitido por la Comisión de 
Planeación Socioeconómica y Urbana, para la Modificación de la superficie y proceder a la elaboración del 
Plan Parcial de Desarrollo Urbano del “Distrito Urbano 7”. 
  
El presente Plan Parcial de Desarrollo Urbano, dentro del Sistema Estatal de Planeación, corresponde a los 
denominados Planes Básicos de Desarrollo Urbano, y se ajusta en todo momento a lo establecido en el Título 
Quinto, Capítulo I, Artículo 78 numeral III-b del Código Urbano para el Estado de Jalisco, así como lo 
establecido en la Ley Estatal de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y el Reglamento de Zonificación 
para el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco. 
 
Para los efectos del presente Plan Parcial de Desarrollo Urbano del “Distrito Urbano 7”, se entiende como: 
 
 Anexo gráfico: el conjunto de planos, que forman parte de este Plan Parcial. 
 
 Área de Aplicación: corresponde al polígono del Distrito Urbano 7 en el cual se establecerán la 

determinación de usos y destinos y las normas de control de la urbanización y edificación para regular el 
aprovechamiento de áreas y predios. 

 
 Área de estudio: corresponde a la zona geográfica de influencia del Distrito Urbano 7. 
 
 Asentamiento humano: la radicación de un grupo de personas, con el conjunto de sus sistemas de 

convivencia en un área localizada, considerando en la misma los elementos naturales y las obras materiales 
que la integran. 

 
 Cauce: canal natural o artificial que tiene la capacidad necesaria para que las aguas de la creciente máxima 

ordinaria escurran sin derramarse. 
 
 Centro de población: las áreas ocupadas por las instalaciones necesarias para su vida urbana; las que se 

reserven para su expansión futura; las constituidas por elementos naturales que cumplen una función de 
preservación de sus condiciones ecológicas; y las que se dediquen a la fundación del mismo, conforme a las 
leyes aplicables. El centro de población integra las áreas donde el Gobierno Municipal está obligado a 
promover o realizar las obras de infraestructura básica y equipamiento, así como administrar los servicios 
públicos; estas áreas y los predios comprendidos en las mismas, tendrán la categoría de urbanos. 

 
 Código Urbano: al Código Urbano para el Estado de Jalisco. 
 
 Corredor Urbano: aprovechamiento lineal de la utilización del suelo, asociando la jerarquía vial con la 

intensidad del uso del suelo. 
 
 Crecimiento: la expansión de las áreas ocupadas con edificios, instalaciones o redes que integran la 

infraestructura y el equipamiento urbano de los centros de población; y la expansión de los límites de los 
centros de población para integrar áreas de reservas o de conservación. 

 
 Dependencia Municipal: la Dependencia Técnica y Administrativa competente para expedir los dictámenes, 

autorizaciones y licencias en materia de urbanización y edificación. 
 
 Desarrollo Urbano: el conjunto armónico de acciones que se realicen para ordenar, regular y adecuar los 

elementos físicos, económicos y sociales de los centros de población y sus relaciones con el medio ambiente 
natural y sus recursos; implica el sistema de organización espacial que integra una sociedad o comunidad 
en su desarrollo, condicionados por su medio físico y su cultura, cuyos resultados son las formas y relaciones 
de los asentamientos humanos. 
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 Destinos: los fines públicos a que se prevea dedicar determinadas zonas, áreas y predios de un centro de 
población. 

 
 Determinación de usos, destinos y reservas: son los actos de derecho público que corresponde autorizar 

a los ayuntamientos en los programas y planes de desarrollo urbano, a fin de clasificar las áreas y predios 
de un centro de población y establecer las zonas, donde se precisen los usos permitidos, prohibidos y 
condicionados y sus normas de utilización, a las cuales se sujetarán el aprovechamiento público, privado y 
social de los mismos. 

 
 Equipamiento: los edificios y espacios acondicionados de utilización pública, general o restringida, en los 

que se proporcionan a la población servicios de bienestar social. Considerando su cobertura se clasifican en 
vecinal, barrial, distrital y regional (cuando el equipamiento lo administra el sector público este se considera 
un destino y cuando lo administra el sector privado se considera un uso). 

 
 Límite: al Límite de Centro de Población de Puerto Vallarta, Jalisco. 
 
 Municipio: al Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco. 
 
 Reglamento: el Reglamento de Zonificación para el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco. 
 
 Plan de Desarrollo Urbano: el Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población de Puerto Vallarta, 

Jalisco, 2006. 
 
 Plan Parcial: el Plan Parcial de Desarrollo Urbano del “Distrito Urbano 7”. 
 
 Secretaría: la dependencia del Gobierno del Estado competente en materia de desarrollo urbano y 

ordenamiento territorial, en este caso, Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial. 
 
 Sub-distrito urbano: la subdivisión territorial de una zona que integra un distrito urbano, para los efectos de 

su zonificación específica. 
 Usos: los fines particulares a que podrán dedicarse determinadas zonas, áreas y predios de un centro de 

población; en conjunción con los destinos determinan la utilización del suelo. 
 
 Zona mixta: mezcla de las diferentes zonas y usos que pueden coexistir desarrollando funciones 

complementarias y compatibles. 
 
 
I.2. MOTIVACIÓN 
La planeación urbana hace posible orientar la acción pública y social al desarrollo municipal, y la obligación 
legal de revisar periódicamente y elaborar los planes y programas de desarrollo urbano, apegado a lo indicado 
en el artículo 138 del Código, es uno de los tantos motivos que justifican la elaboración del presente Plan 
Parcial, que, como tal, debe adecuarse a las condiciones cambiantes de la ciudad. 
 
La expansión urbana del distrito, por su escasez relativa de reserva territorial urbana, debe ser estratégica, sin 
trastocar límites naturales y políticos y propiciando abordar el desarrollo de la misma en una dinámica urbana 
que obedezca a criterios de sostenibilidad y calidad de vida. La mayoría de las áreas no urbanizadas en el 
Centro de Población se ubican en la parte oriente, algunas de ellas ubicadas en el Área de Aplicación del 
presente Plan, donde se presentan fuertes restricciones ambientales y naturales; sumándose a éstas la 
invasión de escurrimientos, incompatibilidad de usos del suelo, problemas de movilidad y de seguridad; así 
mismo, en otro aspecto la expansión comercial tiende a entrar en conflicto por el espacio con la vivienda. Por 
ello, en la formulación del presente Plan Parcial, se busca instrumentar la regulación y aplicación de las normas 
de ordenamiento urbano, a fin de crear mejores condiciones de vida para la población en general. 
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El Ayuntamiento tiene el derecho constitucional de dictar las medidas necesarias para ordenar los 
asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y 
bosques, a efecto de ejecutar obras públicas, y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento 
y crecimiento de los centros de población. En el cumplimiento de todas estas acciones, es como se generará 
una adecuada distribución urbana que permitirá fortalecer el arraigo social; por lo que es motivo de elaboración 
de un análisis que detecte las demandas de la población, y en atención a éstas, constituir un documento que 
las materialice, bajo la premisa del desarrollo sostenible, siempre en beneficio de la sociedad y el medio 
ambiente. 
 
 
I.3. METODOLOGÍA 
La formulación del Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito Urbano 7 se llevó a cabo en cuatro etapas: 
 
1. Documental. - donde se realizó la investigación de las bases jurídicas, de los instrumentos de planeación 
aplicables y del análisis territorial del distrito para la definición del área de estudio y aplicación, así como la 
evaluación del Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población en este caso de Puerto Vallarta, que nos 
permitió redefinir los objetivos del presente Plan Parcial a fin de concretar logros. 
 
2. Definición del Diagnóstico-Pronóstico. - en el Diagnóstico, se investigó y recopiló la información 
documental para conocer las condiciones territoriales del área de estudio a partir de tres enfoques: a) Medio 
Físico Natural, b) Medio Físico Transformado y c) Medio Socioeconómico. 
 
Primero, con una investigación de gabinete documentada por las dependencias de los tres niveles de gobierno, 
organismos descentralizados y empresas particulares vinculadas con el área de estudio, así como con 
estudios fotográficos, planimetría, información bibliográfica, censos, entre otros; y segundo, con investigación 
de campo a fin de verificar lo obtenido en la investigación de gabinete y recabar datos que pudieran faltar en 
el registro y/o en su caso actualizar. 
 
El análisis de los medios anteriores definió el resultado del Pronóstico del área en estudio, donde se describen 
las condicionantes, bases y criterios de ordenamiento urbano a través de la interpretación con la matriz FODA 
(Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas). 
 
3. Foros de Opinión.- por el enfoque social y urbano de este instrumento y dando cumplimiento a 
procedimiento legal, se realizaron dos fechas para foros de opinión resultando cuatro sesiones para exponer 
los resultados del diagnóstico y así mismo realizar mesas de trabajo, tres sesiones dirigidas a los vecinos de 
las colonias y fraccionamientos del Distrito Urbano 7 y público en general, y otro enfocado a los sectores 
organizados de la sociedad, tales como organismos no gubernamentales, colegios de profesionistas y otros 
organismos civiles, organismos gubernamental; los resultados obtenidos en ésta convocatoria fortaleció el 
trabajo expuesto, estableció una retroalimentación de la información y sirve como indicador de las demandas 
e inquietudes de la población.  
 
4. Formulación de Estrategias Urbanas. - esta acción parte de la incorporación de los resultados del 
Diagnóstico-Pronóstico y los foros de opinión que fijaron las metas, políticas y lineamientos normativos a 
cumplir en la estrategia general de ordenamiento y regulación del suelo urbano. Con lo anterior, se plasman 
también los programas y proyectos estratégicos que promueven y planifican un desarrollo urbano sustentable. 
 
 
I.4. PROCEDIMIENTO 
La legislación estatal, en el Artículo 10 del Código Urbano, atribuye a los ayuntamientos la competencia de 
formular, aprobar, administrar, ejecutar, evaluar y revisar entre otros los planes parciales de desarrollo urbano; 
por lo que el procedimiento en la formulación del presente Plan Parcial parte de este punto; además de 
identificar la relación de los fundamentos legales para sustentar el presente instrumento de planeación.  
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El territorio correspondiente al área de aplicación se estableció posterior a lo mencionado en el párrafo anterior, 
y se analizó a través de tres dimensiones básicas: Ambiental, Urbano-Territorial y Social-Económico; 
primero cada una en lo particular, y después integrándolos entre sí, estableciendo entre ellos sus relaciones 
e influencias mutuas para identificar las fortalezas y los factores críticos del territorio en estudio. 
 
El análisis del medio Ambiental se efectuó y sustentó en base a los datos registrados por bibliografía y 
cartografía de INEGI y del Atlas de Riesgos de Puerto Vallarta; para el análisis de algunos temas en específico, 
se hizo trabajo de campo con apoyo también de imágenes satelitales de Google Earth 2009 y las más recientes 
que son las 2016. Aquí se determina el estado de los recursos naturales y el deterioro o impacto que tiene y 
ha tenido a causa del crecimiento urbano y de las actividades antropogénicas. 
 
El estudio del ámbito Urbano-Territorial se efectuó con la solicitud de la información a las dependencias 
gubernamentales y otros organismos o empresas, y de la misma forma que el anterior análisis, con el 
reconocimiento en campo y apoyo en información de Cartoweb de Catastro Municipal, a fin de evaluar las 
condiciones de desarrollo urbano, presiones de ordenamiento territorial, dinámicas en la demanda del suelo, 
proyectos de desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura urbana con ubicación, cobertura, impacto, 
tendencias de crecimiento y desarrollo, políticas para definir valores catastrales, entre otros. 
 
Para el aspecto Social-Económico se optó por hacer un análisis de las variables del entorno Regional 
directamente relacionadas con los retos de ordenamiento, esto incluye las condiciones de producción primaria, 
secundaria y terciaria, empleo, turismo, ingresos, uso del territorio, organización social y calidad de vida, por 
mencionar algunos; y de las estadísticas oficiales, entre éstas las de INEGI basadas en la variable área 
geoestadística básica “AGEB”, pues es una escala más precisa y detallada. También se verificaron estos 
padrones con el análisis de la ocupación socio-territorial a través de imágenes satélites recientes e inclusive 
con visitas a campo, que revelaron zonas ya ocupadas que en el censo del 2010 todavía se presentan como 
zonas rurales.  
 
Una vez concluida la etapa de diagnóstico, resultaron las condicionantes para el desarrollo urbano y se 
establecieron las bases y criterios de ordenamiento encaminados a consolidar el distrito como un polo de 
desarrollo para el centro de población, conciliando el potencial del territorio con sus actividades productivas y 
las demandas sociales. 
 
Para establecer la Estrategia del Plan Parcial se tomaron como base los resultados obtenidos del Diagnóstico, 
así como de la correspondiente prospección y verificación efectuada del potencial ecológico, ambiental y 
socioeconómico del territorio. Lo anterior se fundamenta en la Imagen-Objetivo propuesta, la cual busca sumar 
esfuerzos y vincular acciones entre los diferentes actores que intervienen en las micro-regiones del municipio, 
para incrementar el nivel de vida de los habitantes. 
 
Las Acciones y Proyectos Estratégicos plasmadas contienen las políticas y lineamientos a seguir para su 
realización, y así alcanzar los objetivos planteados en las Estrategias. La programación de estas acciones y 
proyectos se efectuó a partir de la puntualización de áreas prioritarias a ser atendidas, para las que se 
determinan subprogramas y su actor responsable según el nivel de gobierno que corresponda, o bien de la 
iniciativa privada; así como los plazos en que deben llevarse a cabo. 
 
El proceso de planeación inicia desde las bases jurídicas y de los instrumentos de planeación superiores al 
presente Plan Parcial, atendiendo los lineamientos y las políticas de cada uno, mismos que se actualizan a fin 
de mejorar los objetivos y proponer las acciones de conservación y mejoramiento que sean congruentes con 
las condiciones que actualmente prevalecen. 
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II. BASES JURÍDICAS  
 
En este capítulo se establecen los fundamentos jurídicos que dan soporte y legalidad a este documento como 
instrumento para normar las acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento previstas en el Plan de 
Desarrollo Urbano de Centro de Población de Puerto Vallarta vigente y que darán fundamentación jurídica a 
este Ordenamiento, a través del Plan Parcial de Desarrollo Urbano “Distrito 7”. 
 
 
LEGISLACIÓN FEDERAL 
II.1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Aprobada el 01 de diciembre del 1916, y publicada en el Diario Oficial de la Federación con fecha del 05 de febrero de 1917, con la última 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero del 2017.  
 
El soporte jurídico de la planeación urbana en el territorio nacional radica en lo establecido en el párrafo tercero 
del Artículo 27 constitucional, donde se estipula que la nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social, 
el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una 
distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país 
y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana.  
 
Con el objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo antes mencionado, en uso de la facultad que le 
confiere el Artículo 73 fracción XXIX-C, el Congreso tiene la autoridad para expedir las leyes que establezcan 
la concurrencia del Gobierno Federal, de las entidades federativas y de los Municipios y, en su caso, de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia 
de asentamientos humanos. 
 
Las fracción V, del Artículo 115, otorgan a los municipios las facultades para Formular, aprobar y administrar 
la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; Participar en la creación y administración de sus 
reservas territoriales; Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en 
sus jurisdicciones territoriales; Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; Participar en 
la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas 
de ordenamiento en esta materia, entre otros.  
 
…En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del Artículo 27 de esta 
Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios…. 
 
II.2. Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016. 
 
Esta ley reglamentaria de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos precisa, en sus Artículos 
1 fracciones II, III y IV; 4, 5 y 11; en el Título Cuarto, SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL, DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO, Capítulo Primero, Sistema General de 
Planeación Territorial, que establece. …La planeación del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos y del Desarrollo Urbano y de  los  Centros  de  Población  estará  a  cargo,  de  manera  concurrente,  
de  la  Federación,  las  entidades federativas,  los  municipios  y  las  Demarcaciones  Territoriales,  de  
acuerdo  a  la  competencia  que  les determina la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
esta Ley…; y Capítulo Séptimo, Planes y Programas Municipales de Desarrollo Urbano, que indica entre 
otros preceptos … Las entidades federativas y los municipios promoverán la elaboración de programas 
parciales y polígonos de actuación que permitan llevar a cabo acciones específicas para el Crecimiento, 
Mejoramiento y Conservación de los Centros de Población, para la formación de conjuntos urbanos y barrios 
integrales… 
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Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y de observancia general en todo el territorio 
nacional.  
  
Las disposiciones de esta Ley tienen por objeto:  
… 
II.  Establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades federativas, los municipios y las 
Demarcaciones Territoriales para la planeación, ordenación y regulación de los Asentamientos Humanos en 
el territorio nacional;  
III.  Fijar  los  criterios  para  que,  en  el  ámbito  de  sus  respectivas  competencias  exista  una  efectiva 
congruencia, coordinación y participación entre la Federación, las entidades federativas, los municipios y las  
Demarcaciones  Territoriales  para  la  planeación  de  la  Fundación,  Crecimiento,  Mejoramiento, 
consolidación y Conservación de los Centros de Población y Asentamientos Humanos, garantizando en todo 
momento la protección y el acceso equitativo a los espacios públicos;  
IV.  Definir los principios para determinar las Provisiones, Reservas, Usos del suelo y Destinos de áreas y 
predios que regulan la propiedad en los Centros de Población, y 
… 
 
 
Artículo 4. La planeación, regulación y gestión de los asentamientos humanos, Centros de Población y la 
ordenación territorial, deben conducirse en apego a los siguientes principios de política pública:  
  
I. Derecho a la ciudad. Garantizar a todos los habitantes de un Asentamiento Humano o Centros de 

Población el acceso a la vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los 
derechos reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados 
internacionales suscritos por México en la materia;  

II. Equidad e inclusión.  Garantizar el ejercicio pleno de derechos en condiciones de igualdad, 
promoviendo la  cohesión  social  a  través  de  medidas  que  impidan  la  discriminación,  segregación  
o marginación de individuos o grupos. Promover el respeto de los derechos de los grupos vulnerables, 
la perspectiva de  género  y  que  todos  los  habitantes  puedan  decidir  entre  una  oferta  diversa  
de  suelo, viviendas,  servicios,  equipamientos,  infraestructura   y  actividades  económicas  de  
acuerdo  a  sus preferencias, necesidades y capacidades;  

III. Derecho a la propiedad urbana. Garantizar los derechos de propiedad inmobiliaria con la intención de  
que  los  propietarios  tengan  protegidos  sus  derechos,  pero  también  asuman  responsabilidades 
específicas  con  el  estado  y  con  la  sociedad,  respetando  los  derechos  y  límites  previstos  en  
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  y esta Ley. El interés público prevalecerá 
en  la ocupación y aprovechamiento del territorio;  

IV. Coherencia  y  racionalidad.  Adoptar perspectivas  que  promuevan  el  ordenamiento  territorial  y  el 
Desarrollo  Urbano  de  manera  equilibrada,  armónica,  racional  y  congruente,  acorde  a  los  planes  
y políticas nacionales; así como procurar la eficiencia y transparencia en el uso de los recursos 
públicos;   

V. Participación democrática y transparencia. Proteger el derecho de todas las personas a participar en  
la  formulación,  seguimiento  y  evaluación  de  las  políticas,  planes  y  programas  que  determinan  
el desarrollo  de  las  ciudades  y  el  territorio.  Para  lograrlo  se  garantizará  la  transparencia  y  el  
acceso  a  la información pública de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás 
legislación aplicable en la materia;  

VI. Productividad  y eficiencia. Fortalecer  la productividad  y  eficiencia de las ciudades  y del territorio 
como  eje  del  Crecimiento  económico,  a  través  de  la  consolidación  de  redes  de  vialidad  y  
Movilidad, energía  y  comunicaciones,  creación  y  mantenimiento  de  infraestructura  productiva,  
equipamientos  y servicios  públicos  de  calidad.  Maximizar  la  capacidad  de  la  ciudad  para  atraer  
y  retener  talentos  e inversiones, minimizando costos y facilitar la actividad económica;  

VII. Protección  y  progresividad  del  Espacio  Público.  Crear  condiciones  de  habitabilidad  de  los 
espacios  públicos,  como  elementos  fundamentales  para  el  derecho  a  una  vida  sana,  la  
convivencia, recreación y seguridad ciudadana que considere las necesidades diferenciada por 
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personas y grupos. Se fomentará el rescate, la creación  y el mantenimiento de los espacios públicos 
que podrán ampliarse, o mejorarse  pero  nunca  destruirse  o  verse  disminuidos.  En  caso  de  
utilidad  pública,  estos  espacios deberán ser sustituidos por otros que generen beneficios 
equivalentes;  

VIII. Resiliencia, seguridad urbana y riesgos. Propiciar y fortalecer todas las instituciones y medidas de 
prevención,  mitigación,  atención,  adaptación  y  Resiliencia  que  tengan  por  objetivo  proteger  a  
las personas y su patrimonio, frente a los riesgos naturales y antropogénicos; así como evitar la 
ocupación de zonas de alto riesgo;  

IX. Sustentabilidad ambiental.  Promover prioritariamente, el uso racional del agua  y de  los recursos 
naturales renovables y no renovables, para evitar comprometer la capacidad de futuras generaciones. 
Así como evitar rebasar la capacidad de carga de los ecosistemas y que el Crecimiento urbano ocurra 
sobre suelos agropecuarios de alta calidad, áreas naturales protegidas o bosques, y  

X. Accesibilidad  universal  y  movilidad.  Promover  una  adecuada  accesibilidad  universal  que  genere 
cercanía y favorezca la relación entre diferentes actividades urbanas con medidas como la flexibilidad 
de Usos del suelo compatibles y densidades sustentables, un patrón coherente de redes viales 
primarias, la distribución  jerarquizada  de  los  equipamientos  y  una  efectiva  Movilidad  que  privilegie  
las  calles completas, el transporte público, peatonal y no motorizado.  

  
Artículo  5.  Toda  política  pública  de  ordenamiento  territorial,  desarrollo  y  planeación  urbana  y 
coordinación metropolitana deberá observar los principios señalados en el artículo anterior, sin importar el 
orden de gobierno de donde emana.  
 
Artículo 11.- Corresponde a los municipios, en el ámbito de sus atribuciones: 
I. Formular, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, 

de  Centros  de  Población  y  los  demás  que  de  éstos  deriven,  adoptando  normas  o  criterios  de 
congruencia,  coordinación  y  ajuste  con  otros  niveles  superiores  de  planeación,  las  normas  
oficiales mexicanas, así como evaluar y vigilar su cumplimiento;  

II. Regular, controlar y vigilar las Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios, así como las 
zonas de alto riesgo en los Centros de Población que se encuentren dentro del municipio; 

III. Formular,  aprobar  y  administrar  la  Zonificación  de  los  Centros  de  Población  que  se  encuentren 
dentro del municipio, en  los términos previstos en  los planes o programas municipales  y  en los 
demás que de éstos deriven: 

IV. Promover y ejecutar acciones, inversiones y servicios públicos para la Conservación, Mejoramiento y 
Crecimiento de los Centros de Población, considerando la igualdad sustantiva entre hombres y 
mujeres y el pleno ejercicio de derechos humanos;  

V. Proponer a las autoridades competentes de las entidades federativas la Fundación y, en su caso, la 
desaparición de Centros de Población;  

VI. Participar  en  la  planeación  y  regulación  de  las  zonas  metropolitanas  y  conurbaciones,  en  los 
términos de esta Ley y de la legislación local;  

VII. Celebrar  convenios  de  asociación  con  otros  municipios  para  fortalecer  sus  procesos  de 
planeación  urbana,  así  como  para  la  programación,  financiamiento  y  ejecución  de  acciones,  
obras  y prestación de servicios comunes; 

VIII. Celebrar   con   la   Federación,   la   entidad   federativa   respectiva,   con   otros   municipios, 
Demarcaciones Territoriales o con los particulares, convenios y acuerdos de coordinación y 
concertación que  apoyen  los  objetivos  y  prioridades  previstos  en  los  planes  o  programas  
municipales  de  Desarrollo Urbano, de Centros de Población y los demás que de éstos deriven;  

IX. Prestar los servicios públicos municipales, atendiendo a lo previsto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en la legislación local;  

X. Coordinar sus acciones y, en su caso, celebrar convenios para asociarse con la respectiva entidad 
federativa  y  con  otros  municipios  o  con  los  particulares,  para  la  prestación  de  servicios  públicos 
municipales, de acuerdo con lo previsto en la legislación local;  
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XI. Expedir las autorizaciones, licencias o permisos de las diversas acciones urbanísticas, con estricto 
apego a las normas jurídicas locales, planes o programas de Desarrollo Urbano y sus 
correspondientes Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios;  

XII. Validar  ante  la  autoridad  competente  de  la  entidad  federativa,  sobre  la  apropiada  congruencia, 
coordinación  y  ajuste  de  sus  planes  y  programas  municipales  en  materia  de  Desarrollo  Urbano,  
lo anterior en los términos previstos en el artículo 115, fracción V de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos;  

XIII. Solicitar a  la autoridad competente de la entidad federativa, la inscripción oportunamente en el 
Registro  Público  de  la  Propiedad  de  la  entidad  los  planes  y  programas  que  se  citan  en  la  
fracción anterior, así como su publicación en la gaceta o periódico oficial de la entidad;  

XIV. Solicitar la incorporación de los planes y programas de Desarrollo Urbano y sus modificaciones en el 
sistema de información territorial y urbano a cargo de la Secretaría;  

XV. Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana, en los términos de la legislación 
aplicable y de conformidad con los planes o programas de Desarrollo Urbano y las Reservas, Usos 
del Suelo y Destinos de áreas y predios;  

XVI. Intervenir en la prevención, control y solución de los asentamientos humanos irregulares, en los 
términos de la legislación aplicable y de conformidad con los planes o programas de Desarrollo Urbano 
y de zonas metropolitanas y conurbaciones, en el marco de los derechos humanos;  

XVII. Participar  en  la  creación  y  administración  del  suelo  y  Reservas  territoriales  para  el  Desarrollo 
Urbano,  de  conformidad  con  las  disposiciones  jurídicas  aplicables;  así  como  generar  los  
instrumentos que permitan la disponibilidad de tierra para personas en situación de pobreza o 
vulnerabilidad;  

XVIII. Atender  y  cumplir  los  lineamientos  y  normas  relativas  a  los  polígonos  de  protección  y 
salvaguarda  en  zonas  de  riesgo,  así  como  de  zonas  restringidas  o  identificadas  como  áreas  
no urbanizables por disposición contenidas en leyes de carácter federal;  

XIX. Imponer  sanciones  administrativas  a  los  infractores  de  las  disposiciones  jurídicas,  planes  o 
programas de Desarrollo Urbano y Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios en 
términos de  la  Ley  General  de  Responsabilidades  Administrativas,  así  como  dar  vista  a  las  
autoridades competentes,  para  la  aplicación  de  las  sanciones  que  en  materia  penal  se  deriven  
de  las  faltas  y violaciones  de  las  disposiciones  jurídicas  de  tales  planes  o  programas  de  
Desarrollo  Urbano  y,  en  su caso, de ordenación ecológica y medio ambiente;  

XX. Formular y ejecutar acciones específicas de promoción y protección a los espacios públicos;  
XXI. Informar  y  difundir anualmente a la ciudadanía  sobre la aplicación  y  ejecución  de  los planes o 

programas de Desarrollo Urbano;  
XXII. Crear los mecanismos de consulta ciudadana para la formulación, modificación y evaluación de los 

planes o programas municipales de Desarrollo Urbano y los que de ellos emanen de conformidad con 
lo dispuesto por esta Ley;  

XXIII. Promover  el  cumplimiento   y  la  plena  vigencia  de  los  derechos  relacionados  con  los 
asentamientos humanos, el Desarrollo Urbano y la vivienda;  

XXIV. Promover y ejecutar acciones para prevenir y, mitigar el riesgo de los asentamientos humanos y 
aumentar la Resiliencia de los mismos ante fenómenos naturales y antropogénicos, y   

XXV. Las demás que les señale esta Ley y otras disposiciones jurídicas federales y locales. 
 
 
II.3. Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 1988, última reforma Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
24 de enero de 2017.  
 
Artículo 1o.- La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos que se refieren a la preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como a la 
protección al ambiente, en el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y 
jurisdicción. Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen por objeto propiciar el desarrollo 
sustentable y establecer las bases para: 
…  
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I. La preservación, la restauración y el mejoramiento del ambiente; 
VI. La prevención y el control de la contaminación del aire, agua y suelo; y  
VIII. El ejercicio de las atribuciones que en materia ambiental corresponde a la Federación, los Estados, el 

Distrito Federal y los Municipios, bajo el principio de concurrencia previsto en el artículo 73 fracción XXIX 
- G de la Constitución; 

Así mismo, el artículo establece bases para distintas acciones en sus fracciones del I al X y, en su párrafo 
último, señala que en todo lo no previsto en la presente ley, se aplicarán las disposiciones contenidas en otras 
leyes relacionadas con las materias que regula este ordenamiento. 
 
Artículo 4o.- La Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios ejercerán sus atribuciones en 
materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, de conformidad 
con la distribución de competencias prevista en esta Ley y en otros ordenamientos legales. 
 
Artículo 8o.- Corresponden a los Municipios, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las leyes locales 
en la materia, las siguientes facultades: 
Se le atribuye a los municipios la formulación, conducción y evaluación de la política ambiental municipal. 
…  
V. La creación y administración de zonas de preservación ecológica de los centros de población, parques 

urbanos, jardines públicos y demás áreas análogas previstas por la legislación local; 
VIII. La formulación y expedición de los programas de ordenamiento ecológico local del territorio a que se 

refiere el artículo 20 BIS 4 de esta Ley, en los términos en ella previstos, así como el control y la vigilancia 
del uso y cambio de uso del suelo, establecidos en dichos programas. 

 
Artículo 11.- La Federación, por conducto de la Secretaría, podrá suscribir convenios o acuerdos de 
coordinación, con el objeto de que los gobiernos del Distrito Federal o de los Estados, con la participación, en 
su caso, de sus Municipios, asuman las siguientes facultades, en el ámbito de su jurisdicción territorial: 
…  
III. La evaluación del impacto ambiental de las obras o actividades a que se refiere el artículo 28 de esta Ley 

y, en su caso, la expedición de las autorizaciones correspondientes, con excepción de las obras o 
actividades siguientes: 
…  

f) Cambios de uso de suelo de áreas forestales, así como en selvas y zonas áridas. 
 
Para contribuir al logro de los objetivos de la política ambiental, en su Artículo 23 se señala que la planeación 
del desarrollo urbano y la vivienda, además de cumplir con lo dispuesto en el artículo 27 constitucional en 
materia de asentamientos humanos, considerará los siguientes criterios:  
I. Los planes o programas de desarrollo urbano deberán tomar en cuenta los lineamientos y estrategias 

contenidas en los programas de ordenamiento ecológico del territorio;  
II. En la determinación de los usos del suelo, se buscará lograr una diversidad y eficiencia de los mismos y 

se evitará el desarrollo de esquemas segregados o unifuncionales, así como las tendencias a la 
suburbanización extensiva;  

III. En la determinación de las áreas para el crecimiento de los centros de población, se fomentará la mezcla 
de los usos habitacionales con los productivos que no representen riesgos o daños a la salud de la 
población y se evitará que se afecten áreas con alto valor ambiental;  

IV. Se deberá privilegiar el establecimiento de sistemas de transporte colectivo y otros medios de alta 
eficiencia energética y ambiental;  

V. Se establecerán y manejarán en forma prioritaria las áreas de conservación ecológica en torno a los 
asentamientos humanos;  

VI. Las autoridades de la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, en la esfera de su 
competencia, promoverán la utilización de instrumentos económicos, fiscales y financieros de política 
urbana y ambiental, para inducir conductas compatibles con la protección y restauración del medio 
ambiente y con un desarrollo urbano sustentable;  
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VII. El aprovechamiento del agua para usos urbanos deberá incorporar de manera equitativa los costos de su 
tratamiento, considerando la afectación a la calidad del recurso y la cantidad que se utilice;  

VIII. En la determinación de áreas para actividades altamente riesgosas, se establecerán las zonas 
intermedias de salvaguarda en las que no se permitirán los usos habitacionales, comerciales u otros que 
pongan en riesgo a la población;  

IX. La política ecológica debe buscar la corrección de aquellos desequilibrios que deterioren la calidad de 
vida de la población y, a la vez, prever las tendencias de crecimiento del asentamiento humano, para 
mantener una relación suficiente entre la base de recursos y la población, y cuidar de los factores 
ecológicos y ambientales que son parte integrante de la calidad de la vida, y 

X. Las autoridades de la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, en la esfera de su 
competencia, deberán de evitar los asentamientos humanos en zonas donde las poblaciones se 
expongan al riesgo de desastres por impactos adversos del cambio climático. 

 
II.4. Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo del 2000 con su última reforma publicada en el mismo Diario el día 26 de 
abril del 2012 y Fe de erratas publicada en el mismo Diario 31de Octubre del 2014. 
 
Artículo 5.- Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental:  
…  
O). Cambios de Uso del Suelo de áreas forestales, así como en Selvas y Zonas Áridas:  

 
I. Cambio de uso del suelo para actividades agropecuarias, acuícolas, de desarrollo inmobiliario, de 

infraestructura urbana, de vías generales de comunicación o para el establecimiento de instalaciones 
comerciales, industriales o de servicios en predios con vegetación forestal, con excepción de la 
construcción de vivienda unifamiliar y del establecimiento de instalaciones comerciales o de servicios en 
predios menores a 1000 metros cuadrados, cuando su construcción no implique el derribo de arbolado 
en una superficie mayor a 500 metros cuadrados, o la eliminación o fragmentación del hábitat de 
ejemplares de flora o fauna sujetos a un régimen de protección especial de conformidad con las normas 
oficiales mexicanas y otros instrumentos jurídicos aplicables; 

 
Artículo 11. Las manifestaciones de impacto ambiental se presentarán en la modalidad regional cuando se 
trate de:  
…  
II. Un conjunto de obras o actividades que se encuentren incluidas en un plan o programa parcial de 

desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que sea sometido a consideración de la Secretaría en los 
términos previstos por el artículo 22 de este reglamento; 

 
Artículo 23. Las autoridades competentes de los Estados, del Distrito Federal o de los Municipios podrán 
presentar a la Secretaría los planes o programas parciales de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico 
en los que se prevea la realización de obras o actividades de las incluidas en el artículo 5o. de este reglamento, 
para que ésta lleve a cabo la evaluación del impacto ambiental del conjunto de dichas obras o actividades y 
emita la resolución que corresponda.  
 
La evaluación a que se refiere el párrafo anterior, deberá realizarse a través de una manifestación de impacto 
ambiental en su modalidad regional, elaborada respecto de la totalidad o de una parte de las obras o 
actividades contempladas en los planes y programas. Dicha manifestación será presentada por las propias 
autoridades locales o municipales.  
 
II.5. Ley Agraria  
Publicada el 26 de febrero de 1992 en el Diario Oficial de la Federación, reformada por última ocasión el 27 de marzo del 2017.  
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En el Título Tercero de los Ejidos y Comunidades, Sección Séptima de las Tierras Ejidales en Zonas Urbanas 
Legislación Estatal. 
 
Artículo 87.- Cuando los terrenos de un ejido se encuentren ubicados en el área de crecimiento de un centro 
de población, los núcleos de población ejidal podrán beneficiarse de la urbanización de sus tierras. En todo 
caso, la incorporación de las tierras ejidales al desarrollo urbano deberá sujetarse a las leyes, reglamentos y 
planes vigentes en materia de asentamientos humanos. 
 
Artículo 88.- Queda prohibida la urbanización de las tierras ejidales que se ubiquen en áreas naturales 
protegidas, incluyendo las zonas de preservación ecológica de los centros de población, cuando se 
contraponga a lo previsto en la declaratoria respectiva.  
 
Artículo 89.- En toda enajenación de terrenos ejidales ubicados en las áreas declaradas reservadas para el 
crecimiento de un centro de población, de conformidad con los planes de desarrollo urbano municipal, en favor 
de personas ajenas al ejido, se deberá respetar el derecho de preferencia de los gobiernos de los estados y 
municipios establecido por la Ley General de Asentamientos Humanos. 
 
II.6. Ley de Vivienda 
Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 2006, Última reforma publicada DOF 23 de Junio del 2017. 
 
ARTÍCULO 17.- La Comisión promoverá que los gobiernos de las entidades federativas expidan sus 
respectivas leyes de vivienda, en donde establezcan la responsabilidad y compromiso de los gobiernos 
estatales y municipales en el ámbito de sus atribuciones para la solución de los problemas habitacionales de 
sus comunidades. Entre otras tareas y responsabilidades, deberá promoverse que: 
… 
B.- Los municipios asuman las siguientes atribuciones:  
I. Formular, aprobar y administrar los programas municipales de suelo y vivienda, de conformidad con los 

lineamientos de la Política Nacional señalados por esta Ley, en congruencia con el programa estatal 
correspondiente y demás ordenamientos locales aplicables, así como evaluar y vigilar su cumplimiento;  

II. Instrumentar mecanismos indicativos de las tendencias del desarrollo urbano y el ordenamiento territorial 
mediano y largo plazo, así como realizar la planeación, programación y presupuestación de las acciones 
de suelo y vivienda en su ámbito territorial, otorgando atención preferente a la población en situación de 
pobreza;  

III. Establecer las zonas para el desarrollo habitacional, de conformidad con la legislación aplicable en 
materia de desarrollo urbano; 

IV. Coordinar, con el gobierno de su entidad federativa, la ejecución y el seguimiento del correspondiente 
programa estatal de vivienda; 

V. Prestar, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, los servicios públicos municipales a los 
predios en los que se realicen acciones de vivienda derivados de los diferentes programas de vivienda 
federales, estatales y municipales; 

VI. Coordinar acciones con el gobierno de su entidad federativa con la finalidad de recibir apoyo para la 
planeación, gestión de recursos, operación de programas y ejecución de acciones en materia de suelo y 
vivienda, y 

VII. Coordinar acciones en materia de suelo y vivienda con otros municipios, bajo criterios de desarrollo 
regional, ordenamiento territorial, planeación urbana y vivienda sustentable, procurando el 
aprovechamiento y explotación racional de los recursos naturales y el respeto al medio ambiente. 

 
LEGISLACIÓN ESTATAL 
II.7. Constitución Política del Estado de Jalisco 
Actualizada con las reformas publicadas el 16 de junio de 2016. 
  
Artículo 80. Los municipios a través de sus ayuntamientos, en los términos de las leyes federales y 
estatales relativas, estarán facultados para:  
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I. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; 
II. Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 
III. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales; 
IV. Otorgar licencias o permisos para urbanizaciones, construcciones y condominios; 
V. Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 
VI. Participar en la creación y administración de zonas de reserva ecológica;  
VII. Organizar y conducir la planeación del desarrollo del municipio y establecer los medios para la consulta 

ciudadana y la participación social;  
VIII. Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando afecten 

su ámbito territorial; y 
IX. Celebrar convenios para la administración y custodia de zonas federales. 
X. Celebrar convenios de coordinación, establecer mecanismos de colaboración y crear figuras de 

asociación con otros ayuntamientos cuando estos pertenezcan a una misma área metropolitana. 
 

Artículo 85.- Son obligaciones de los ayuntamientos: 
I. Difundir, cumplir hacer cumplir, en su ámbito de competencia, las leyes que expidan el Congreso de la 

Unión y el Congreso del Estado;  
II. Publicar los bandos previstos por la ley; 
III. Se deroga; 
IV. Las demás determinen las leyes, para la mejor administración de su patrimonio y prestación de los 

servicios públicos que les correspondan.  
 
II.8. Código Urbano para el Estado de Jalisco 
Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco 27 de Septiembre de 2008. Decreto Número 22273 / LVIII / 08. Que mediante la 
promulgación del decreto número 25655/LX/15 de fecha 5 de noviembre del 2015. Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones; 
reformado el 11 de mayo de 2017. 
 
Artículo 3º. Las disposiciones del Código se aplicarán para el Estado de Jalisco, son de orden público e interés 
social y tiene por objeto: 
I. Establecer las normas que regulen la concurrencia del Estado y los municipios, al participar en el 

ordenamiento y regulación del asentamiento humano; 
II. Fijar las normas para ordenar, mediante la planeación, el asentamiento humano, a efecto de realizar la 

fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población en la entidad, en 
condiciones que promuevan su desarrollo sustentable; 

III. Definir los principios para determinar las provisiones, reservas, usos y destinos de áreas y predios que 
regulen la propiedad en las áreas que integran y delimitan los centros de población; 

IV. Precisar los derechos y obligaciones de los habitantes del Estado, al desarrollar acciones de 
aprovechamiento de predios y fincas, para hacer efectivos los derechos a la vivienda digna, accesible e 
incluyente; 

V. Establecer las bases jurídicas para que el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos, definan la 
regionalización del territorio y aseguren la congruencia de los planes o programas de desarrollo urbano, 
con los planes de desarrollo regional; 

VI. Establecer las normas conforme a las cuales el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos, ejercerán sus 
atribuciones para zonificar el territorio y determinar las correspondientes provisiones, usos, destinos y 
reservas de áreas y predios; 

VII. Determinar las normas que regulen el ejercicio del derecho de preferencia de los Ayuntamientos y el 
Gobierno del Estado en lo relativo a predios comprendidos en las áreas de reservas; 

VIII. Fijar las normas básicas para reglamentar, autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo urbano, la 
urbanización de áreas y predios, de propiedad pública, privada o social, así como la edificación de los 
mismos; 

IX. Definir disposiciones que regulen las obras de urbanización y edificación que emprendan entidades de la 
Administración Pública Estatal y de los Ayuntamientos; así como la concertación de éstas con los 
particulares con el fin de ejecutar las acciones que se determinen y acuerden; 
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X. Establecer y regular los sistemas de participación ciudadana y vecinal en los procesos de consulta de los 
planes o programas de desarrollo urbano y en la realización de obras de urbanización y edificación; 

XI. Definir los medios para reconocer, promover y organizar la participación de los vecinos de las colonias, 
barrios y centros de población; en materia de ordenamiento territorial del asentamiento humano y de 
gestión del desarrollo urbano sustentable; 

XII. Establecer el interés social y la utilidad pública para los casos en donde proceda la expropiación de bienes 
de propiedad privada o social, a fin de dar cumplimiento a las disposiciones del Código y los programas 
y planes de desarrollo urbano; 

XIII. Desincentivar la tenencia irregular de la tierra, y en su caso, fijar las bases para los casos en que sea 
procedente expedir y ejecutar programas de regularización de la tenencia de la tierra urbana,  con 
fundamento en la fracción V inciso e) del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

XIV. Establecer los sistemas de control para el correcto ejercicio de las atribuciones conferidas a los 
Ayuntamientos, fijando la responsabilidad en que los mismos o sus servidores públicos puedan incurrir; 

XV. Configurar los delitos y las infracciones administrativas en que puedan incurrir los transgresores de este 
Código, reglamentos y planes o programas locales de desarrollo urbano y fijar las correspondientes 
sanciones; 

XVI. Definir autoridades administrativas y precisar la competencia del Tribunal de lo Administrativo, a efecto 
de promover, substanciar y resolver los procedimientos, recursos y juicios para garantizar el cabal 
cumplimiento de los actos de aplicación de este Código y preservar las garantías y derechos de los 
gobernados, conforme las disposiciones de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. 

 
Artículo 6. Son autoridades responsables de vigilar la observancia y aplicación del Código, en el ámbito de 
sus respectivas competencias: 
… 
III. Los Ayuntamientos o los presidentes municipales, quienes ejercerán sus atribuciones por sí o a través de 

los titulares de las áreas de desarrollo urbano en las dependencias municipales que correspondan, 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

 
Artículo 10. Son atribuciones de los Municipios: 
I. Formular, aprobar, administrar, ejecutar, evaluar y revisar el Programa Municipal de Desarrollo Urbano, 

los planes de desarrollo urbano de centros de población y los planes parciales de desarrollo urbano, 
atendiendo el cumplimiento de las disposiciones ambientales aplicables; 

II. Asegurar la congruencia de los programas y planes a que se refiere la fracción anterior, con el Programa 
Estatal de Desarrollo Urbano y los planes regionales, haciendo las proposiciones que estime 
pertinentes; 

III. Formular y aprobar la zonificación de los centros de población en los programas y planes de desarrollo 
urbano respectivos, en base al Código; 

IV. Administrar la zonificación urbana de los centros de población, contenida en los programas y planes de 
desarrollo urbano; 

V. Dar difusión al Programa Municipal de Desarrollo Urbano y a los planes derivados del mismo; 
… 
IX. Realizar los estudios de impacto ambiental que formarán parte de los planes y programas de desarrollo 

urbano municipales y que serán de observancia obligatoria para la ejecución de toda obra; 
XXIX. Elaborar, aprobar, ejecutar, controlar, evaluar y revisar, en forma coordinada con el Gobierno del Estado 

y conforme al convenio de coordinación respectivo, los planes de desarrollo urbano de centro de 
población y los planes parciales de desarrollo urbano que se expidan para la utilización parcial o total 
de la reserva territorial y de las zonas sujetas a conservación ecológica y en su caso, del patrimonio 
cultural de conformidad con la normatividad respectiva; 

XXX. Aplicar las medidas necesarias para desalentar la especulación respecto de predios y fincas, contraria 
al interés social; 
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XXXVIII. Promover la participación ciudadana y vecinal y recibir las opiniones de los grupos de personas que 
integran su comunidad, respecto a la formulación, ejecución, evaluación y revisión de los programas 
y planes municipales; 

XLVI. Promover en los planes municipales de desarrollo, el establecimiento de usos, destinos y reservas 
territoriales para la construcción de espacios destinados al fomento de actividades artísticas, culturales 
y recreativas; 

 
A lo indicado en el Título Quinto, de la Planeación de los Asentamientos Humanos y del Desarrollo 
Urbano de los Centros de Población, en el Capítulo I, de la Planeación del Desarrollo Urbano. 
 
Artículo 78. El Sistema Estatal de Planeación para el Desarrollo Urbano se integrará por un conjunto de 
programas y planes, de desarrollo y ejecución obligatorios, articulados entre sí, (…) en el caso de la 
elaboración del presente Plan Parcial de Desarrollo Urbano del “Distrito Urbano 7”, se encuentra definido en 
la fracción III, Inciso b de éste artículo, donde se cataloga dentro de los Planes Básicos de Desarrollo Urbano. 
 
Artículo 84. Los programas y planes previstos en el artículo 78 del Código: 
I. Entrarán en vigor a partir de su publicación en el medio oficial de divulgación que corresponda; 
 
II. Deberán ser inscritos dentro de los veinte días siguientes a la fecha de su publicación, en el Registro Público 
de la Propiedad y, una vez inscritos, comenzarán a surtir efectos contra terceros; y 
 
III. Los programas y planes de desarrollo urbano y la determinación de provisiones, usos, destinos y reservas 
que integran las zonificaciones de los centros de población, así como los dictámenes o certificaciones que se 
expidan con fundamento en los mismos, tendrán vigencia indefinida. 
 
Artículo 86. Los planes y programas de desarrollo urbano así como, los proyectos definitivos de urbanización 
que modifiquen el uso de suelo, densidad o intensidad, previamente a ser aprobados, deberán someterse a 
evaluación en materia de impacto ambiental por la autoridad competente.  
 
En el contenido de la Sección Sexta Del Título Quito del Código, se define y establece el objeto, las 
disposiciones para su formulación, aprobación y aplicación.  
 
Artículo 120. Los planes parciales de desarrollo urbano tienen por objeto: 
I. Precisar la zonificación de las áreas que integran y delimitan el centro de población; 
II. Regular las acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento previstas en los programas y planes 

de desarrollo urbano; 
III. Determinar los usos y destinos que se generen por efecto de las acciones urbanísticas; 
IV. Precisar las normas de utilización de los predios y fincas en su área de aplicación; 
V. Regular en forma específica la urbanización y la edificación, en relación con las modalidades de acción 

urbanística;  
VI. Determinar las obligaciones a cargo de los titulares de predios y fincas, derivadas de las acciones de 

conservación, mejoramiento y crecimiento; y 
VII. El establecimiento de indicadores a fin de dar seguimiento y evaluar la aplicación y cumplimiento de los 

objetivos del plan. 
 
Artículo 121. Los planes parciales de desarrollo urbano son los instrumentos para normar las acciones de 
conservación, mejoramiento y crecimiento previstas en los programas y planes de desarrollo urbano aplicables 
al centro de población. Se formularán, aprobarán y aplicarán conforme a las siguientes disposiciones: 
 
I. El plan parcial de desarrollo urbano integra el conjunto de normas específicas a efecto de precisar la 

zonificación y regular los usos, destinos y reservas en los predios localizados en su área de aplicación; 
II. Sus disposiciones corresponderán con las del Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población del cual 

es una parte y por lo tanto, deben guardar congruencia entre sí; 
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III. Será formulado, aprobado y publicado conforme a lo estipulado en el artículo  123, del Código; 
IV. Los propietarios de predios y fincas, los grupos sociales y en particular, las asociaciones de vecinos 

legalmente constituidas, podrán solicitar o proponer al Ayuntamiento, elabore, consulte y apruebe un Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano para un área, barrio o colonia del centro de población; 

V. Las asociaciones de vecinos legalmente constituidas, podrán solicitar al Ayuntamiento, que dentro del 
plan parcial de desarrollo urbano aprobado se declaren como polígono de desarrollo controlado, el área 
de influencia de la asociación mediante convenio en el cual se establezcan las bases para su aplicación; 

VI. Se requerirá formular y aprobar un plan parcial de desarrollo urbano, cuando el centro de población cuente 
con una población mayor a diez mil habitantes donde por su extensión o escala, asociadas a la densidad 
de población y la intensidad de los usos y destinos lo requieran; 

VII. Su objeto principal será el precisar las normas de zonificación, cuando por la magnitud de escala, 
intensidad de las actividades, resulte insuficiente el plan de desarrollo urbano de centro de población, el 
programa de ordenamiento ecológico local o en su caso, el programa municipal de desarrollo urbano, 
donde se integren las disposiciones de ordenamiento territorial de desarrollo urbano y de ordenamiento 
ecológico local; e 

VIII. Indicará las acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento, en función del ordenamiento 
territorial, sin implicar la autorización de las mismas. 

 
Los convenios que se celebren entre asociaciones y Ayuntamientos para la determinación de acciones en el 
polígono de desarrollo controlado deberán contener al menos su objeto, el límite territorial del polígono, la 
duración del convenio, y los compromisos de cada una de las partes. 
 
Los planes parciales de desarrollo, también deberán ser publicados por medios electrónicos. 
 
 
Artículo 122. El plan parcial de desarrollo urbano se integrará con los siguientes elementos: 
 
I. La referencia al plan de desarrollo urbano de centro de población del cual forma parte; 
II. Las políticas y los objetivos que se persiguen; 
III. La delimitación de su área de aplicación conforme a las normas que se indican en el Código; 
IV. La descripción del estado actual de las zonas y predios comprendidos en su área de aplicación, de su 

aprovechamiento predominante y de la problemática que presenta; 
V. Los regímenes de tenencia de la tierra existente; 
VI. La zonificación conforme a las normas que se indican en el Título Sexto del Código;  
VII. La clasificación de áreas, donde se indicarán las superficies de restricción y protección que afecten los 

predios comprendidos en su área de aplicación, conforme a la legislación federal y estatal aplicable y en 
su caso, a los dictámenes y resoluciones que se hayan emitido por las autoridades federales y estatales 
competentes; 

VIII. Las normas y criterios técnicos aplicables, en particular aquellos que definan la compatibilidad de usos y 
destinos, y las disposiciones aplicables a los usos y destinos condicionados; 

IX. Los mecanismos que se utilizarán para la adquisición o asignación de inmuebles, así como los derechos 
de desarrollo y estímulos que se establezcan para orientar las actividades de las personas y grupos de 
los sectores social y privado; 

X. Las obligaciones y responsabilidades a cargo de las autoridades en la ejecución de acciones derivadas 
del plan parcial de desarrollo urbano; 

XI. Las obligaciones y responsabilidades de los propietarios de predios y fincas comprendidos en el área de 
aplicación del plan parcial de desarrollo urbano y de sus usuarios, respecto a modalidades en su 
aprovechamiento y acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento que se determinen; 

XII. La indicación de los medios de defensa, las autoridades ante quienes pueden ejercerse y los plazos para 
que las asociaciones de vecinos, los habitantes o los propietarios de predios o fincas de la zona que 
resulten afectados, presenten sus inconformidades; y 

XIII. Los riesgos para la zona de aplicación, que establezca el Atlas de Riesgo expedido en términos de la 
legislación de la materia 
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XIV. El estudio que considere la movilidad urbana sustentable. 
XV. En general, las medidas e instrumentos para la ejecución de los programas y planes. 
 
Artículo 123. Para aprobar los planes parciales de desarrollo urbano se seguirá el procedimiento siguiente: 
I. El ayuntamiento aprobará se elabore el plan parcial de desarrollo urbano o su revisión; 
II. El Presidente Municipal, a través de la dependencia técnica, coordinará la elaboración del plan parcial de 

desarrollo urbano; se harán las consultas con los titulares y habitantes de inmuebles, así como a los 
grupos organizados de la sociedad a quienes corresponda participar de acuerdo al área de aplicación del 
plan parcial de desarrollo urbano o a las acciones urbanísticas propuestas y se realizarán los estudios 
que considere necesarios, apoyándose en las comisiones permanentes del Municipio, relacionadas con 
las actividades objeto del plan parcial de desarrollo urbano; 

III. Formulado el proyecto de plan parcial de desarrollo urbano, se remitirá al Consejo Municipal de Desarrollo 
Urbano, a la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial y a la Procuraduría de Desarrollo 
Urbano para los efectos de su consulta pública, así como, el procedimiento señalado en el artículo 98 del 
Código; 

IV. Recibidas las observaciones de la consulta pública, se integrarán las procedentes al proyecto de plan 
parcial de desarrollo urbano; 

V. Las respuestas a los planteamientos improcedentes y las modificaciones del proyecto deberán 
fundamentarse y estarán a consulta de los interesados en las oficinas de la Dependencia Municipal, en 
los términos que establezca el Municipio, por un plazo no menor de quince días; 

VI. El proyecto ya ajustado se someterá a dictamen ante las comisiones permanentes del Ayuntamiento que 
se relacionen con las actividades previstas en el mismo; una vez dictaminado el proyecto del plan, se 
presentará en sesión del Ayuntamiento para su análisis y aprobación, en su caso; y 

VII. Aprobado el plan parcial de desarrollo urbano por el municipio, el Presidente Municipal realizará la 
publicación y solicitará su registro, conforme a las disposiciones del artículo 82 del Código. 

 
Artículo 124. Los propietarios o poseedores a título de dueño de los predios incluidos en los planes parciales 
de desarrollo urbano deberán cumplir con las obligaciones derivadas de los mismos; para este efecto, podrán 
celebrar convenios entre sí, con terceros, con el Municipio o con el Gobierno del Estado. 
 
Así como en el Capítulo II, De la Aplicación de los Programas y Planes de Desarrollo Urbano. 

Artículo 129. En la zona de aplicación de un plan parcial de desarrollo urbano, sólo deberán realizarse las 
obras de urbanización y edificación que sean autorizadas por el ayuntamiento respectivo, conforme a los 
lineamientos autorizados en el mismo. 
 
En caso de contravenir lo estipulado en el párrafo anterior se procederá a aplicar las medidas de seguridad y 
sanciones mencionadas en el Título Décimo Segundo del Código.  
 
En los términos que establecen el capítulo I del Título Sexto del Código: 
 
Artículo 148. A los municipios corresponderá formular, aprobar y administrar la zonificación de los centros de 
población ubicados en su territorio. Para ese efecto se entenderá por zonificación: 
I. La determinación de áreas que integran y delimitan un centro de población; 
II. La determinación de los aprovechamientos predominantes en las áreas a que se refiere la fracción 

anterior;  
III. La reglamentación de los usos y destinos; y  
IV. Las determinaciones de las fracciones I y II que deben estar contenidas en los programas o planes 

municipales donde se ordenen y regulen los centros de población conforme las disposiciones del Código. 
 

A falta de reglamentación municipal se aplicaran las disposiciones en materia de desarrollo urbano, que para 
tal efecto expida el Congreso del Estado en los términos del artículo 115 fracción II inciso e) de la Constitución 



42     //PÁGINA

 

                                                                   28 
 

H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco, 2015-2018 PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO 

“DISTRITO URBANO 7” 

 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los instrumentos federales y estatales de planeación 
aplicables. 
 
Artículo 149. El establecimiento de destinos del suelo en los planes y programas de desarrollo urbano se 
sujetará a las siguientes reglas: 
I. La determinación de los destinos del suelo será de interés público y su establecimiento deberá 

fundamentarse exclusivamente en consideraciones técnicas y sociales que los justifiquen; 
II. Los programas de desarrollo urbano precisarán las zonas o predios afectadas por destinos del suelo, así 

como la descripción del fin o aprovechamiento público a que éstos prevean dedicarse; 
III. Los propietarios o poseedores de inmuebles, públicos o privados, que queden afectados por destinos, 

sólo utilizarán los predios en forma que no presenten obstáculos al futuro aprovechamiento previsto, por 
lo que no podrán cambiar el uso del suelo, ni aumentar el volumen de las construcciones existentes; 

IV. Las autoridades estatales o municipales, gestionaran la disposición de los derechos de vía 
correspondientes a las infraestructuras para el transporte público, vial, e hidráulica contempladas en los 
programas de desarrollo urbano; 

V. Tratándose de destinos relativos a la infraestructura vial e hidráulica, los propietarios o poseedores de 
inmuebles, deberán además respetar los derechos de vía correspondientes y tendrán el derecho de 
participar en los polígonos de actuación que al efecto se establezcan para asegurar las zonas o áreas 
requeridas para su servicio, así como en su caso, para la ejecución de las obras necesarias para su 
funcionamiento; y 

VI. Quienes resulten afectados por la realización de las obras a que se refiere la fracción anterior, podrán 
compensar las cargas impuestas con los incrementos de valor del suelo que se generen. 

 
Ante la negativa de los propietarios o poseedores de predios a permitir el aseguramiento de las zonas o áreas 
requeridas para su servicio, o a ejecutar las obras necesarias para su funcionamiento, procederá la ejecución, 
la expropiación, y en su caso, los mecanismos de derrama y aumento de valor contenidos en la Ley de 
Hacienda Municipal u otras acciones de derecho público. 
 
II.9. Ley Estatal de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LEEEPA) 
Aprobada el 25 de mayo de 1989 y publicada en el DOF el 06 de junio del 1989, Sección II, entrando en vigencia el 07 de junio de 1989. 
Última reforma, Decreto Número 26376/LXI/17, el 06 de julio del 2017, Sección II. 
 
Por otra parte,  el Artículo 22, Sección Quinta, De la regulación ambiental de los asentamientos humanos, 
Capítulo VI, de los instrumentos de la política ambiental, dicta lo siguiente: la regulación ambiental de los 
asentamientos humanos, consistirá en el conjunto de normas, disposiciones y medidas de desarrollo urbano 
y vivienda que promueva el gobierno del Estado y las que dicten los gobiernos municipales, para mantener, 
mejorar y restaurar el equilibrio de los asentamientos con los elementos naturales, y asegurar el mejoramiento 
de la calidad de vida de la población. 
La regulación ambiental de los asentamientos humanos, deberá de estar acorde con la política ambiental, para 
lo cual, se instrumentará a través de los ordenamientos ecológicos locales, disposiciones de desarrollo urbano 
y los planes parciales de desarrollo de los municipios, así como los demás instrumentos que procedan. 
De igual forma, en el Artículo 23, se especifican los criterios a cumplir, junto con las disposiciones en materia 
de desarrollo urbano, para la regulación ambiental de los asentamientos humanos. 
 
II.10. Ley de Vivienda para el Estado de Jalisco y sus Municipios 
Aprobada por el Congreso con Decreto Número 24869/LX/14 el día 08 de mayo del 2014, publicada el 9 de mayo del mismo año, 8 Bis 
Edición Especial. Vigencia a partir del 10 de mayo de 2014. Última reforma, Decreto Número 25840/LXI/16, el 11 de octubre del 2016, 
Sección V. 
 
Esta ley determina en su Artículo 7 que tiene por objeto, los procedimientos y los mecanismos programáticos 
para garantizar a la población el acceso a la vivienda digna y para normar toda acción urbanística que realicen 
los sectores público, social y privado a favor de la población en su beneficio y derecho. 
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En ese mismo artículo, en la fracción XIV, se señala Crear suficientes reservas territoriales, conjuntamente 
con los municipios, y establecer la oferta pública de suelo que se destine a vivienda de interés social y popular 
y sus servicios, acorde a la vocación natural en cuanto a uso del suelo, evitando la creación de centros de 
población en áreas críticas o de posibles contingencias ambientales negativas. 
 
En referencia al papel de los Estados y Municipios en la elaboración y ejecución de programas y acciones de 
vivienda, el Artículo 11. Las dependencias y entidades del Gobierno del Estado y, en su caso, de los 
Municipios, que elaboren programas y acciones de vivienda, se sujetarán a: los lineamientos y políticas que 
en ese rubro establezcan la normatividad del sector vivienda de la Federación, esta Ley, los convenios de 
coordinación con el Instituto, la normatividad del sector urbano aplicable y los Planes de Desarrollo u 
Ordenamiento Urbano aplicables. 
 
II.11. Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco 
Aprobada el 23 de agosto del 2000 y publicada en la Sección III del Periódico Oficial del Estado de Jalisco el día 5 de octubre del 2000, 
con el decreto Número 18503, Última reforma, Decreto Número 26305/LXI/17, el 04 de abril del 2017, Sección IV. 
 
En la fracción XIV del Artículo 37 se determinan las facultades para Formular, evaluar y revisar el Programa 
Municipal de Desarrollo Urbano y los planes de desarrollo urbano de centros de población, en los términos de 
las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. Los citados instrumentos deben observarse en la 
zonificación, el otorgamiento de licencias y permisos de construcción y en el ejercicio de las demás 
atribuciones que en materia de desarrollo urbano detenta la autoridad municipal.  
 
LEGISLACIÓN MUNICIPAL 
 
II.12. Reglamento de Zonificación para el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco. 
Publicado en la Gaceta Municipal Año 1, Número 4, Extraordinaria Tomo 2, enero 2016. 
 
En el Artículo 2 se establece que el objeto de este ordenamiento es establecer el conjunto de normas técnicas 
y procedimientos, para formular la planeación y regulación del ordenamiento territorial; así quedan 
comprendidas las bases generales, conceptos y categorías generales para clasificar los usos y destinos del 
suelo y las normas técnicas a que se sujetarán los distintos tipos de áreas y zonas. La importancia de este 
Reglamento radica en su aplicación a falta de disposición municipal y para ser adoptado por los municipios 
como reglamento municipal cuando así lo decidan, de conformidad con el Artículo 132 de la Ley de Desarrollo 
Urbano del Estado de Jalisco. 
En el Artículo 5 se dicta el Ayuntamiento formulara la zonificación de sus centros de población a fin de 
determinar reservas, usos y destinos, el Ayuntamiento podrá establecer normas específicas cuando así se 
requieran, conforme las condiciones de su territorio y el desarrollo del asentamiento humano, observando las 
disposiciones de este Reglamento y los convenios de coordinación celebrados conforme a los planes y 
programas nacionales, estatales y regionales de desarrollo urbano.  
 
La clasificación de áreas y predios deberá establecerse conforme a lo establecido los capítulos II “De la 
estructura territorial y urbana”, III “Clasificación de áreas” y IV “Utilización del suelo y tipos básicos de zona”, 
así como los capítulos siguientes a éstos, donde se prevén las disposiciones generales; la clasificación 
genérica de usos y destinos del suelo; las consideraciones generales para la reglamentación de zonas; la 
reglamentación de zonas de aprovechamiento de recursos naturales, zonas habitacionales, mixtas, 
comerciales, de servicios, de equipamiento urbano, espacios verdes, abiertos y recreativos, de instalaciones 
especiales e infraestructura; y las normas para establecer las áreas de cesión para destinos. De igual 
importancia es el Título Quinto “Normas de Vialidad”, que señala las prescripciones generales para establecer 
el sistema vial. 
 
Cabe mencionar que en el Artículo 6 se dicta que si una disposición establecida en este Reglamento concurre 
con cualquier otro ordenamiento legal que regule sobre la misma materia, se aplicará la reglamentación más 
restrictiva o la que señale más altas normas de control. 
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II.13. Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, 
Jalisco 
Se aprueba el 19 de mayo del 2001 y se publica el 22 de mayo del mismo año en la Gaceta Municipal; modificándose por última vez, 
mediante acuerdo No. 0073/2010, en marzo 31 del 2010. Renovado en sesión ordinaria, el día 1° de Octubre del 2012 mediante acuerdo 
Único y publicado el mismo día en la Gaceta Municipal. Última reforma, Mediante acuerdo edilicio 0377/2017, emitido en sesión ordinaria 
de Ayuntamiento de fecha 14 catorce de Junio de 2017. 
 
Artículo 39. El Ayuntamiento expresa su voluntad mediante la emisión de ordenamientos municipales y de 
acuerdos edilicios. Los primeros deben ser publicados en la Gaceta Municipal para sustentar su validez.  
 
Para efecto del artículo anterior y de este Reglamento, el Artículo 40 en su fracción IV considera como 
ordenamiento municipal el Plan Municipal de Desarrollo y los instrumentos rectores de la planeación que 
derivan de él. 
 
En el Artículo 87 del Capítulo Tercero, se faculta al Presidente Municipal para que aplique las leyes, 
reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones normativas cuya ejecución corresponda al municipio; 
además lo autoriza para presidir el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, y recibir de dicho órgano 
de concertación cualquier propuesta de creación, actualización o sustitución del Plan Municipal de Desarrollo, 
y presentarla como iniciativa ante el Ayuntamiento, dentro de los plazos y con las formalidades que marca la 
ley. 
 
Para dar seguimiento a los proyectos y programas acordes con las prioridades señaladas en el Plan Municipal 
de Desarrollo y el modelo de gestión que determine el Presidente Municipal, el Artículo 93 establece la 
ubicación de la Coordinación General de Control y Seguimiento en el despacho del Presidente Municipal. 
 
En el Capítulo Cuarto de las Direcciones Generales, Sección Tercera, Artículo 129, se establece que la 
Dirección de Planeación Urbana y Ecología es la dependencia responsable de la aplicación del ordenamiento 
ecológico territorial del municipio, y funge como rectora en materia de planeación urbana, zonificación y control 
de los usos de suelo. 
 
A esta Dirección se le confieren atribuciones para elaborar estudios técnicos sobre usos, trazos y destinos; 
expedir licencias y autorizaciones para el control de la urbanización y la edificación; recibir obras de 
urbanización y otorgar certificados de habitabilidad, y validar técnicamente las manifestaciones de impacto 
ambiental que se exijan para el emplazamiento de acciones urbanísticas o inversiones productivas…. Además 
es la responsable de coordinar las acciones tendientes a la regularización de la tenencia de la tierra urbana y 
los servicios básicos en asentamientos irregulares, por lo que coordinará los departamentos de Regularización 
y de Instrumentos Urbanos. 
 
Esta dependencia será la responsable de la ejecución de programas y proyectos para la prevención y control 
de la contaminación ambiental, y para la protección de la flora y de la fauna, así como de los ecosistemas 
naturales o urbanos y de la imagen visual del municipio, incorporando sus elementos naturales y culturales. 
Le corresponde la aplicación de las disposiciones legales orientadas a la protección y preservación del 
patrimonio arquitectónico del municipio, que se considere importante por su valor arqueológico, histórico o 
artístico. 
 
II.14. Reglamento del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano de Puerto Vallarta 
Emitido por el Honorable Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, en Sesión Ordinaria el 31 de Marzo del 2010 y publicado 
en la Gaceta Municipal No. 4 en Mayo del mismo año, mediante el acuerdo de Ayuntamiento de Número 0085/2010.  
 
El Consejo Municipal funge como órgano auxiliar del municipio de Puerto Vallarta en la gestión del desarrollo 
urbano municipal, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 2 de su Reglamento y a los Artículos 46 y 47 del 
Código.  
En este instrumento se establecen los lineamientos y procedimientos administrativos, de participación social 
vecinal y de consulta ciudadana en los procesos de consulta pública de los programas y planes de desarrollo 
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y proyectos definitivos de urbanización, así como otros proyectos de infraestructura de alcance regional y 
municipal, en virtud de las atribuciones del Consejo para proponer las acciones necesarias para mejorar el 
cumplimiento de sus fines en la promoción del desarrollo urbano y la zonificación del municipio. 
 
II.15. Reglamento de Ecología para el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco 
Aprobado el 28 de agosto de 2003, publicado en el mes de julio del 2005 en la Gaceta Municipal mediante el acuerdo de Ayuntamiento 
de Número 0087/2003. Últimas reformas autorizadas mediante el acuerdo Número 0197/2010 de sesión ordinaria, el día 31 de julio del 
2010. 
 
Referente a los asentamientos humanos en el municipio, el Artículo 22 determina que se tomará en cuenta al 
ordenamiento ecológico cuando se creen nuevos centros de población y en la expansión de los existentes, 
cuando se creen reservas territoriales y se determinen usos y destinos del suelo urbano, y cuando se 
establezcan áreas ecológicas protegidas. Así mismo, se tomará en cuenta la ordenación urbana del territorio 
municipal y los programas de los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal para infraestructura, equipamiento 
urbano y vivienda. Así como el establecimiento de áreas ecológicas protegidas. 
Posteriormente, el Artículo 23 prohíbe la realización de obras y actividades señaladas en los artículos 
anteriores, fuera de los sitios establecidos por el ordenamiento ecológico del Municipio o la región, el Plan 
Municipal de Desarrollo o sin la previa aprobación por la autoridad competente de los informes preventivos 
ambientales o manifiestos de impacto ambiental previstos por las leyes de la materia.  
 
En Título Cuarto del impacto ambiental, la protección al ambiente y el equilibrio ecológico, en el tema De la 
Evaluación del Impacto Ambiental (Capítulo II), el Artículo 30 señala que la realización de obras o actividades 
públicas o privadas que puedan causar desequilibrios ecológicos, impactos al ambiente o rebasar los límites 
y condiciones señalados en los reglamentos, las normas oficiales emitidas por la federación, el estado o el 
municipio; deberán de sujetarse a la autorización previa del gobierno municipal, en el ámbito de su 
competencia, siempre que no se trate de las obras o actividades de competencia federal, comprendidas en el 
artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, ni de cualesquiera otras 
reservadas a la federación, sin perjuicio de las diversas autorizaciones que corresponda otorgar a las 
autoridades competentes.  
 Además, menciona que, cuando se trate de la evaluación del impacto ambiental, por la realización de obras 
o actividades que tengan por objeto el aprovechamiento de recursos naturales, la Subdirección, requerirá a 
los interesados que, en el estudio de impacto ambiental correspondiente, se incluya la descripción de los 
posibles efectos de dichas obras o actividades en los elementos culturales y en el ecosistema de que se trate, 
considerando el conjunto de elementos que lo conforman, y no únicamente los recursos que serían sujetos de 
aprovechamiento. 
 
Artículo 32.- Las personas físicas y jurídicas, que pretendan realizar obras o actividades de carácter público 
o privado, que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones señalados en las 
normas oficiales emitidas por las autoridades competentes para proteger al ambiente, deberán contar con la 
autorización de la Sub-dirección de Ecología basada en la evaluación del impacto ambiental a que se refiere 
el artículo 14º del presente reglamento, respecto de las siguientes materias:  
   
I. Vías de comunicación y obras públicas municipales, que comprendan o se ubiquen exclusivamente en 

su jurisdicción;  
II. Desarrollos inmobiliarios y nuevos centros de población dentro del territorio municipal, que incidan en 

ecosistemas donde la regulación del impacto ambiental no se encuentra reservada a la federación, ni al 
gobierno del estado, siempre y cuando corresponda a reservas urbanas;  

III. Exploración, extracción y procesamiento de minerales y sustancias que constituyan depósito de 
naturaleza cuyo control no esté reservado a la federación ni al gobierno del estado y se ubiquen 
exclusivamente en su jurisdicción, así como el funcionamiento de bancos de material;  

IV. Instalación y operación de establecimientos industriales, comerciales y de servicios que se ubiquen en su 
jurisdicción y cuya regulación no se encuentre reservada a la federación ni al gobierno del estado; y  

V. Las demás que no sean competencia de la federación ni del gobierno del estado. 
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Artículo 64.- En los programas de desarrollo urbano, se incorporarán los siguientes criterios ambientales: 
I. Las disposiciones que establece el presente Reglamento, en materia de preservación y restauración del 

equilibrio ecológico y protección al ambiente;  
II. La observancia de los ordenamientos ecológicos regional, del estado y locales;  
III. Se preverá que el crecimiento de los asentamientos humanos, mantenga una relación equilibrada entre 

los recursos naturales y la población y se buscará la corrección de los desequilibrios que deterioren la 
calidad de vida.  

IV. Se cuidará que exista proporción entre las áreas verdes y las densidades poblacionales, las instalaciones 
comerciales y de servicios, y en general otras actividades;  

V. Los terrenos rurales de vocación agrícola, ganadera o forestal que se destinen a otros usos o sean sujetos 
de enajenación deberán cumplir con lo estipulado por el Ordenamiento Ecológico aplicable;  

VI. Deberá promoverse la creación de una zona industrial, artesanal y pecuaria que ubiquen en un lugar 
estratégico no apto para desarrollo habitacional a las industrias contaminantes, a fin de que no se alteren 
los ecosistemas. Para tal efecto se considerará lo establecido en el Reglamento de Zonificación para el 
Municipio de Puerto Vallarta y en el Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población de Puerto Vallarta. 
Se determinan como áreas destinadas a mirador público, sin obstáculo visual y prohibiendo 
construcciones que sobrepasen el nivel de la calle o de carretera:  
a).- Tramo del libramiento lado poniente con vista hacia la ciudad. Desde el río Cuale y en una longitud 
aproximada de 500 m lineales, hasta donde termina la 2da barra metálica de protección de esta vía.  

b).- Tramo de la carretera panorámica Melaque-Puerto Vallarta, desde el poblado de Mismaloya hasta el 
poblado de Boca de Tomatlán. 
 
 
OTRAS LEYES, REGLAMENTOS, NORMAS Y ACUERDOS 
 

 Plan y Programa General y Estatal de Desarrollo. 
 Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 
 Ley General de Vida Silvestre. 
 Ley de Aguas Nacionales. 
 Ley General de Bienes Nacionales. 
 Normas Oficiales Mexicanas. 
 Plan de Desarrollo Municipal. 
 Modelo de Ordenamiento Ecológico Territorial Estatal. 
 Modelo de Ordenamiento Ecológico Territorial Estatal. 
 Acuerdo que autoriza este Plan Parcial. 
 Atlas de Riesgo Municipal. 
 Mapa de Incidencia de la Dependencia Municipal encargada de la Protección Civil. 
 Otras Leyes y Reglamentos que apliquen en la Materia. 

III. BASES DE LA PLANEACIÓN  
 
En este apartado se refieren los planes rectores y planes y programas sectoriales que definen las políticas de 
estado de los tres niveles de gobierno, y que sustentan el presente documento, mismo que busca cumplir con 
los objetivos y lineamientos establecidos en los planes y programas de los niveles superiores. 
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NIVEL DE 
GOBIERNO PLANES RECTORES PLANES Y PROGRAMAS SECTORIALES 

FEDERAL Plan Nacional de 
Desarrollo 2013 - 2018. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2013 - 
2018. 

ESTATAL Plan Estatal de 
Desarrollo 2013 - 2033. 

Ordenamiento Ecológico Territorial (POET) del Estado de Jalisco. 

Plan Regional de Desarrollo 2030 Región 09 Costa Norte. 

MUNICIPAL 
Plan de Desarrollo 
Municipal Puerto Vallarta 
2015 – 2018. 

Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Puerto Vallarta, 
2006. 

 
 
III.1. Plan Nacional de Desarrollo 2013 - 2018 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 20 de mayo del 2013. 
 
Este Plan es el instrumento normativo de planeación de mayor jerarquía en el país. Su objetivo general es 
llevar a México a su máximo potencial a través de tres estrategias transversales que respondan a cada una 
de las barreras que se presentan ante el crecimiento económico, el desarrollo humano, la igualdad sustantiva 
entre mujeres y hombres, la protección de los recursos naturales, la salud, la educación, la participación 
política y la seguridad. 
 
En el análisis previo del Documento en mención se consideran algunos aspectos de interés que motivan el 
presente Plan, tales como: 
 

Protección civil y prevención de desastres 
Cada año, las pérdidas humanas y materiales ocasionadas por los fenómenos naturales y por aquéllos 
producidos por el hombre representan un alto costo social y económico para el país. Las condiciones de 
sismicidad en gran parte del territorio nacional, el impacto de los fenómenos de origen natural o humano, los 
efectos del cambio climático, los asentamientos humanos en zonas de riesgo y el incorrecto ordenamiento 
territorial representan un riesgo que amenaza la integridad física, el bienestar, el desarrollo y el patrimonio de 
la población, así como los bienes públicos. 
 
No obstante que el gobierno ha realizado extensas acciones enfocadas a la atención y recuperación ante los 
desastres, a través de la actuación del Sistema Nacional de Protección Civil fundamentalmente por conducto 
de nuestras Fuerzas Armadas, se requiere fortalecer las acciones de prevención para reducir los riesgos y 
mitigar las consecuencias adversas que ocasionan. 
 
En este sentido, la protección civil privilegiará las acciones preventivas ante desastres, será incluyente y 
utilizará soluciones de innovación científica, eficacia tecnológica, organización y capacidad para enfrentar los 
retos presentes y futuros en este ámbito. Estas acciones incluyen el aseguramiento financiero ante desastres, 
en el cual México ha sido reconocido por su liderazgo en el mundo. El desarrollo del mercado financiero 
permite hoy en día acceder a instrumentos de cobertura de riesgos que contribuyen a mitigar el impacto de 
dichos desastres en el gasto público. 
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Acceso a vivienda digna, infraestructura social básica y desarrollo territorial 
En materia de vivienda e infraestructura social básica, se ha avanzado de manera importante en los últimos 
20 años. Entre 1990 y 2010, la proporción de la población que no contaba con servicios básicos de vivienda 
pasó de 44 a 19 por ciento. 
Sin embargo, los avances en este rubro no han sido uniformes para todas las regiones y localidades del país. 
En 2010, la carencia de servicios básicos en la vivienda afectó a 9.4% de la población en localidades urbanas, 
mientras que en zonas rurales se presenta en 50.4%. En el mismo sentido, existen grupos de la población 
particularmente desatendidos: la necesidad de reemplazo de vivienda está concentrada en la población no 
afiliada a la seguridad social, que representa el 73% de la necesidad nacional y solamente recibe el 30% del 
financiamiento total destinado a vivienda. En este sentido, se requiere fomentar mecanismos que puedan dar 
respuesta a las necesidades específicas de las mujeres con esquemas de financiamiento apropiados a su 
situación en el mercado de trabajo. 
 
Actualmente existen en México 2.8 millones de viviendas que necesitan ser reemplazadas y 11.8 millones que 
requieren algún tipo de mejoramiento o ampliación. Asimismo, para atender el crecimiento de la población se 
estima que en los próximos 20 años se demandarán 10.8 millones de soluciones de vivienda debido a la 
creación de nuevos hogares. 
 
El modelo de crecimiento urbano reciente ha fomentado el desarrollo de viviendas que se encuentran lejos de 
servicios como escuelas, hospitales y centros de abasto. Es decir, la producción de vivienda nueva ha estado 
basada en un modelo de crecimiento urbano extensivo. Los desarrollos habitacionales se ubicaron en zonas 
alejadas de los centros de trabajo y de servicios, sin una densidad habitacional adecuada que permitiera 
costear servicios, vías de comunicación y alternativas de transporte eficientes. Esto ha generado comunidades 
dispersas, un debilitamiento del tejido social y un uso poco eficiente de los recursos de la economía a través 
de altos costos de transporte para los trabajadores y las empresas. 
 
Lo anterior también se ha traducido en un importante número de viviendas deshabitadas. De acuerdo con el 
Censo de Población y Vivienda 2010, el número de viviendas deshabitadas fue de casi 5 millones y las de uso 
temporal de poco más de 2 millones. Ante esta coyuntura, es necesario impulsar el desarrollo de ciudades 
más compactas con mayor densidad de población y actividad económica. Alternativas como los mercados de 
vivienda usada y en renta aún son incipientes, lo que dificulta que se pueda utilizar la oferta disponible para 
solucionar las necesidades habitacionales existentes. El mercado secundario de vivienda en México tiene un 
peso pequeño, aunque hay signos de que ha incrementado su participación. A pesar de que siguen existiendo 
inhibidores, como los altos costos del traslado de propiedad, el financiamiento para la adquisición de vivienda 
usada en INFONAVIT prácticamente se duplicó en la década pasada: mientras que en 2002 representaba 
13%, para 2012 la proporción fue de 21%. Dado el crecimiento urbano antes descrito, la vivienda usada resulta 
cada vez más atractiva ya que se encuentra mejor ubicada que las nuevas, lo que ofrece una mejor calidad 
de vida a sus habitantes. 
 
Por su parte, el 23% de las viviendas habitadas se clasifican como no propias (rentadas, prestadas y en otra 
situación). En México, la mayor parte del mercado de renta es informal y no existe un sistema formal de 
propietarios, administradores de la propiedad ni compañías dedicadas a invertir en la construcción y 
administración de vivienda para renta. 
 

Desarrollo sustentable 
Durante la última década, los efectos del cambio climático y la degradación ambiental se han intensificado. 
Las sequías, inundaciones y ciclones entre 2000 y 2010 han ocasionado alrededor de 5,000 muertes, 13 
millones de afectados y pérdidas económicas por 250,000 millones de pesos (mmp). 
 
El mundo comienza a reducir la dependencia que tiene de los combustibles fósiles con el impulso del uso de 
fuentes de energía alternativas, lo que ha fomentado la innovación y el mercado de tecnologías, tanto en el 
campo de la energía como en el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. Hoy, existe un 
reconocimiento por parte de la sociedad acerca de que la conservación del capital natural y sus bienes y 
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servicios ambientales, son un elemento clave para el desarrollo de los países y el nivel de bienestar de la 
población. 
 
En este sentido, México ha demostrado un gran compromiso con la agenda internacional de medio ambiente 
y desarrollo sustentable, y participa en más de 90 acuerdos y protocolos vigentes, siendo líder en temas como 
cambio climático y biodiversidad. No obstante, el crecimiento económico del país sigue estrechamente 
vinculado a la emisión de compuestos de efecto invernadero, generación excesiva de residuos sólidos, 
contaminantes a la atmósfera, aguas residuales no tratadas y pérdida de bosques y selvas. El costo económico 
del agotamiento y la degradación ambiental en México en 2011 representó 6.9% del PIB, según el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 
 
Ello implica retos importantes para propiciar el crecimiento y el desarrollo económicos, a la vez asegurar que 
los recursos naturales continúen proporcionando los servicios ambientales de los cuales depende nuestro 
bienestar:  

I. El 12% de la superficie nacional está designada como área protegida, sin embargo 62% de estas áreas 
no cuentan con programas de administración;  

II. Cerca de 60 millones de personas viven en localidades que se abastecen en alguno de los 101 acuíferos 
sobreexplotados del país;  

III. Se debe incrementar el tratamiento del agua residual colectada en México más allá del 47.5% actual;  
IV. La producción forestal maderable del país es menor al 1% del PIB;  
V. Para proteger los ecosistemas marinos se debe promover el desarrollo turístico y la pesca de manera 

sustentable; y  
VI. Se debe incentivar la separación de residuos para facilitar su aprovechamiento. 

 
Energía 

El uso y suministro de energía son esenciales para las actividades productivas de la sociedad. Su escasez 
derivaría en un obstáculo para el desarrollo de cualquier economía. Por ello, es imperativo satisfacer las 
necesidades energéticas del país, identificando de manera anticipada los requerimientos asociados al 
crecimiento económico y extendiéndolos a todos los mexicanos, además de los beneficios que derivan del 
acceso y consumo de la energía. 
 
En México, la producción de energía primaria registró una disminución promedio anual de 0.3% entre 2000 y 
2011, mientras que el consumo de energía creció a un promedio anual de 2.1% en el mismo periodo. Por 
tanto, se deben redoblar los esfuerzos para que el país siga siendo superavitario en su balanza de energía 
primaria más allá del año 2020. 
 
En materia de hidrocarburos, desde hace más de tres décadas la producción en México ha sido superior a la 
incorporación de reservas probadas más probables (que se denominan 2P). Aun cuando la actividad 
exploratoria fue el doble de lo observado en años recientes, los niveles de incorporación de reservas no se 
han reflejado en volúmenes que permitan tener una reposición de los barriles producidos. El nivel de 
producción (2.54 millones de barriles diarios) y el volumen de exportaciones de petróleo crudo observados al 
cierre de 2012 fueron los menores desde 1990. 
 
La capacidad del Estado Mexicano para detonar nuevos proyectos de inversión en campos no convencionales, 
como los de aguas profundas y los de lutita (shale, por su nombre en inglés), ha sido limitada y por tanto se 
requiere un nuevo marco institucional que permita al Estado aumentar su capacidad para producir energía 
más barata y de manera más eficiente, a fin de asegurar el abasto para la economía. 
Adicionalmente, la capacidad de producción y refinamiento de petrolíferos en el país ha disminuido en los 
últimos años. En contraste, la demanda nacional de gasolinas y diésel ha aumentado como resultado del 
incremento del parque vehicular, las necesidades de transporte y los menores precios de las gasolinas 
respecto de sus referencias internacionales. Lo anterior ha creado un déficit en el abasto de energéticos, que 
ha sido cubierto con crecientes importaciones. Asimismo, la segmentación de la cadena entre petroquímicos 
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básicos y secundarios ha contribuido al deterioro de esta industria en el país. La mayor parte del mercado de 
insumos petroquímicos se abastece mediante importaciones. 
 
Respecto a la cobertura de electricidad, el servicio se ha expandido y actualmente cubre alrededor de 98% de 
la población. Si bien hoy en día existe capacidad suficiente respecto al consumo nacional de electricidad, hacia 
el futuro la mayor incorporación de usuarios y un mejor acceso al suministro de energía significarán un reto 
para satisfacer las necesidades de energía eléctrica de la población y la planta productiva del país. 
 
De manera adicional, en 2011 la mitad de la electricidad fue generada a partir de gas natural, debido a que 
este combustible tiene el menor precio por unidad energética. En este contexto, tecnologías de generación 
que utilicen fuentes renovables de energía deberán contribuir para enfrentar los retos en materia de 
diversificación y seguridad energética. A pesar del potencial y rápido crecimiento en el uso de este tipo de 
energías, en el presente, su aportación al suministro energético nacional es apenas el 2% del total. 
 

Fomento económico, política sectorial y regional 
El Estado tiene como obligación, de acuerdo con el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, fungir como el rector del desarrollo nacional, garantizando que éste sea incluyente, 
equitativo y sostenido. Por tanto, resulta indispensable que el Gobierno de la República impulse, al igual que 
lo hacen las economías más competitivas a nivel mundial, a los sectores con alto potencial de crecimiento y 
generación de empleos. 
 
Hoy, México requiere una política moderna de fomento económico en sectores estratégicos. No se puede 
ignorar el papel fundamental que juegan los gobiernos al facilitar y proveer las condiciones propicias para la 
vida económica de un país. Respetar y entender la delineación entre actividad privada y gobierno, no significa 
eludir el papel fundamental que el Estado debe desempeñar en crear las condiciones propicias para que 
florezcan la creatividad y la innovación en la economía, y se fortalezcan las libertades y los derechos de los 
mexicanos. Una nueva y moderna política de fomento económico debe enfocarse en aquellos sectores 
estratégicos que tienen una alta capacidad para generar empleo, competir exitosamente en el exterior, 
democratizar la productividad entre sectores económicos y regiones geográficas, y generar alto valor a través 
de su integración con cadenas productivas locales. Las actividades productivas de pequeñas y medianas 
empresas, del campo, la vivienda y el turismo son ejemplos de estos sectores. 
 
Las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES) constituyen más del 90% del tejido empresarial en la 
mayoría de los países del mundo. Por citar algunos ejemplos, en la Unión Europea y en Estados Unidos 
representan el 95% de las unidades económicas y proveen más del 75% de los puestos de trabajo. En México, 
las MIPYMES aportan alrededor del 34.7% de la Producción Bruta Total y generan 73% de los empleos, lo 
que significa más de 19.6 millones de puestos laborales. Resulta indiscutible que la política orientada a apoyar 
a las MIPYMES productivas y formales y, por supuesto, a los emprendedores, debe ser pieza angular de la 
agenda de gobierno, a fin de consolidarla como palanca estratégica del desarrollo nacional y de generación 
de bienestar para los mexicanos. 
 
Por otra parte, integrar a todas las regiones del país con mercados nacionales e internacionales es 
fundamental para que las empresas y actividades productivas puedan expandirse en todo el territorio. 
Asimismo, se debe facilitar un proceso de cambio estructural ordenado que permita el crecimiento de 
actividades de alto valor agregado al mismo tiempo que se apoya la transformación productiva de los sectores 
tradicionales de la economía. Para ello, es necesario coordinar la política de fomento económico, la 
infraestructura logística y la política sobre sectores estratégicos como la minería, la agricultura y el turismo. 
 

Sector turístico 
El turismo representa la posibilidad de crear trabajos, incrementar los mercados donde operan las pequeñas 
y medianas empresas, así como la posibilidad de preservar la riqueza natural y cultural de los países. Una 
evidencia al respecto es que 87% de la población en municipios turísticos en nuestro país tiene un nivel de 
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marginación "muy bajo" de acuerdo con el CONEVAL, mientras que la cifra equivalente en los municipios no 
turísticos es de 9 por ciento. 
 
México debe aprovechar integralmente el crecimiento del sector turístico a nivel mundial. Se debe mejorar el 
valor agregado de la oferta de este tipo de productos. En los últimos 30 años (1982-2012), los turistas 
internacionales en México han observado una Tasa Media de Crecimiento Anual (TMCA) de 2.0%. Como 
resultado, el país ha perdido posiciones en la clasificación de la Organización Mundial de Turismo (OMT), al 
pasar del séptimo lugar en 2000, al décimo en 2011 en la recepción de turistas internacionales y del duodécimo 
al vigésimo tercero en el ingreso de divisas. 
 
Los países emergentes hoy en día son los que ofrecen mayor potencial para el crecimiento de la afluencia de 
turistas. Por tanto, es necesario considerar estrategias de promoción que atraigan a visitantes de estos países 
y regiones como, Rusia, China. Corea y América Latina. México se encuentra bien posicionado en el segmento 
de sol y playa, pero otros como el turismo cultural, ecoturismo y aventura, de salud, deportivo, de lujo, de 
negocios y reuniones o de cruceros, ofrecen la oportunidad de generar más derrama económica. 
 
En lo que se refiere al mercado interno, éste explica el 82.3% del consumo turístico del país. El flujo de 
personas registrado durante 2012 fue de más de 68 millones de turistas nacionales en hoteles, cifra que 
representa un máximo histórico y un incremento de 6.6% en el 2011. Por otro lado, la tasa media anual de 
crecimiento de la oferta total de cuartos de alojamiento fue de 4% entre 2000 y 2012, para alcanzar un nivel 
de 677,000. Además, la oferta de alojamiento contribuyó a generar 2.5 millones de puestos de trabajo en 2010, 
lo que representaba el 6.9% del empleo total. 
 
Sin embargo, se deben fomentar esquemas financieros especializados y accesibles que sirvan para promover 
inversiones turísticas. Asimismo, es indispensable consolidar el modelo de desarrollo turístico sustentable que 
compatibilice el crecimiento del turismo y los beneficios que éste genera a través de la preservación y el 
mejoramiento de los recursos naturales y culturales. Adicionalmente, se requiere fortalecer el impacto del 
turismo en el bienestar social de las comunidades receptoras, para mejorar las condiciones de vida de las 
poblaciones turísticas. En este sentido, todas las políticas de desarrollo del sector deben considerar criterios 
enfocados a incrementar la contribución del turismo a la reducción de la pobreza y la inclusión social. 
 
Para impulsar y orientar un crecimiento verde incluyente y facilitador que preserve nuestro patrimonio 
natural al mismo tiempo que genere riqueza, competitividad y empleo de manera eficaz. Por ello, se 
necesita hacer del cuidado del medio ambiente una fuente de beneficios palpables. Es decir, los incentivos 
económicos de las empresas y la sociedad deben contribuir a alcanzar un equilibrio entre la conservación de 
la biodiversidad, el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y el desarrollo de actividades 
productivas, así como retribuir a los propietarios o poseedores de los recursos naturales por los beneficios de 
los servicios ambientales que proporcionan. La sustentabilidad incluye el manejo responsable de los recursos 
hídricos, el aumento de la cobertura de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, así como 
la infraestructura hidroagrícola y de control de inundaciones.  
 
Finalmente, es imprescindible aprovechar el potencial turístico de México para generar una mayor 
derrama económica en el país. Este objetivo se traduce en impulsar el ordenamiento y la transformación 
sectorial; impulsar la innovación de la oferta y elevar la competitividad del sector turístico; fomentar un mayor 
flujo de inversiones y financiamiento en el sector turismo por medio de la promoción eficaz de los destinos 
turísticos; y propiciar que los ingresos generados por el turismo sean fuente de bienestar social. 
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ESQUEMA DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 
Objetivo 
General Llevar a México a su máximo potencial 

Metas 
Nacionales I. México en Paz II. México 

Incluyente 

III. México con 
Educación de 
Calidad 

IV. México 
Próspero 

V. México con 
Responsabilidad Global 

Estrategias 
Transversales i. Democratizar la Productividad ii. Gobierno Cercano y Moderno iii. Perspectiva de 

Género 
 
De las Metas Nacionales destaca el México Incluyente por su relación intrínseca con el desarrollo urbano y 
regional. En esta meta se consideran el acceso a la vivienda digna, la infraestructura social básica y el 
desarrollo territorial, cuya línea de acción es proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida 
digna (Objetivo 2.5). Esta política planeta: 
 
1. Transitar hacia un modelo de desarrollo urbano sustentable e inteligente (Estrategia 2.5.1): 

 Fomentando ciudades más compactas, con mayor densidad de población y actividad económica. 
 Inhibiendo el crecimiento de las manchas urbanas hacia zonas inadecuadas. 
 Promoviendo reformas a la legislación en materia de planeación urbana, uso eficiente del suelo y 

zonificación. 
 Revirtiendo el abandono e incidiendo positivamente en la plusvalía nacional, a través de la rehabilitación 

del entorno y mejorando la calidad de vida en desarrollos y unidades habitacionales. 
 Mejorando las condiciones habitacionales y su entorno, en coordinación con los gobiernos locales. 
 Adecuando las normas e impulsando acciones de renovación urbana, ampliación y mejoramiento de la 

vivienda del parque habitacional existente. 
 Fomentando una movilidad urbana sustentable con apoyo a los proyectos de transporte público y masivo, 

promoviendo el uso de transporte no motorizado. 
 Propiciando la modernización de catastros y registros públicos de la propiedad, así como la incorporación 

y regularización de propiedades no registradas. 
 
2. Reducir de manera responsable el rezago en vivienda (Estrategia 2.5.2): 

 Desarrollando y promoviendo vivienda digna. 
 Desarrollando un nuevo modelo de atención de necesidades de vivienda para distintos segmentos de la 

población. 
 Fortaleciendo el mercado secundario de vivienda, incentivando el mercado de renta, que eleve la 

plusvalía de viviendas desocupadas. 
 Incentivando la oferta y demanda de vivienda en renta adecuada a las necesidades personales y 

familiares. 
 Fortaleciendo el papel de la banca e instituciones que otorgan financiamiento para construir, adquirir y 

mejorar vivienda. 
 Desarrollando los instrumentos administrativos y contributivos que permitan preservar la calidad de la 

vivienda y su entorno, así como la plusvalía habitacional de los desarrollos que se financien. 
 Fomentando la nueva vivienda sustentable desde las dimensiones económica, ecológica y social. 
 Dotando con servicios básicos, calidad en la vivienda e infraestructura social comunitaria a las localidades 

ubicadas en las Zonas de Atención Prioritaria con alta y muy alta marginación. 
 Estableciendo políticas de reubicación de población en zonas de riesgo, y apoyando esquemas de Suelo 

Servido. 
 
3. Lograr una mayor y mejor coordinación interinstitucional (Estrategia 2.5.3): 

 Consolidando una política unificada y congruente de ordenamiento territorial, desarrollo regional urbano 
y vivienda, bajo la coordinación de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU). 

 Fortaleciendo las instancias e instrumentos de coordinación y cooperación entre los tres órdenes de 
gobierno y los sectores de la sociedad, con el fin de conjugar esfuerzos en materia de ordenamiento 
territorial y vivienda. 
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 Promoviendo la adecuación de la legislación en la materia para que respondan a los objetivos de la Nueva 
Política de Vivienda. 

 
Otra de las acciones es promover una mayor productividad del territorio nacional mediante políticas que 
faciliten su óptimo uso social y económico. Para ello se impulsarán programas cuyo fin será:  

 Otorgar certidumbre jurídica a la tenencia de la tierra. 
 Reducir la fragmentación de los predios agrícolas. 
 Promover el ordenamiento territorial en zonas urbanas y el desarrollo de ciudades sustentables y 

competitivas. 
 
De igual manera, otros objetivos relacionados al desarrollo urbano son:  
México Próspero, que proyecta: 

 Apoyar el desarrollo de infraestructura con una visión de largo plazo basada en desarrollo regional 
equilibrado, desarrollo urbano y conectividad logística. 

 Impulsar la planeación integral del territorio considerando el ordenamiento ecológico y territorial 
(“crecimiento verde”) en virtud de un desarrollo regional y urbano sustentable.  

 Reducir los riesgos de fenómenos meteorológicos e hidrometeorológicos por inundaciones y atender sus 
efectos. 

 Acelerar el tránsito hacia un desarrollo bajo en carbono en los sectores productivos primarios, industriales 
y de la construcción, así como en los servicios urbanos, turísticos y de transporte.  

 Mejorar la movilidad de las ciudades mediante sistemas de transporte urbano masivo y medidas 
complementarias de transporte peatonal, de utilización de bicicletas y racionalización del uso del 
automóvil. 

 A favor de los ecosistemas marinos se debe promover el desarrollo turístico y la pesca de manera 
sustentable. 

 
México en Paz, que plantea fortalecer las instituciones y el marco institucional de la democracia, en virtud de 
que el país alcance su máximo potencial de desarrollo nacional, atrayendo inversiones a largo plazo. 
 
México con Educación de Calidad, que planeta impulsar la participación de los organismos culturales en la 
elaboración de programas de desarrollo urbano y medio ambiente. 
 

 
Estrategias Relevantes del Plan Nacional de Desarrollo 

 
Objetivo 1.6.         Salvaguardar a la población, a sus bienes y a su entorno ante un desastre de origen natural o 

humano. 
Estrategia 1.6.1.   Política estratégica para la prevención de desastres. 
Líneas de acción 
 Promover y consolidar la elaboración de un Atlas Nacional de Riesgos a nivel federal, estatal y municipal, 

asegurando su homogeneidad. 
 Impulsar la Gestión Integral del Riesgo como una política integral en los tres órdenes de gobierno, con la 

participación de los sectores privado y social. 
 Fomentar la cultura de protección civil y la autoprotección. 
 Fortalecer los instrumentos financieros de gestión del riesgo, privilegiando la prevención y fortaleciendo la 

atención y reconstrucción en casos de emergencia y desastres. 
 Promover los estudios y mecanismos tendientes a la transferencia de riesgos. 
 Fomentar, desarrollar y promover Normas Oficiales Mexicanas para la consolidación del Sistema Nacional 

de Protección Civil. 
 Promover el fortalecimiento de las normas existentes en materia de asentamientos humanos en zonas de 

riesgo, para prevenir la ocurrencia de daños tanto humanos como materiales evitables. 
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Objetivo 2.5.        Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna. 
Estrategia 2.5.1.   Transitar hacia un Modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que procure 
vivienda digna para los mexicanos. 
Líneas de acción 
 Fomentar ciudades más compactas, con mayor densidad de población y actividad económica, orientando 

el desarrollo mediante la política pública, el financiamiento y los apoyos a la vivienda. 
 Inhibir el crecimiento de las manchas urbanas hacia zonas inadecuadas. 
 Promover reformas a la legislación en materia de planeación urbana, uso eficiente del suelo y zonificación. 
 Revertir el abandono e incidir positivamente en la plusvalía habitacional, por medio de intervenciones para 

rehabilitar el entorno y mejorar la calidad de vida en desarrollos y unidades habitacionales que así lo 
necesiten. 

 Mejorar las condiciones habitacionales y su entorno, en coordinación con los gobiernos locales. 
 Adecuar normas e impulsar acciones de renovación urbana, ampliación y mejoramiento de la vivienda del 

parque habitacional existente. 
 Fomentar una movilidad urbana sustentable con apoyo de proyectos de transporte público y masivo, y que 

promueva el uso de transporte no motorizado. 
 Propiciar la modernización de catastros y de registros públicos de la propiedad, así como la incorporación 

y regularización de propiedades no registradas. 
 
Estrategia 2.5.2.   Reducir de manera responsable el rezago de vivienda a través del mejoramiento y 
ampliación de la vivienda existente y el fomento de la adquisición de vivienda nueva. 
Líneas de acción 
 Desarrollar y promover vivienda digna que favorezca el bienestar de las familias. 
 Desarrollar un nuevo modelo de atención de necesidades de vivienda para distintos segmentos de la 

población, y la atención a la población no cubierta por la seguridad social, incentivando su inserción a la 
economía formal. 

 Fortalecer el mercado secundario de vivienda, incentivando el mercado de renta, que eleve la plusvalía de 
viviendas desocupadas y contribuya a una oferta más diversa y flexible. 

 Incentivar la oferta y demanda de vivienda en renta adecuada a las necesidades personales y familiares. 
 Fortalecer el papel de la banca privada, la Banca de Desarrollo, las instituciones públicas hipotecarias, 

microfinancieras y ejecutores sociales de vivienda, en el otorgamiento de financiamiento para construir, 
adquirir y mejorar la vivienda. 

 Desarrollar los instrumentos administrativos y contributivos que permitan preservar la calidad de la vivienda 
y su entorno, así como la plusvalía habitacional de los desarrollos que se financien. 

 Fomentar la nueva vivienda sustentable desde las dimensiones económica, ecológica y social, procurando 
en particular la adecuada ubicación de los desarrollos habitacionales. 

 Dotar con servicios básicos, calidad en la vivienda e infraestructura social comunitaria a las localidades 
ubicadas en las Zonas de Atención Prioritaria con alta y muy alta marginación. 

 Establecer políticas de reubicación de población en zonas de riesgo, y apoyar esquemas de Suelo Servido. 
 
Estrategia 2.5.3.  Lograr una mayor y mejor coordinación interinstitucional que garantice la 
concurrencia y corresponsabilidad de los tres órdenes de gobierno, para el ordenamiento sustentable 
del territorio, así como para el impulso al desarrollo regional, urbano, metropolitano y de vivienda. 
Líneas de acción 
 Consolidar una política unificada y congruente de ordenamiento territorial, desarrollo regional urbano y 

vivienda, bajo la coordinación de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) y que 
presida, además, la Comisión Intersecretarial en la materia. 

 Fortalecer las instancias e instrumentos de coordinación y cooperación entre los tres órdenes de gobierno 
y los sectores de la sociedad, con el fin de conjugar esfuerzos en materia de ordenamiento territorial y 
vivienda. 

 Promover la adecuación de la legislación en la materia para que responda a los objetivos de la Nueva 
Política de Vivienda. 
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Enfoque transversal (México Incluyente) 
Estrategia I.  Democratizar la Productividad. 
Líneas de acción 
 Promover el uso eficiente del territorio nacional a través de programas que otorguen certidumbre jurídica a 

la tenencia de la tierra, reduzcan la fragmentación de los predios agrícolas y promuevan el ordenamiento 
territorial en zonas urbanas, así como el desarrollo de ciudades más competitivas. 

 Reducir la informalidad y generar empleos mejor remunerados, a través de políticas de seguridad social 
que disminuyan los costos que enfrentan las empresas al contratar a trabajadores formales. 

 Fomentar la generación de fuentes de ingreso sostenibles, poniendo énfasis en la participación de la mujer 
en la producción en comunidades con altos niveles de marginación. 

 
Estrategia II.  Proteger el patrimonio natural. 
Líneas de acción 
 Promover la generación de recursos y beneficios a través de la conservación, restauración y 

aprovechamiento del patrimonio natural, con instrumentos económicos, financieros y de política pública 
innovadores. 

 Impulsar e incentivar la incorporación de superficies con aprovechamiento forestal, maderable y no 
maderable. 

 Promover el consumo de bienes y servicios ambientales, aprovechando los esquemas de certificación y 
generando la demanda para ellos, tanto a nivel gubernamental como de la población en general. 

 Fortalecer el capital social y las capacidades de gestión de ejidos y comunidades en zonas forestales y de 
alto valor para la conservación de la biodiversidad. 

 Incrementar la superficie del territorio nacional bajo modalidades de conservación, buenas prácticas 
productivas y manejo regulado del patrimonio natural. 

 Focalizar los programas de conservación de la biodiversidad y aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales, para generar beneficios en comunidades con población de alta vulnerabilidad social y 
ambiental. 

 Promover el conocimiento y la conservación de la biodiversidad, así como fomentar el trato humano a los 
animales. 

 Fortalecer los mecanismos e instrumentos para prevenir y controlar los incendios forestales. 
 Mejorar los esquemas e instrumentos de reforestación, así como sus indicadores para lograr una mayor 

supervivencia de plantas. 
 Recuperar los ecosistemas y zonas deterioradas para mejorar la calidad del ambiente y la provisión de 

servicios ambientales de los ecosistemas. 
 
 
III.2. Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2013-2018 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 16 de diciembre del 2013. 
 
Las nuevas atribuciones en materia de vivienda y de ordenamiento territorial fueron adquiridas, mediante 
decreto, por la SEDATU (Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano), a quien se le encomendó el 
ordenamiento del territorio nacional mediante políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de los 
asentamientos humanos y centros de población; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la 
planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país; la planeación 
del desarrollo regional y; la modernización de los Registros Públicos de la Propiedad. 
 
El objetivo fundamental del Programa es lograr un México Incluyente y Próspero a partir de un 
aprovechamiento sustentable y equitativo del territorio nacional y sus recursos; de esta manera se alinea con 
dos las Metas Nacionales, cumpliendo así los lineamientos estipulados en el Plan Nacional. 
 
 
En materia de Desarrollo Agrario se plantea lo siguiente: 
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OBJETIVOS LÍNEAS DE ACCIÓN 

Objetivo 1. Promover el ordenamiento y la planeación 
territorial como articuladores del bienestar de las 
personas y el uso eficiente del suelo. 

 Incentivar el desarrollo agrario a partir programas y 
acciones que fomenten la regularización de la propiedad 
social y la certeza en la tenencia de la tierra. 

 Dar apertura al desarrollo de servicios públicos en 
localidades rurales y fomentar la mejora de los existentes 
en las localidades rurales que muestran tendencias hacia 
la urbanización. 

Objetivo 5. Fomentar el desarrollo de los núcleos 
agrarios mediante acciones en materia de cohesión 
territorial, productividad, suelo, vivienda rural y 
gobernabilidad.  Conservar la diversidad biológica y los ecosistemas de los 

núcleos agrarios. 
 
En materia de Ordenamiento Territorial y Atención a Zonas de Riesgo, las premisas son: 

OBJETIVOS LÍNEAS DE ACCIÓN 

Objetivo 2. Incentivar el crecimiento 
ordenado de los asentamientos 
humanos, los centros de población 
y las zonas metropolitanas. 

 Prever las necesidades para la creación de reservas territoriales, tanto para 
uso habitacional como para actividades económicas, sujetas a 
disposiciones que garanticen el desarrollo de proyectos habitacionales 
en un entorno urbano ordenado, compacto, con certidumbre jurídica, con 
infraestructura, equipamiento y servicios adecuados y suficientes. 

 Celebrar convenios con los municipios para evitar el otorgamiento de 
permisos y licencias de construcción en zonas de riesgo. 

 Fortalecer la elaboración de los Atlas de Riesgos. 
 
En materia de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde a la Secretaría: 

OBJETIVOS 
Objetivo 1. Consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la 
movilidad y eleven la calidad de vida de sus habitantes. 

Objetivo 5. Fomentar el acceso a la vivienda mediante 
soluciones habitacionales bien ubicadas, dignas y de 
acuerdo a estándares de calidad internacional. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 
 Abatir el rezago de vivienda en el sector rural. 
 Orientar el financiamiento para la vivienda digna y sustentable, cercana a fuentes de empleo, equipamiento y servicios 

urbanos, para evitar el abandono de las viviendas. 
 Fomentar una mayor densidad habitacional promoviendo el uso intensivo del suelo, evitando la especulación y 

subutilización del mismo. 
 Promover usos mixtos compatibles que apoyen la generación de empleos cercanos a la vivienda, fomenten el 

comercio local y disminuyan necesidades de movilidad. 
 Impulsar la movilidad urbana sustentable promoviendo sistemas de transporte masivo y no motorizado, así como 

corredores intermodales que propicien viajes peatonales y el uso masivo de la bicicleta; desincentivando el uso del 
automóvil. 

 Rescatar los derechos de vía y las zonas federales en estado de abandono, subutilización y que sean susceptibles 
de uso futuro. 

 
 
III.3. Programa Nacional de Vivienda 2014-2018 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de abril del 2014. 
 
Este Programa ha sido formulado en apego a las prioridades de la política de vivienda y contribuirá a alcanzar 
tres de los objetivos dispuestos en el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario y Territorial y Urbano: (1) 
incentivar el crecimiento ordenado de los asentamientos humanos, de los centros de población y de las zonas 
metropolitanas; (2) consolidar ciudades compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que 
faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida  de sus habitantes; y (3) fomentar el acceso a la vivienda 
mediante soluciones habitacionales bien ubicadas, dignas y de acuerdo a estándares de calidad internacional. 
 
Las prioridades en materia de vivienda se impulsarán a través de objetivos, estrategias y líneas de acción para 
mitigar dichos problemas.    
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OBJETIVO 1. Controlar la expansión de las manchas urbanas a través de la política de vivienda.  
Para atender este problema, se propone establecer criterios claros para la construcción de vivienda; optimizar 
el aprovechamiento de infraestructura, conectividad y provisión de servicios; aprovechar la utilización del suelo 
intraurbano, buscando en todo momento la integración social. 

Estrategia 1.1. Promover que el crecimiento y reemplazo del parque habitacional se concentre hacia 
el interior de los centros urbanos existentes. 

Entre las principales líneas de acción propone: 
- Fomentar, entre gobiernos locales, la revisión de topes a densidades y alturas de centros urbanos 

buscando una mayor densidad habitacional. 
- Estimular, entre desarrolladores de vivienda, la construcción de vivienda vertical de calidad y sustentable 

con espacios recreativos buscando ciudades con crecimiento ordenado.  
 
OBJETIVO 2. Mejorar la calidad de la vivienda rural y urbana y su entorno, al tiempo de disminuir el déficit de 
vivienda. 
Para ello es necesario disminuir el déficit habitacional, entendiendo por éste no solamente la necesidad de 
reemplazo de vivienda, sino también si requier3 en un mejoramiento, ampliación, o bien, mejoramiento más 
ampliación cuidando en todos los casos de alcanzar una solución sustentable y de calidad, no sólo de la 
vivienda sino también de su entorno, que contribuya a alcanzar una mejor productividad de los mexicanos. 
Finalmente, como parte del acceso a vivienda de calidad, se incorpora en este objetivo, la prevención de 
riesgos ante desastres naturales que puedan afectar a los asentamientos humanos. 
 
OBJETIVO 3. Diversificar la oferta de soluciones habitacionales de calidad de manera que responda 
eficazmente a las diversas necesidades de la población.  
El presente objetivo refiere no solo a fortalecer el mercado de vivienda nueva e impulsar un mercado 
secundario dinámico, considerando, además de la adquisición de vivienda, la renta, la producción social y 
autoproducción, diversificando así la oferta de soluciones habitacionales que se ajuste a las necesidades de 
la población. 
 
OBJETIVO 4. Generar esquemas óptimos de créditos y subsidios para acciones de vivienda. 
Para atender las necesidades habitacionales de la población, es fundamental contar con esquemas de 
financiamiento óptimos. Si bien, dichos esquemas deben ajustarse a los diferentes segmentos de la población, 
se debe hacer hincapié en la atención de aquella que es vulnerable, entendiendo por esta, la que tiene 
dificultad de acceder a un crédito dentro del mercado formal. 

- . 
OBJETIVO 5. Fortalecer la coordinación interinstitucional que garantice la corresponsabilidad de los tres 
órdenes de gobierno en la Política Nacional de Vivienda;  

- Impulsar un modelo de desarrollo urbano y sustentable, en el cual parte fundamental es la vivienda; 
- La potenciación de recursos y programas de los tres órdenes de gobierno para el máximo 

aprovechamiento de los mismos por parte de la población atendida; y, 
- La incorporación de medidas que prioricen la sustentabilidad y el medio ambiente en la vivienda y su 

entorno. 
 
OBJETIVO 6. Generar información de calidad y oportuna para contribuir a mejores tomas de decisiones en el 
sector de la vivienda. 
Para lo cual, el presente objetivo refiere, en primera instancia, al fortalecimiento del Sistema Nacional de 
Vivienda,; en segunda, a acompañar los esfuerzos del sector privado y público para generar información 
complementaria a dicho Sistema; y en tercera, a incentivar la investigación científica y social de los distintos 
aspectos del sector de la vivienda. 
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III.4. Plan Estatal de Desarrollo 2013-2033 
Aprobado en el seno del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Jalisco, en sesión ordinaria del 22 de agosto del 2013. 
Publicado en el Diario Oficial “El Estado de Jalisco” el día 14 de diciembre del 2013. 
 
Este Plan Estatal se ajusta tanto al Plan Nacional como a los lineamientos de la Ley de Planeación para el 
Estado de Jalisco y sus Municipios, en sus artículos 16 y 35. Así mismo, se da cumplimiento al artículo 26 
constitucional y a las obligaciones internacionales en materia de planeación del desarrollo. 
 
La estrategia de este Plan es evaluar a través de 6 indicadores de desarrollo, en los cuales el desarrollo urbano 
se menciona en los siguientes: 
 
DIMENSIÓN: ENTORNO Y VIDA SUSTENTABLE 

TEMÁTICA 1. Aprovechamiento y conservación de la biodiversidad 

Objetivo de Desarrollo OD1 Aprovechar, conservar y proteger la biodiversidad y los ecosistemas mediante el uso 
sustentable de los recursos naturales. 

Objetivo Sectorial: 
OD1O2E8. Coadyuvar en la planeación del desarrollo territorial integral fomentando los ordenamientos ecológicos en 
las regiones y municipios forestales de Jalisco. 
TEMÁTICA 2. Protección y gestión ambiental 

Objetivo de Desarrollo OD2 Asegurar la protección y gestión ambiental integral que revierta el deterioro de los 
ecosistemas. 

Objetivos Sectoriales: 
OD2O1. Mejorar la gestión integral de residuos y OD2O2. Mitigar y controlar los impactos ambientales negativos. 
TEMÁTICA 4. Aguas y reservas hidrológicas 
Objetivos Sectoriales: 
OD4O2. Reducir la contaminación del agua en todas sus formas existentes. 

OD4O2E1. Mejorar y ampliar la infraestructura de los servicios de alcantarillado y saneamiento. 
OD4O2E8. Regular las descargas residuales en presas, arroyos, ríos, lagos o lagunas. 

TEMÁTICA 5. Planeación Urbana y Territorial 

Objetivo de Desarrollo OD5 Garantizar un desarrollo urbano y territorial equilibrado y en armonía con el entorno 
natural por medio de la planeación y el ordenamiento sustentable del territorio. 

Objetivos Sectoriales: 
OD5O1. Avanzar hacia la sustentabilidad urbana y territorial y ODO2. Detener y revertir la degradación del territorio. 
TEMÁTICA 6. Movilidad Sustentable 

Objetivo de Desarrollo 
OD6 Transitar hacia un modelo de movilidad sustentable que promueva el uso de sistemas 
de transporte masivo y colectivo, que fomenten la integralidad entro otros tipos de 
transporte que garanticen un desplazamiento seguro, eficiente y de calidad. 

 
DIMENSIÓN: ECONOMÍA PRÓSPERA E INCLUYENTE 

TEMÁTICA 10. Infraestructura e inversión pública 
Objetivos Sectoriales: 
OD10O1. Proveer de la infraestructura social básica, privilegiando las regiones con mayores rezagos. 
OD10O2. Promover la construcción de infraestructura que facilite la movilidad de las personas y los bienes. 
OD10O3. Aumentar la inversión en infraestructura productiva, social y pública. 
TEMÁTICA 12. Desarrollo turístico 
Objetivos Sectoriales: 
OD12O1E1. Promover rutas, centros y corredores turísticos en las regiones. 
OD12O2E1. Fortalecer el desarrollo de productos turísticos sustentables en rutas ecoturísticas. 
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DIMENSIÓN: EQUIDAD DE OPORTUNIDADES 
TEMÁTICA 15. Vivienda 

Objetivo de Desarrollo OD15. Garantizar el acceso a una vivienda digna que cuente con infraestructura y servicios 
públicos de calidad que permitan el bienestar de las familias. 

 
DIMENSIÓN: COMUNIDAD Y CALIDAD DE VIDA 

TEMÁTICA 21. Recreación y esparcimiento 
Objetivo sectorial: 
OD2102. Garantizar la disponibilidad, seguridad y conservación de los espacios públicos y de recreación. 

 
DIMENSIÓN: INSTITUCIONES CONFIABLES Y EFECTIVAS 

TEMÁTICA 31. Administración pública 
Objetivo sectorial: 
OD31O4. Promover la sinergia entre los diferentes instrumentos de planeación. 

 
DIMENSIÓN: APARTADO TERRITORIAL 
Puerto Vallarta es una de las tres ciudades de Jalisco reconocida por INEGI como un área metropolitana. 

TEMÁTICA T2. Regiones y áreas metropolitanas 
Objetivos sectoriales: 
OD36O1. Promover modelos de desarrollo metropolitano sustentable. 
OD36O2. Desarrollar mecanismos para la planeación transversal y la coordinación gubernamental metropolitana. 

O2E1. Desarrollar planes unificados de urbanización para las zonas metropolitanas del estado mediante una 
planeación adecuada y sustentable. 

OD36O3. Fomentar el estudio de las Áreas Metropolitanas. 
 
 
III.5. Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de Jalisco 
Publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco” el 28 de julio del 2001. Última reforma publicada el 27 de julio del 2006. 
 
El ordenamiento ecológico se sustenta en la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, 
donde dicha acción se considera de utilidad pública, y su aplicación es competencia del Gobierno del Estado 
y los Gobiernos Municipales. 
 
El Programa es un instrumento de política ambiental cuyo objetivo es regular o inducir el uso del suelo y las 
actividades productivas, a fin de lograr la protección y preservación del medio ambiente, así como el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales a partir del análisis de las tendencias de deterioro y 
las potencialidades de aprovechamiento de los mismos. 
 
 
III.6. Plan de Desarrollo 2030 Región 09 Costa Norte 
Segunda edición, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 8 de mayo del 2012. 
 
Los Planes Regionales de Desarrollo formalizan la continuidad de la estrategia de regionalización puesta en 
marcha en Jalisco desde 1997. Su finalidad es orientar y dar sustento a las acciones de gobierno, de acuerdo 
a las particularidades de la región, y en plena conjunción con la visión de desarrollo estatal plasmada en el PED 
Jalisco 2030.  
 

Objetivos del Plan de Desarrollo de la Región Costa Norte 
1. Ampliar la prestación y cobertura de servicios 
básicos. 5. Reducir los índices de migración. 

2. Promover el desarrollo industrial. 6. Mejorar la calidad de vida la población. 
3. Impulsar los niveles de competitividad. 7. Incentivar las inversiones y el apoyo financiero. 
4. Incrementar la productividad. 8. Revertir el deterioro ambiental. 
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III.7. Plan de Desarrollo Municipal Puerto Vallarta 2015-2018 
 
En este instrumento plasma el diagnóstico del municipio, su problemática y oportunidades, así como los 
objetivos a seguir a través de las políticas y acciones de los ejes estratégicos. De éstas, las relativas al 
desarrollo urbano y ordenamiento territorial del municipio refieren lo siguiente: 
 
 Ciudad funcional 

Objetivos 
estratégicos: 

 Mejora en la planeación urbana y el ordenamiento territorial. 
 Mejora verificable de los servicios públicos. 
 Más y mejores espacios públicos. 
 Mejora en la infraestructura general de la ciudad. 
 Creación del IMPLAN. 
 Generación de obras que abonen al crecimiento del destino. 

 
 Ciudad justa 

Objetivos 
estratégicos: 

 Incrementar el acceso a mejores servicios públicos, para toda la ciudadanía. 
 Mantener los programas sociales distribuyendo sus beneficios justa y 

equitativamente. 
 Capacitación, asesoría y defensa de los grupos vulnerables. 
 Incrementar la participación ciudadana en la toma de decisiones. 
 Incrementar la oferta cultural y deportiva para la ciudadanía. 

 Ciudad verde  
Objetivos 

estratégicos: 
 Realizar acciones y obras en beneficio del suelo y aire de la ciudad. 
 Garantizar la protección de nuestra montaña, playas y áreas verdes. 
 Incrementar el número de playas certificadas/Blue Flag. 
 Incidir en la creación de una conciencia ambiental en la ciudadanía. 
 Proteger y poner en marcha políticas encaminadas al bienestar de los 

animales domésticos y en su ambiente natural. 
 Ciudad segura  

Objetivos 
estratégicos: 

 Mejora en las condiciones laborales de los elementos de la corporación. 
 Aumento en las acciones de prevención del delito. 
 Capacitación y equipamiento adecuados. 
 Vinculación estrecha con asociaciones vecinales. 
 Implementación de la Policía Ecológica. 

 Ciudad Prospera 
Objetivos 

estratégicos: 
 Realizar acciones que consoliden la imagen de Vallarta Limpio. 
 Mejorar la recaudación, equitativa y justa, mediante la actualización de las 

bases catastrales y los padrones de licencias. 
 Diversificar y consolidar la oferta turística del destino. 
 Incrementar la capacitación, asesoría y protección a los productores y 

empresarios locales. 
 Aplicación de nuevas tecnologías digitales en apoyo de la ciudadanía 

productiva, en la búsqueda de empleo y autoempleo. 
 
 
III.8. Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población de Puerto Vallarta, 2006 
Aprobado el 13 de diciembre del 2006 y publicado en la Gaceta Municipal el mismo mes. 
 
Este Plan está integrado por los estudios técnicos, físicos-geográficos del medio natural y transformado, y 
demográficos-socioeconómicos, relativos a la planeación, programación, ordenamiento y regulación del 
desarrollo ecológico y urbanístico de su área de aplicación. Lo anterior en virtud de proveer soluciones viables 
a la problemática de los asentamientos humanos, actividades productivas y acciones de conservación y 
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mejoramiento del medio ambiente, así como para la implementación de los objetivos que se determinan en el 
mismo Plan. 
 
Su objetivo principal es establecer las normas de control del aprovechamiento o utilización del suelo en las 
áreas y predios que lo integran y delimitan, así como las normas aplicables a la acción urbanística, a fin de 
regular y controlar las acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento que se proyecten y realicen en 
el mismo. 
 
A. OBJETIVOS GENERALES 
 Buscar el desarrollo integral del centro de población, integrando conceptos de sustentabilidad y de visión a 

largo plazo. 
 Buscar la participación social en el proceso de planeación y operación del desarrollo urbano. 
 Consolidar los servicios públicos y la accesibilidad del centro de población. 
 Mejorar la imagen urbana de la ciudad en su conjunto como un factor para elevar la calidad de vida de los 

pobladores así como de atractivo turístico. 
 Ejercer las políticas de desarrollo urbano en articulación con las de desarrollo turístico. 

 
B. OBJETIVOS PARTICULARES 
 Complementar el proceso legal de planeación del centro de población de Puerto Vallarta. 
 Inducir acciones tendientes a integrar un proceso legal de conurbación en la Bahía de Banderas. 
 Preparar al centro de población con opciones de crecimiento adecuadas a las expectativas de crecimiento 

poblacional. 
 Impulsar el establecimiento de unidades económicas diversificadoras a través de la oferta de suelo apto. 
 Inducir a la ocupación programada de suelo urbano apto. 
 Integrar la estructura urbana de la ciudad a través de sistemas viales de apoyo. 
 Diseñar un sistema de abastecimiento de agua potable a largo plazo. 
 Complementar las obras de cabeza que permitan la introducción de drenaje sanitario en las zonas con 

carencia. 
 Prever las necesidades de energía eléctrica para el largo plazo. 
 Cubrir los rezagos en el sistema de equipamiento urbano de la ciudad. 
 Implementar la generación de áreas verdes en toda el área urbana. 
 Implementar un programa de mejoramiento de vivienda en la zona Este de la ciudad. 
 Implementar una reserva de crecimiento que coadyuve a controlar el mercado inmobiliario. 
 Buscar alternativas de vialidad principal en la zona Este de la ciudad. 
 Controlar los asentamientos humanos al pie de las laderas de los cerros. 
 Impulsar la conservación del Estero de El Salado. 
 Implementar un programa de mejoramiento de la imagen urbana de Puerto Vallarta. 
 Delimitar y señalar las áreas de riesgo para la población y donde no se permita la edificación por 

vulnerabilidad. 
 
III.9. Programa de Ordenamiento Ecológico de la Región “Costa Alegre” 
Publicado en el Periódico Oficial “Estado de Jalisco” el 27 de febrero de 1999. Última modificación el 27 de julio del 2006. 
 
El ordenamiento ecológico de esta región fue estructurado considerando dos visiones, una macro-regional 
representada en un mapa a escala 1: 250,000 y 5 ventanas de áreas críticas representadas en mapas a escala 
1: 50,000, entre las que se encuentra la Ventana Puerto Vallarta - El Tuito. 
 
De acuerdo al modelo que contiene las áreas con usos y aprovechamientos permitidos, prohibidos y 
condicionados, el área de estudio del Distrito Urbano 7 comprende las siguientes Unidades de Gestión 
Ambiental (UGA’s), en las que se ponderan las tendencias de comportamiento ambiental y económico, el 
grado de integración o autonomía política y administrativa y el nivel de desarrollo en infraestructura de 
comunicaciones, urbana e industrial. 
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UGA’s en el DU7 
Tu2 30 A: Turístico Ff3 16 C: Flora y fauna 

Ah2 31 A: Asentamientos Humanos Ff4 17 R: Flora y fauna 
An4 4 P: Área Natural Ff3 22 C: Flora y fauna 

 
En el siguiente cuadro se detallan la descripción y criterios para cada una de las Unidades de Gestión 
Ambiental referidas para el distrito en estudio. 
 

Tabla 1. Unidades de Gestión Ambiental en las que se ubica el área de estudio del 
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La elaboración del Ordenamiento Ecológico Territorial de Jalisco surgió de la necesidad de resolver la 
problemática que se presenta cuando la población desarrolla actividades en los sectores primario, secundario 
y terciario sobre los recursos naturales considerados como oferta ecológica en el Estado. 
 
Debido a que el Distrito Urbano 7 se encuentra en una zona urbana consolidada, una gran parte del área 
delimitada se encuentra dentro de la clasificación “Asentamiento Humanos”, para el que se establecen los 
siguientes criterios: 
 

Criterios para el uso “Asentamiento Humanos” 
1. La definición de nuevas reservas territoriales para asentamientos humanos, deberá evaluar las condiciones 

físicas, biológicas y socioeconómicas locales en congruencia con la propuesta del ordenamiento ecológico. 
2. El Programa de Desarrollo Urbano deberá incluir lineamientos en la construcción de obras para la prevención de 

riesgos naturales relacionados a sismos, inundaciones, derrumbes y deslizamientos, ciclones e incendios. 
3. Las ampliaciones a nuevos asentamientos urbanos y/o turísticos deberán contar con sistemas de drenaje pluvial 

y doméstico independientes. 
4. Las áreas verdes serán preferentemente de especies nativas. 
5. Las vialidades y espacios abiertos deberán revegetarse con especies nativas. 
6. Todos los asentamientos humanos deberán contar con infraestructura para el acopio y manejo de residuos 

sólidos. 
7. Se prohíben las edificaciones mayores a 45 metros en un radio de 4 kilómetros alrededor del 

aeropuerto. 
8. Se deberá establecer una superficie mínima de 8.0 m2 por habitantes de áreas verdes de acceso al público. 

 
Ilustración 1. Modelo de Ordenamiento Ecológico Territorial en el Área de Estudio 

  
Fuente: MOET del Estado de Jalisco, Ventana Puerto Vallarta-El Tuito. Escala 1:50,000 

 
Así mismo se presentan también los usos “Turismo” y “Flora y Fauna” en la zona Norte, Este y Sur siguiendo 
el límite del Distrito, para los que se observan criterios que no son afines al estado actual donde se encuentran, 
por lo que se entiende que las UGAS’s han sido rebasadas y el crecimiento urbano no ha seguido dichos 
criterios. 
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IV. DEFINICIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO 
 
IV.1. Localización y Delimitación del Área de Estudio 
Ver anexo gráfico de Plano D1-00 
 
El “Distrito Urbano 7” pertenece a uno de los 10 distritos que conforman el Centro de Población de Puerto 
Vallarta, ubicándose al este del mismo; y en el contexto regional, se localiza en la Región 09 Costa Sierra 
Occidental del Estado de Jalisco.  
  

Ilustración 2. Localización y Delimitación del Distrito Urbano 7 

 
 
La definición de los límites del “Distrito Urbano 7” tiene una relación directa con sus asentamientos humanos, 
sus características naturales, usos y actividades productivas, así como su conectividad con los demás distritos 
del centro de población. Esta diferenciación de características y cualidades permite plantear las normas de 
acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento que cumplan con las metas planteadas en el Plan de 
Desarrollo Urbano de Centro de Población vigente y en otros planes básicos de desarrollo urbano. 
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IV.2. Área de Aplicación del Distrito Urbano 7 
Ver anexo gráfico de Plano D1-01 
 
El de Aplicación del Distrito Urbano 7 se encuentran establecidas en el Acuerdo N°0418/2014, aprobado en 
Sesión Ordinaria de fecha 30 de noviembre del 2014. Comprende una superficie de aproximadamente 
9’415,400.73 m2 o 941-54-00.73 Ha. Colinda al Norte con el Distrito Urbano 4, al Este con el Límite de Centro 
de Población, al Sur con el Distrito Urbano 8 y al Oeste con el Distrito Urbano 8 y el Distrito Urbano 6. 
 
 

Ilustración 3. Límite del Área de Estudio y Aplicación 

 
 

El polígono del Área de Estudio y Aplicación del Distrito Urbano 7 está delimitado por los vértices y linderos a 
continuación descritos: 
 
Al Norte, el vértice 01 se localiza en los márgenes del río Pitillal y el Límite continúa en línea sinuosa hacia el 
Nororiente hasta tomar una curva hacia el Suroriente donde se localiza el vértice 10 (distancia 373.45 mts.), 
continúa en dirección Suroriente hasta el vértice 20 (distancia 743.48 mts.), continúa hacia el Oriente hasta 
llegar al vértice 30 (distancia 1,141.93 mts.); y a partir de aquí el Límite se dirige en sentido Nororiente hasta 
los vértices 40 (distancia 473.74), 50 (distancia 300.89 mts.) y 60 (distancia 470.39 mts.) donde finaliza a la 
altura de la colonia Playa Grande. 
 
Al Oriente, el Límite se dirige hacia el Nororiente y gira hacia el Suroriente hasta llegar al vértice 70 (distancia 
1,471.33 mts) siguiendo el Límite de Centro de Población y de donde gira hacia el Sur y luego al Sur poniente 
hasta llegar al vértice 80 (distancia 2,365.09 mts.); continúa en la misma dirección hasta la intersección con 
los vértices 85 (distancia 1,154.90 mts.) y 87 (distancia 1,353.07 mts.). 
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Al Sur, partiendo del vértice anterior, y en dirección Poniente, el Límite con el Distrito Urbano 8 llega al vértice 
90 (distancia 1,200.53 mts.) y continua en el mismo sentido por el límite de la colonia La Herradura hasta el 
vértice 100 (distancia 356.16 mts.), y de ahí hasta el cruce con Avenida Luis Donaldo Colosio. 
 
Al Poniente, continua por la Avenida Luis Donaldo Colosio, cuyo trayecto es desde el vértice anterior hasta el 
vértice 110 (distancia 1,431.98 mts.) donde entronca con Avenida Francisco Villa y continúa por esta hacia el 
Noreste hasta el vértice 120 (distancia 1,616.70 mts.) hasta hacer intersección con el vértice 01 donde cierra 
el polígono. 
 
La delimitación de la Aplicación del Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito Urbano 7 está basada en el 
sistema de coordenadas INEGI UTM, y se compone de los siguientes vértices que se definen en el siguiente 
cuadro de construcción. 
 

Cuadro 1. CUADRO DE CONSTRUCIÓN DISTRITO URBANO 7 
Superficie = 9,415,400.73 m2 

9,41-54-00.73 Ha. 
Lado 

Rumbo Distancia V 
Coordenadas 

EST PV Y X 

    1 2,283,371.78 477,120.52 

1 2 N 64°12'25.58" E 31.359 2 2,283,385.43 477,148.75 

2 3 N 57°49'51.83" E 103.641 3 2,283,440.61 477,236.49 

3 4 N 62°19'23.13" E 34.173 4 2,283,456.48 477,266.75 

4 5 N 69°44'00.33" E 24.464 5 2,283,464.95 477,289.70 

5 6 N 76°31'04.80" E 27.318 6 2,283,471.32 477,316.26 

6 7 S 81°39'16.66" E 29.822 7 2,283,466.99 477,345.77 

7 8 S 65°59'23.57" E 25.923 8 2,283,456.45 477,369.45 

8 9 S 60°22'31.21" E 38.161 9 2,283,437.58 477,402.62 

9 10 S 59°46'49.18" E 58.591 10 2,283,408.09 477,453.25 

10 11 S 54°24'58.49" E 90.158 11 2,283,355.63 477,526.57 

11 12 S 50°13'12.48" E 119.067 12 2,283,279.45 477,618.08 

12 13 S 52°28'17.23" E 76.111 13 2,283,233.08 477,678.44 

13 14 S 49°09'35.35" E 79.653 14 2,283,180.99 477,738.70 

14 15 S 52°44'17.21" E 35.579 15 2,283,159.45 477,767.01 

15 16 S 50°05'51.91" E 8.395 16 2,283,154.07 477,773.45 

16 17 S 58°00'38.70" E 17.459 17 2,283,144.82 477,788.26 

17 18 S 58°00'38.70" E 100.095 18 2,283,091.79 477,873.16 

18 19 S 83°50'19.19" E 110.031 19 2,283,079.98 477,982.55 

19 20 S 82°28'06.67" E 106.93 20 2,283,065.97 478,088.56 

20 21 S 75°27'18.44" E 55.578 21 2,283,052.01 478,142.36 

21 22 S 78°23'13.12" E 55.943 22 2,283,040.75 478,197.15 

22 23 S 78°23'13.12" E 80.193 23 2,283,024.60 478,275.71 

23 24 N 80°08'02.27" E 109.555 24 2,283,043.38 478,383.64 

24 25 N 79°14'54.81" E 63.343 25 2,283,055.19 478,445.87 
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25 26 S 83°22'43.47" E 73.846 26 2,283,046.68 478,519.23 

26 27 S 82°51'22.81" E 211.976 27 2,283,020.32 478,729.56 

27 28 S 87°34'15.27" E 136.158 28 2,283,014.55 478,865.59 

28 29 S 84°53'21.54" E 259.597 29 2,282,991.42 479,124.16 

29 30 N 80°56'23.41" E 63.033 30 2,283,001.35 479,186.40 

30 31 N 84°58'23.44" E 32.713 31 2,283,004.21 479,218.99 

31 32 N 70°18'19.31" E 39.37 32 2,283,017.48 479,256.06 

32 33 N 72°14'54.07" E 78.137 33 2,283,041.31 479,330.47 

33 34 N 83°12'28.93" E 35.882 34 2,283,045.55 479,366.10 

34 35 N 88°39'45.23" E 103.508 35 2,283,047.96 479,469.58 

35 36 N 87°58'06.49" E 39.903 36 2,283,049.38 479,509.46 

36 37 N 85°00'28.22" E 54.394 37 2,283,054.11 479,563.65 

37 38 N 78°41'59.12" E 37.298 38 2,283,061.42 479,600.22 

38 39 N 75°22'13.62" E 27.07 39 2,283,068.26 479,626.42 

39 40 N 66°32'27.73" E 25.465 40 2,283,078.40 479,649.78 

40 41 N 54°51'17.66" E 41.944 41 2,283,102.54 479,684.07 

41 42 N 42°42'29.13" E 28.875 42 2,283,123.76 479,703.66 

42 43 N 32°17'11.34" E 47.341 43 2,283,163.78 479,728.95 

43 44 N 13°39'16.22" E 24.989 44 2,283,188.06 479,734.85 

44 45 N 17°02'04.62" E 24.164 45 2,283,211.17 479,741.93 

45 46 N 18°37'38.97" E 45.951 46 2,283,254.71 479,756.60 

46 47 N 19°30'07.18" E 16.257 47 2,283,270.04 479,762.03 

47 48 N 26°35'06.66" E 10.018 48 2,283,278.99 479,766.51 

48 49 N 35°00'56.65" E 17.272 49 2,283,293.14 479,776.42 

49 50 N 41°41'37.86" E 44.083 50 2,283,326.06 479,805.75 

50 51 N 50°27'54.37" E 35.185 51 2,283,348.45 479,832.88 

51 52 N 51°15'46.65" E 41.444 52 2,283,374.39 479,865.21 

52 53 N 61°55'56.89" E 69.903 53 2,283,407.28 479,926.89 

53 54 N 58°29'15.66" E 36.535 54 2,283,426.37 479,958.04 

54 55 N 58°04'16.84" E 42.922 55 2,283,449.07 479,994.47 

55 56 N 61°10'30.89" E 19.943 56 2,283,458.69 480,011.94 

56 57 N 08°22'39.95" W 44.748 57 2,283,502.96 480,005.42 

57 58 N 57°09'45.77" E 89.751 58 2,283,551.63 480,080.83 

58 59 N 47°40'34.54" E 40.742 59 2,283,579.06 480,110.95 

59 60 N 43°54'18.61" E 49.219 60 2,283,614.52 480,145.08 

60 61 N 49°18'07.92" E 37.962 61 2,283,639.27 480,173.86 

61 62 N 62°45'27.52" E 24.846 62 2,283,650.65 480,195.95 

62 63 N 84°02'52.51" E 32.297 63 2,283,654.00 480,228.08 

63 64 S 78°13'21.20" E 36.266 64 2,283,646.59 480,263.58 
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64 65 S 55°11'58.54" E 6.812 65 2,283,642.71 480,269.17 

65 66 N 45°42'39.41" E 200.854 66 2,283,782.96 480,412.95 

66 67 S 34°53'35.03" E 630.877 67 2,283,265.50 480,773.84 

67 68 S 70°20'09.82" E 266.714 68 2,283,175.75 481,025.00 

68 69 N 83°25'34.81" E 150.681 69 2,283,193.00 481,174.69 

69 70 S 28°37'26.64" E 84.019 70 2,283,119.25 481,214.94 

70 71 S 01°17'16.52" E 282.071 71 2,282,837.25 481,221.28 

71 72 S 77°24'46.55" W 51.57 72 2,282,826.01 481,170.95 

72 73 S 88°48'13.92" W 192.182 73 2,282,822.00 480,978.81 

73 74 S 40°58'05.39" W 50.988 74 2,282,783.50 480,945.38 

74 75 S 80°41'46.66" W 20.666 75 2,282,780.16 480,924.99 

75 76 N 83°00'32.49" W 271.823 76 2,282,813.24 480,655.18 

76 77 S 77°21'57.36" W 161.509 77 2,282,777.92 480,497.59 

77 78 S 56°44'01.62" W 602.404 78 2,282,447.48 479,993.90 

78 79 S 36°00'46.06" W 720.596 79 2,281,864.60 479,570.21 

79 80 S 12°36'00.03" W 11.279 80 2,281,853.59 479,567.75 

80 81 S 26°37'58.34" E 89.023 81 2,281,774.02 479,607.66 

81 82 S 21°55'59.36" W 277.452 82 2,281,516.65 479,504.02 

82 83 S 10°13'16.31" W 161.296 83 2,281,357.91 479,475.40 

83 84 S 59°02'25.39" W 386.912 84 2,281,158.87 479,143.61 

84 85 S 47°17'30.92" W 240.213 85 2,280,995.94 478,967.10 

85 86 S 10°39'51.34" W 898.341 86 2,280,113.12 478,800.86 

86 87 S 36°56'58.35" W 454.733 87 2,279,749.71 478,527.51 

87 88 N 74°30'49.07" W 1,003.67 88 2,280,017.70 477,560.28 

88 89 S 32°58'42.54" W 32.501 89 2,279,990.44 477,542.59 

89 90 N 58° 40' 19.58"W 164.355 90 2,280,075.89 477,402.20 

90 91 S 67°57'06.81" W 42.57 91 2,280,059.91 477,362.74 

91 92 N 62°00'13.87" W 9.857 92 2,280,064.54 477,354.04 

92 93 S 49°11'36.56" W 9.631 93 2,280,058.24 477,346.75 

93 94 S 72°43'18.97" W 78.817 94 2,280,034.83 477,271.49 

94 95 S 85°00'11.49" W 56.869 95 2,280,029.88 477,214.83 

95 96 S 35°08'11.33" W 61.303 96 2,279,979.75 477,179.55 

96 97 N 43°43'37.45" W 34.671 97 2,280,004.80 477,155.59 

97 98 N 18°55'36.94" W 14.321 98 2,280,018.35 477,150.94 

98 99 S 88°21'21.74" W 30.117 99 2,280,017.48 477,120.84 

99 100 S 08°03'21.27" E 18.001 100 2,279,999.66 477,123.36 

100 101 N 78°40'25.65" W 16.394 101 2,280,002.88 477,107.28 

101 102 N 08°36'20.44" W 14.308 102 2,280,017.03 477,105.14 

102 103 S 88°21'05.47" W 350.539 103 2,280,006.94 476,754.75 
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103 105 

N 18°04'04.07" E 49.002 105 2,280,053.53 476,769.95 

CENTRO DE CURVA   104 2,280,226.41 476,161.01 

DELTA = 04°26'11.58" LONG. CURVA = 49.015    

RADIO = 632.998 SUB.TAN.= 24.520    

105 106 N 15°57'14.73" E 350.352 106 2,280,390.39 476,866.25 

106 109 

N 11°46'33.95" W 226.698 109 2,280,612.31 476,819.98 

CENTRO DE CURVA  107 2,280,457.34 476,632.03 

DELTA = 55°27'36.70" LONG. CURVA = 235.796       
RADIO = 243.600 SUB.TAN.= 128.056       

109 110 N 39°30'22.25" W 778.9 110 2,281,213.28 476,324.47 

110 111 N 26°20'03.10" E 17.924 111 2,281,229.34 476,332.43 

111 112 N 27°23'22.39" E 144.836 112 2,281,357.94 476,399.06 

112 113 N 27°23'22.39" E 390.375 113 2,281,704.55 476,578.64 

113 114 N 33°19'40.38" E 247.973 114 2,281,911.75 476,714.89 

114 115 N 33°19'40.38" E 7.768 115 2,281,918.24 476,719.15 

115 116 N 33°41'40.07" E 264.615 116 2,282,138.40 476,865.95 

116 117 N 18°26'38.31" E 99.918 117 2,282,233.18 476,897.56 

117 118 N 18°26'38.31" E 23.139 118 2,282,255.13 476,904.89 

118 119 N 15°14'59.12" E 199.923 119 2,282,448.02 476,957.47 

119 120 N 10°39'58.70" E 220.228 120 2,282,664.44 476,998.23 

120 121 N 10°39'58.70" E 198.404 121 2,282,859.42 477,034.95 

121 122 N 10°39'58.70" E 204.539 122 2,283,060.42 477,072.81 

122 1 N 08°42'40.65" E 314.993 1 2,283,371.78 477,120.52 
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V. EVALUACIÓN DEL PLAN ANTERIOR  
 
 
El límite del Distrito Urbano 7 contenido en el 
presente Plan, producto del proyecto de 
Consolidación de la Distritación del Territorio 
delimitado por el Límite del Centro de Población 
de Puerto Vallarta, Jalisco, fue aprobado por el 
acuerdo de Ayuntamiento N° 0417/2014 el 30 de 
Noviembre del 2014. 
 
La delimitación aprobada del Distrito Urbano 7 (941-
54-00.74 Ha.) comprende, en el Plan de Desarrollo 
Urbano del Centro de Población de Puerto Vallarta, 
Jalisco (2006), la superficie del Distrito 6 Libramiento 
– Río Pitillal, que comprendía una superficie de 
1,478-64-80 Ha., correspondiente al 11.77% en 
relación con la superficie total del Centro de 
Población (2006). 

 
 
 
V.1. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS  
 
Inicialmente, el Límite de Centro de Población 
comprendía una superficie de 80’576,340.80 m² o 
8,057-63-40.80 Ha, cuando se autorizó en Sesión 
Ordinaria de Ayuntamiento el día 15 de mayo de 
1997, en el Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población de Puerto Vallarta, Jalisco, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Jalisco, el 30 de octubre de 1997. 
 
La primera modificación posterior al Plan anterior, se aprobó en Sesión Ordinaria el día 16 de abril del 2002, 
mediante el Dictamen emitido por la Comisión Edilicia de Planeación Socioeconómica y Urbana relativo a la 
Modificación de los Límites del Centro de Población de Puerto Vallarta, quedando una superficie total de 
105’800,847.03 m² o 10,580-08-47.03 Ha. Este acuerdo fue publicado en la Gaceta Municipal Marzo – Abril 
2002, Año 2, N°9. 
 
En la segunda modificación, la superficie del Límite de Centro de Población abarcó 113,981,294.854 m2 o 
11,398-12-94.854 Ha, y fue aprobado en Sesión Ordinaria el día 13 de diciembre del 2006, bajo el acuerdo 
No. 1228/2006 que autorizó el Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población de Puerto Vallarta, Jalisco. 
Se publicó en la Gaceta Municipal Año 03, Número 10, Edición diciembre 2006. 
 
Posteriormente, el acuerdo anterior se impugna y se ordena dejar en suspenso cualquier nota en relación a 
dicho Plan de Desarrollo manteniéndose las cosas en el estado que actualmente guardan, y se confirma la 
Suspensión el 12 de marzo del 2007, por lo que continúa siendo vigente el Límite de Centro de Población 
aprobado el 16 de abril del 2002. 
 
Para el año 2007, la modificación aprobada mediante el Dictamen emitido por la Comisión Edilicia de 
Planeación Socioeconómica y Urbana relativo a la Modificación de los Límites del Centro de Población de 
Puerto Vallarta, por acuerdo N°0306/2007 en sesión Ordinaria de Ayuntamiento el día 15 de diciembre de 
2007, describió una superficie de 105’815,056.18 m² o 10,581-50-56.18 Ha, resultado de la modificación de 
los vértices 83 al 86. El Acuerdo fue publicado en la Gaceta Municipal Año 2, Volumen 7 el 2 de enero del 
2008. 

Buenos
Aires

Paso
Ancho

Gastronómicos

Las Peñas

Centro Vallarta

Fluvial Vallarta

Versalles

DISTRITO 6
Libramiento - Río Pitillal

DISTRITO URBANO 7
Independencia - López Mateos

Ilustración 4. Distrito en evaluación del Plan anterior 
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La distritación del territorio delimitado por el Límite de Centro de Población se autorizó considerando el Límite 
aprobado el 16 de abril del 2002, cuyo acto se realizó en la Sesión Ordinaria del 19 de agosto del 2011. Los 
10 Distritos Urbanos en los que se subdividió el centro de población sumaron una superficie de 10,581-50-
56.18 Ha. El proyecto se aprueba a través del Acuerdo Número 0571/2011 y se publica en la Gaceta Municipal 
Año 2, Número 18, el día 31 de agosto del 2011. 
 
Consiguientemente, se declara nulidad a los actos o resoluciones administrativos impugnados que llevaron a 
la aprobación del Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Puerto Vallarta, Jalisco, a 
efecto de que las autoridades emitan nuevos dictámenes de conformidad con el Plan Municipal de Desarrollo 
Urbano de Centro de Población aprobado el 13 de diciembre del año 2006. 
 
 

Ilustración 5. Antecedentes del límite de Centro de Población 
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V.2. CLASIFICACIÓN DE AREAS  
Ver anexo gráfico Plano D3-01 
 
Las áreas establecidas y descritas en el Plano E1, del Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población de 
Puerto Vallarta, Jalisco, 2006, identificadas con las claves y sub-claves indicadas en el Capítulo III del 
Reglamento de Zonificación para el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, se describen como sigue: 
 
 

Áreas Urbanizadas (AU) 

Sub Clave Zona que comprende actualmente (2016) 
Superficie  

enunciada en el 
PDU de CP 2006 

Superficie comprendida 
en el DU7 

AU-44 Ex-Haciendas El Pitillal, plaza Soriana y Coppel. 18.20 Ha 15.74 Ha 

AU-47 Aralias, Jardines de Vallarta, Real de Marlín, Alto Valle y Gaviotas. 68.74 Ha 67.82 Ha 

AU-50 Fraccionamiento Delfines. 6.44 Ha 6.55 Ha 

Total, de áreas urbanizadas 93.38 Ha 90.11 Ha 
 
   

Áreas de Urbanización Progresiva (AU-UP) 

Sub Clave Zona que comprende actualmente (2016) 
Superficie  

enunciada en el 
PDU de CP 2006 

Superficie comprendida 
en el DU7 

AU-UP 33 Playa Grande. 9.57 Ha 9.60 Ha 

AU-UP 34 Garza Blanca. 2.08 Ha 2.10 Ha 

AU-UP 35 Independencia II. 9.93 Ha 9.81 Ha 

AU-UP 36 Rancho La Primavera, Cristóbal Colón II y Cristóbal Colón.  22.41 Ha 22.41 Ha 

AU-UP 37 La Moderna. 5.51 Ha 5.51 Ha 

AU-UP 38 Rancho Ojo de Agua. 5.85 Ha 5.85 Ha 

AU-UP 39 Linda Vista Océano y Santa María Parte Alta.  29.16 Ha 29.12 Ha 

AU-UP 40 Las Torres. 5.21 Ha 5.21 Ha 

AU-UP 41 Primavera y La Moderna.  19.53 Ha 19.53 Ha 

AU-UP 42 Del Mar. 11.29 Ha 11.41 Ha 

AU-UP 43 Jardines.  4.51 Ha 4.51 Ha 

AU-UP 44 Santa María Parte Alta. 1.55 Ha 1.60 Ha 

AU-UP 45 Ramblases Ecológico. 4.36 Ha 4.36 Ha 

*AU-UP 52 Lomas del Pedregal y Campestre Las Palmas. - 14.46 Ha 

*AU-UP 53 Ramblases y Ramblases Ecológico.  - 2.00 Ha 

Total de áreas de urbanización progresiva 130.96 Ha             147.48 Ha 

* Polígono definido en el plano E1, pero sin referir en el documento de Estrategia. 

 
Áreas de Renovación Urbana (AU-RN) 

Sub Clave Zona que comprende actualmente (2016) 
Superficie  

enunciada en el 
PDU de CP 2006 

Superficie comprendida 
en el DU7 

AU-RN 37 Infonavit y Vida Vallarta. 18.42 Ha 18.38 Ha 

AU-RN 38 Independencia, Fraccionamiento Las Garzas.  40.85 Ha 40.67 Ha 

AU-RN 39 Cristóbal Colón.  5.15 Ha 5.15 Ha 

AU–RN 40 Los Sauces. 24.58 Ha 24.31 Ha 
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AU-RN 41 FOVISSSTE 96. 2.71 Ha 2.67 Ha 

AU-RN 42 La Moderna y Presidentes Municipales. 20.81 Ha 20.77 Ha 

AU-RN 43 Ojo de Agua.  8.37 Ha 8.56 Ha 

AU-RN 44 Santa María Parte Baja.  11.45 Ha 11.35 Ha 

AU-RN 46 Niños Héroes, 1° de Mayo, Campestre Las Palmas y Primavera. 39.49 Ha 39.50 Ha 

AU-RN 47 Jardines. 11.99 Ha 12.00 Ha 

AU-RN 48 Ramblases. 36.60 Ha 36.59 Ha 

AU-RN 50 La Vena, Valentín Gómez Farías y Barrio Santa María.  43.32 Ha 42.36 Ha 

AU-RN 51 Ignacio L. Vallarta, Hermosa Provincia y López Mateos. 12.47 Ha 12.67 Ha 

AU-RN 52 Bugambilias. 10.50 Ha 10.51 Ha 

AU-RN 58 López Mateos, Agua Azul, La Herradura.  29.01 Ha 28.18 Ha 

Total de áreas urbanas de renovación 315.72 Ha 313.67 Ha 

 
Áreas de Reserva Urbana  a Corto Plazo (RU-CP) 

Sub Clave Zona que comprende actualmente (2016) 
Superficie  

enunciada en el PDU 
de CP 2006 

Superficie comprendida 
en el DU7 

RU-CP 66 Macro Plaza. 10.49 Ha 10.35 Ha 

RU-CP 67 Ex-Haciendas El Pitillal. 0.91 Ha 0.91 Ha 

RU-CP 68 Ampliación Independencia. 1.31 Ha 1.32 Ha 

RU-CP 69 Independencia Campestre y parcelas P/V/18, P/V/19, P/V/20, 
P/V/21 y P/V/23. 10.24 Ha 10.27 Ha 

RU-CP 70 Parcelas P/V/36, P/V/37, P/V/38. 13.49 Ha  13.49 Ha 

RU-CP 71 Rancho Ojo de Agua (parcela P/V/44). 2.20 Ha 2.23 Ha 

RU-CP 72 Rancho León. 2.16 Ha 2.17 Ha 

RU-CP 73 Fraccionamiento Delfines. 5.88 Ha 5.89 Ha 

RU-CP 74 Parcela P/V/30 (colindante al Este de Linda Vista Océano). 6.99 Ha 6.90 Ha 

RU-CP 75 La Herradura, López Mateos, Bugambilias y parcela P/V/104 10.84 Ha 10.78 Ha 

Total de Áreas de Reserva Urbana a Corto Plazo   64.51 Ha 64.31 Ha 

 
Áreas de Reserva Urbana  a Mediano Plazo (RU-MP) 

Sub Clave Zona que comprende actualmente (2016) Superficie  enunciada 
en el PDU de CP 2006 

Superficie comprendida 
en el DU7 

RU-MP 37 Parcelas P/V/9 y P/V/12 (camino a Playa Grande). 2.89 Ha 2.89 Ha 

RU-MP 38 Agua Escondida y parcelas P/V/17, P/V/26, P/V/27 y P/V/29. 35.90 Ha 35.90 Ha 

RU-MP 39 Parcela P/V/52 (al Oeste de Ramblases).   6.91 Ha 6.91 Ha 

RU-MP 40 Presidentes Ejidales. 4.71 Ha 4.72 Ha 

RU-MP 41 Presidentes Ejidales. 8.86 Ha 8.86 Ha 

Total de Áreas de Reserva Urbana a Mediano Plazo   59.27 Ha 59.28 Ha 

 
Áreas de Reserva Urbana a Largo Plazo (RU-LP) 

Sub Clave Zona que comprende actualmente (2016) Superficie  enunciada 
en el PDU de CP 2006 

Superficie comprendida 
en el DU7 

RU-LP 29 Polígono al Sureste de Santa María Alta. 4.61 Ha 4.63 Ha 
Total de Áreas de Reserva Urbana a Largo Plazo   4.61 Ha 4.63 Ha 
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Áreas de Reserva Urbana de Control Especial (RU-ESP) 

Sub Clave Zona que comprende actualmente (2016) Superficie  enunciada 
en el PDU de CP 2006 

Superficie comprendida 
en el DU7 

RU-ESP 14 Noreste del área de aplicación, en la rivera del rio Pitillal.  10.08 Ha 2.09 Ha 

RU-ESP 15 Fraccionamiento Las Garzas y parcelas P/V/8, P/V/10, P/V/13, 
P/V/14 y P/V/15 (ribera del río Pitillal). 7.35 Ha 7.37 Ha 

RU-ESP 16 Área de uso común y parcelas P/V/9, P/V/16, P/V/17 y P/V/97 (al 
Sur de Playa Grande). 33.21 Ha 33.19 Ha 

RU-ESP 17 Área de uso común y parcelas P/V/103, P/V/104 y P/V/105 (al 
Sur de El Mirador). 70.26 Ha 69.85 Ha 

Total de Áreas de Reserva Urbana de Control Especial   120.9 Ha 112.5 Ha 

 
Áreas de Restricción a Infraestructura o Instalaciones Especiales (RI) 

Sub Clave Zona que comprende actualmente (2016) Superficie  enunciada 
en el PDU de CP 2006 

Superficie comprendida 
en el DU7 

RI-ML 41-B° Zona Militar 1.18 Ha 1.14 Ha 
Total de Área de Restricción de instalación Militar   1.18 Ha 1.14 Ha 

 
Áreas de Restricción a Infraestructura o Instalaciones Especiales (RI) 

Sub Clave Zona que comprende actualmente (2016) 

Restricción de Instalaciones de Agua Potable 

RI-AB Se establece una servidumbre mínima de paso de 8 metros, que está contenida en los viales donde están tendidas las 
líneas y que deberá ser respetada en caso de correr a lo largo de predios baldíos. 

Restricción de Instalaciones de Drenaje 

RI-DR 

Se establece una servidumbre mínima de paso de 13 metros, que está contenida en los viales donde están tendidas 
las líneas y que deberá ser respetada en caso de correr a lo largo de predios baldíos. 
Los canales para el dren de aguas pluviales tienen una servidumbre de paso de10 metros a cada lado de los bordes 
de los mismos, o las restricciones que al respecto establezca CNA (actualmente CONAGUA). 

Restricción de Instalaciones de Riesgo 

RI-RG 24 Gasolinera (Los Sauces) RI-RG 25 Cementerio Municipal “Ramblases” 

Restricción de Instalaciones de Electricidad 

RI-EL 2 Línea de alta tensión RI-EL 7 Línea de alta tensión sobre Pez Vela y Avenidas 
De La Bahía y De La Cascada 

RI-EL 6 Línea de alta tensión sobre Paseo Del Marlín 
y Calzada de Las Torres RI-EL 8 Línea de alta tensión por el cerro y por Avenida 

Federación 
Restricción de Instalaciones de Telecomunicaciones 

RI-TL12 Antena de teléfono celular *RI-TL Central telefónica Unidad remota de equipo 

RI-TL13 Antena de teléfono celular *RI-TL Central telefónica Unidad remota de equipo 

*RI-TL Antena de teléfono celular   

* Sin numeración en plano y no se refieren en el documento del PDU de CP de Puerto Vallarta (2006). 

 
Áreas de Rústicas Turísticas (AR-TUR) 

Sub Clave Zona que comprende actualmente (2016) Superficie  enunciada 
en el PDU de CP 2006 

Superficie 
comprendida en el DU7 

AR-TUR 4 Área de uso común y parcela P/C/188. 19.05 Ha 16.59 Ha 

AR-TUR 6 Área de uso común. 36.15 Ha 36.08 Ha 

Total de áreas rústicas turísticas 55.20 Ha 52.67 Ha 

 
Áreas de Rústicas de Actividades Extractivas (AR-AE) 

Sub Clave Zona que comprende actualmente (2016) Superficie  enunciada 
en el PDU de CP 2006 

Superficie 
comprendida en el DU7 

AR-AE 8 Área de uso común (ribera del río Pitillal). 3.48 Ha 3.48 Ha 
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Total de áreas rústicas de actividades extractivas 3.48 Ha 3.48 Ha 

 
Áreas de Prevención Ecológica (AP) 

Sub Clave Zona que comprende actualmente (2016) Superficie  enunciada 
en el PDU de CP 2006 

Superficie comprendida 
en el DU7 

AP-17 Área de uso común, parcelas P/V/26 y P/V/95 y Agua Escondida. 11.05 Ha 11.07 Ha 

AP-18 Jardines. 2.24 Ha 2.24 Ha 

AP-19 Área de uso común y parcelas P/V/53 y P/V/103. 38.04 Ha 27.91 Ha 

AP-20 Área de uso común y parcela P/V/104. 110.90 Ha 7.03 Ha 

AP-21 La Herradura. 0.64 Ha 0.63 Ha 

AP-22 Agua Azul. 2.85 Ha 0.39 Ha 

Total de áreas de prevención ecológica 165.72 Ha 49.27 Ha 

 
Áreas de Protección a Cauces y Cuerpos de Agua  (CA) 

Sub Clave Cuerpo de agua o escurrimiento Superficie o derecho de vía 
enunciado en el PDU de CP 2006 

Superficie comprendida 
en el DU7 

CA 14 Río Pitillal 10.00 m 10.00 m 

CA 15 Arroyo (Vena de Santa María) 10.00 m 10.00 m 

 CA 16 Arroyo Colector 10.00 m 10.00 m 

CA 17 Arroyo Los Camarones 10.00 m 10.00 m 

CA 14 Arroyo Colector 10.00 m 10.00 m 

    
 

Ilustración 6. Clasificación de áreas 2006– Plano E1 

 
Fuente: Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Puerto Vallarta (2006). 


